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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona el Código Penal para 
el Distnto y Territorios Federales en materia de 
fuero Común y para toda la República, en ma•

. teria de Fuero Federal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
Republica. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti· 
tucicnal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha•
bitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri· 
girme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, De•

creta: 
Que adiciona el Código Penal para el Distrito y Te•

. rritorios Federales en materia de Fuero Común y pa· 
i. ra toda la República, en materia de Fuero Federal, con 
; el artículo 389 Bis. 

.4.RTICULO UNICO.-Se adiciona el Código Penal 
.' para el Distrito y Territorios Federales en Materia de 
Fuero Común y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, con el artículo 389 Bis para quedar co•
mo sigue: 

ARTICULO 389 BIS.-Comete delito de fraude el 
, que 'por sí o por interpósita persona, cause perjuicio 
.' públIco o privado al fraccionar y transferir o prometer 
. tram.ferir la propiedad, la posesión o cualquier otro 

derecho sobre un terreno urbano o rústico, propio o 
a jeno, con o ;,in construcciones sin el previo permiSO 
de las autondades administrativas competentes, o 
cuando existiendo éste no se hayan satisfecho los re•
quisilos en él ~eñalados. Este deiÍto se sancionará aún 
en él caso de falta de pago total o parcial. 

Para los efectos penales se entiende por fraccionar 
la didsión de terreno'! en lotes. 

Este delito se sancionará con las penas previstas 
en el artículv 386 de este Código, con la salvedad de 
la multa mencionada en la fracción tercera de dicho 
precepto, que se elevará hasta cincuenta mil pesos. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor a lús tres días de su publicación en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación. 

México, D. F., a 16 de diciembre de 1971.-Juan Moi•
sés Calleja, D. P.-Víctor Manzanilla Schaffer, S. P.•
Raymundo Flores Bernal, D. S.-Vicente Juárez Carro. 
S. S.-Rúbrica.;,", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la tracción 1 
del artículo 89 de la Constitución PolítIca de los Es•
tados Umdu5 Mexicanos y para ~lJ debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los diec:.ocho días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno.-Luis Eche•
vema AIvarez.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, 
Mario Moya Palencia.-Rúbrica. 

11 AAO DE JUAREZII 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 1 

Ley Federal de Annaa de Fue¡o y Explosivo .. 

• Al margen U!1 sello ~on el Escudo Naciúnal, que 
dIce: Estados Umdos Mexlcanos.-Presld¡::ncia de la Re•
pública. 

LUIS ECHEVERRIA ALVARE1. Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unldus Mexicanos. a i!liS habi•
tantes. sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unido~ ~.k'(ic;:mcs. 
decreta: 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

Bases Generales 

ARTICULO l.--Las disposiciones ele esta Ley son 
de interés público. 

ARTICULO 2.--La aplicación de esta Ley corres-
ponde a: 

l.-El Presidente de la República; 

n.-La Secretaria de Gobernación; 

III.-La Secretaría de la Defensa Nacional, y 

IV.-A las demás autoridades federales en los casos 
de su competencia. 

. ~RTICULO .3.-~Las autoridades de los Estados, del 
DIstnto y :rernto~lOs . Federales y Municipios, en sus 
~orrespo~~lentes ambItos de competencia, tendrán la 
~ntervenclOn que esta Ley y sus Reglamentos les se•
nalan. 

. ARTICULO 4.-Corresponde al Ejecutivo de la 
Umon por conducto de las Secretarías de Gobernación 
y <!-e 1':1 Defensa Nacional, dentro de las respectiv:.>s 
atrIbUCIOnes que esta Le\' y su Reglamento les sé'I1alen, 
el control de todas las armas en el país para cuyo 
efecto se llevará un Registro Federal de Armas. 

ARTICULO 5.-·EI Ejecutivo Federal, los Gohiernos 
de los Esta~os, del Distrito y Territorios Federales y 
los AYj.mtamje~tos, realizarán cnmpañns educall\'[ls per•
JI?~mentes que mduzcan a reducir la posesión, la porta•
Clan y el uso de armas de cualquier tipo. 

Por. ~azones de interés público, sólo se autorizará 
la, publICIdad <!-e las armas deportivas para fines cine•
getlcos y de tIro, en los términos del Reglamento de 
esta Ley. 

ARTICULO 6.-Son supletorias de esta Lt'v las l~ 
yes o reglamentos federales que traten matérias co-
nexas. 

, 

T [TULO SEGUNDO 
Posesión y portación 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares 

ARTICULO 7.-La posesión de toda arma de fue~() 
deberá manifestarse a la Secretaría de la Defensa Na•
cional, para el efecto de su inscripción en el ReBistre. 
Federal de Armas. 

ARTICULO 8y-No se {Jermitirá la posesión ni pOl"•
tación de las armas prohIbidas por la Ley ni de las 
resen adas para el uso exclusivo del EjérCIto, Armada 
y Fuerza Aérea, salvo los casos de excepción señalados 
t:ll esta Ley. 

ARTICULO 9 -Pueden poseerse o portarse. en 10'1 
términos y con las limitaciones establecidas por esta 
Ley, armas de las características siguientes: 

l.-Pistolas de funcionamiento semi-automático de 
c~libre no superior al .380" (9mm.), quedando exceptua•
das las p:s,olas calibres .38" Super y .38" Com~ndo, v 
tambi0n er¡ c:>hbres 9 mm. la~ fI.1ausser, l,u~?r. Para•
bel1um y Comancio, n,í como los modf'lcs similar.::s del 
mismo calibre de las exceptuadas, de otras marcas. 

JI .-Re\'ólveres en calibres no superiores al .38" 
Especial, quedando exceptuado el calibre .357" Magnum. 

Los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, 
fuera de las zonas urbanas, podrán poseer y portar 
con la sola manifestación. un arma de las va mencio•
nadas, o un rifle de calibre .22", o una escopeta de 
cu:llquier calibre, excento de las de cañón de longitud 
inferior a 635 mm. (25"), y las de calibre superior al 
12 (.729" ó 18.5 mm.). 

lIT.-Las que menciona el artículo 10 de esta Ley. 

IV.-Las que inte'4ren colecciones de armas, en los 
1érminos de los artículos 21 y 22, 

ARTICULO 10.-Las armas que podrán autorizar~e 
a los deportist:¡s de tiro o cacería, para poseer en su 
domicilio y portar con licencia, son las siguientes: 

l.-Pistolas, revólveres y rifles calibre .22", de fuego 
circular. 

n.-Pistolas' de' calibre .38" con fines de tiro olím•
pico o de competencia. 

I1L-Escopetas en todos sus calibJes y modelos, 
excepto las de cañón de longitud inferior a 635 mm. 
(25"), y las de calibre superior al 12 (.729" Ó 18.5 mm.)_ 

IV.-Escopetas de 3 cañones en los calibres auto•
rizados en la fracción anterior, con un cañón para 
cartuchos metálicos de distinto calibre. 

V.-Rifles de alto poder, de repetición o de fun•
cionamiento semi-automático, no convertibles 'en auto•
máticos, con la excepción de carabinas calibre JO" 
M-l \' M-2; fusiles, mosquetones v carabinas calibres 
7 y 7.62 mm. y fusiles Garand calibre .30". 

VI.-Rifles de alto poder de calibres superiores.a 
los señalados en el inciso anterior, con permiso especial 
para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas 
mayores no existentes en la fauna nacional. 

VII.-Las demás armas de características departi-"" 
vas de acuerdo con las normas legales de cacería, apli•
cables por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
así como los reglamentos nacionales tí internacionales 
para tiro de competencia. 

A las personas que practiquen el deporte de la 
charrería podrá autorizárseles revólveres de mayor ca•
libre que el de los señalados en el artículo 90. de esta 
Ley, únicamente como complemento del atuendo cha•
rro, cuando concurran a actos sociales u oÍlciales y a 
eventos de ese deporte. 

ARTICULO ll-Las armas, municiones y material 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: 

~ 
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¡j' ,,-Rc\'óll' :re' c¡¡hh, (' 3 7,7' ~,l.'<~lltllT Y J.,s SUpt•
rion" " 38" F sp,' .-ial. 

hL,--Pi~lulas "tlib,~ <) n1l1., l"a1'3 ,)ell1 ll, .t::;l'r? 
simjlar~~, las ,\8" SUptT ~ Cun"m.jo, V 1." tÍ,' ",:,i>¡:, 
supl·ri(),¡:e~. 

e I.-Fusiks, m,)squetones, carajinas y 1 e' c"," ,la' ,~;l 
'calihre 7 mm" 7.6 ~ mm., 30" M·l " M 2. 

dl.-Pistolas, .:arabina~ y t'us'¡e~ COl, ~ ¡,kl:1a t!~ 
ráfaga, sub-anlt'tralladora~, melrallelas y a,llt" 1,' 11.¡(lurJ~ 
en todos sus calibres. 

e¡.-Escopetas con cañón de longitud inlerior i! 
635 mm. (25"), las de calibre superior al 12 1.729" ,) 
18.5 mm) y las lanzagases, con excepción de la" de uSu 
industrial. 

f).-Municione .. para las arma~ anteriores y cartu· 
chos con artificios especiales como trazadores, incen•
diarios, perforan tes, fumígenos,' expansiv.os, de gases y 
los cargados con postas superiores al "00" (.84 cms. de 
diámetro) para escopeta. 

g).-Cañones, piezas de artillería, morteros y carros 
de combat~ .con sús aditamentos, accesorios, proyecti•
les y mumClones. 

h).-Provectik~"cohete, torpedos, granadas, bombas, 
minas, cargas de profundi.dad, lanlallam.a;;, v similares, 
así como los aparatos, artificios y máquinas para su 
lanzamiento. 

j).-Bayonetas, sablc~ 'Y lanzas. 

j).-Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroavio•
nes para la guerra naval Y su armamenfo. 

k),-Aeronaves de guerra Y su armamento. 

l).-Artificios de guerra, gases y substancias quími· 
, cas de aplicación exclusivamente militar, y lós ingenios 
~divt:rsos para su uso por las fuerzas armadas. 

En general, todas las armas, municiones y mate•
riaU~s destinados exclusivamente para la guerra. 

Las de este destino, previa la justificació, de la 
necesidad podrán autorizarse por la Sec~ de la 
Defensa Nacional, individualmente o CQJltO c:ol1'Oración, 
a quienes desempeiíen' empleos o cargos de la Federa•
ción del Distrito y Territorios Federales, de los Esta•
dos ~ de )09 MunicipiOS. 

ARTICULO 12.-8on armas. prohibidas, rara los 
efectos de esta Ley, las ya señaladas ,en e Código 
~enal para el Distrito y Territorios Federales en Ma•
teria de Fuero Común y para toda la República en 
materia de, Fuero Federal. 

~~TICULO B.-No se considerarán como armas 
prohIbIdas los utensilios, herramientas o instrumentos 
para ~~bores de campo o de cualquier oficio, arte, 
profeSIOI). o deporte que tengan aplicación conocida 
como tales, pero su uso se limitará al local· o sitio 
en que se trabaje o practique el deporte. 

~ Cuando esos .instrumentos sean portados por ne~ 
slda",''i (le 1rabalo o para el dercicio de 1111 dcport> 
se deberá' demostrar, en' su caso, esas circunstancia~: 

A~TICULO 14.-EI extravío, robo, destrucción o 
decomISO de ~n. arma que se posea o porte,' debe ha•
cerse del conocImIento de "la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en l~s términos y por ]os conductos que es•
tablezcan los Reglamentos de esta Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

Po"csión de annas en el domicilio. 

AR1IC¡;,.O 15.-En el domicilio se podrán poseer 
J '11'<1' r:l",l ,( seguridad y defensa legítima de sus mo•
I"d')l,' ~"¡ 'lOsesión impone el deber de manifestarlas 
"' 1.1 '. ,'1 ¡ :.l de la Defensa Nacional, para su registro. 

f' ,,' ".~ 1 arma se extenderá constancia d. su r. 
g ,1 ¡ 

Al-I.'l Jll ¡ O 16.-Para los efectos del control de la 
p )~,":UL 1.1.: «rmas, las personas físicas d~hen manifes•
tar, 11[1 d'l'l'U domicilio de residencia pennanente para 
s, ) .',llS bmiliares. 

ARTICULO 17.-Toda persona que adquiera una o 
más armas, está obligada a manifestarlo a la Secro•
taría de la Defensa Nacional en un plazo de treinta 
día.s. La manifestación se hará por escrito, indicando 
calIbre, modelo y matrícula si la tuviere. 

ARTICULO IS.-Los funcionarios, empleados públi•
cos y jefes de los cuerpos de policía federales, del 
Distrito Y Territorios Federales, de los Estados y de 
los Municipios, están obligados a hacer la manifesta•
ción a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 19.-La Secretaría de la Defensa Nacio•
nal tendrá la facultad de determinar en cada caso 
qu~ armas para tiro y cacería de las señaladas en eÍ 
artIculo 10, por sus características balísticas pueden 
poseerse y en qué lugar o lugares, así como Ías dota•
ciones de municiones correspondientes. Respecto a las 
armas de cacería, se requerirá previamente la opinióu 
de la Secretaría de Agncultura y Ganadería. 

Las solicitudes de autorización se haráudlrecta•
mente o por conducto del Club o Asociación. 

. ARTICVLO 20.-Lo,s Clubes o Asociaciones de depo!' 
tlstas de tIro y cacena, deberán estar registrados ea 
l~s Secretarías de Gobernación y de la Defensa' Na•
CIOnal, a cuyo efecto cumplirán los requisitos qu. .. 
ñala el Reglamento. 

. ARTlCVLO 21.-Las,personas físicas o morales, pd•
bhcas o pnv~das. podran poseer colecciones o museos 
de armas antIguas o modernas o de ambas previo el 
permiso correspondiente de la Secretaría de la: Defensa 
Nacional. 

También podrán poseer, con los mismos requisi•
tos, armas de las prohibidas por esta Ley cuando ten•
g~n v~lor o significado cultural, científicó, artístleG o 
hlstónco. 

~ua.ndo en una colección o museo no adscrito a 
un InstItuto armado de la Nación, existan armas • 
las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Ar•
mada y Fuerza Aérea, se requerirá, además autorizacióu 
(>or escrito, de la dependencia respectiva: 

. ARTICULO 22.-Los particulares que tengan colec•
clOne.s .d~, armas, de;berán solicitar autorización para la 
adQ.uIslcl.on y posesión de nuevas armas destinadas al 
e~nqueclmiento de la colección o del museo _ inscri-
birlas. ' 

ARTICULO 23.-Las armas que formen parte eH 
una colección p~dr~n enajenarse <;:omo tal, o por uni•
dades, en los termmos de las disposiciones de esta 
Ley y previo. el permiso escrito de la Secretaría de la 
Defensa NacIOnal y demás autoridades competentes. 

CAPITULO TERCERO ~, 
Casos, condiciones. requisitos y lugares para la 

}JOl"tael6u CIe armas. 
. A~TICULO. 24.-Para portar armas se requieR la 

lIcellcIa res¡rectlva. 
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Los m:embros del Ejército, Armada v Fuerza Aé•
rt'a, aSl .como los de los Cuerpos de Polida, Estatales 
(,) MumClpale~, quedan exceptuados de esta disposic ión, 
pljr c;~t::tr :.uJelus a leye~ ) regl;;¡mentos específicos. 

ARTICULO 25.-·-Las licencias p;.¡r:t la pOn;¡¡cióT¡ de 
armas serán doi dos clases: 

l.-Particulares; que d.eberán revalidarse cad .. dos 
añCls, y 

1I.-Oficiales, que tendrán validez mientras Se "e•
.rempeñe el cario o empleo que las moti\'Q. 

ARTICULO 26.-Las licencias particulares se ex~­
dirán a las personas que reÍlnan los siguientes requi•
sit",: 

l.-Que tengan un modo honesto de vivir; 

II.-Que hayan cumplido, los obligados. con el Ser•
vicio Militar Nacional; 

llI.-Que no tengan impedimento físico o mental 
oara el manejo de las armas; 

IV.-Que no hayan sido condenados por delito co•
metido con el empleo de armas, y 

V.-Que por la naturaleza de !;US f'mpleos u ocu•
[)~ClOneS, ]:or las circunstancias especiales del lugar en 
que ,-iyan, o por otros moth'os justificados acrediten, 
a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional la ne-
cesidad, de pOrlar armas. ' 

También podrán expedirse licencias particulare<;, 
por una o varias armas, sólo si los interesados son 
mIembros de al~1 club_ o asociación registrados y 
cumplen los rcqmsltos senalados en las cuatro prime•
nAS tracciones de este artículo. 

ARTICULO 27.--A los extranjeros s610 se les po•
((r~ autorizar la portación de armas cuando además 
de satisfacer los requisitos sefialados en el artrculo an•
terior, acrediten su calidad de inmigrados salyo el C'a•
$0 del permiso de licencia temporal para' turistas con 
fines deporti\'os. 

. ARTIC~TLO 28.--Las licencias particubres se t'xpe•
dlrán prC?\'lo el pago de los derechos de portación ea•
n;espondlentes, los cuales se establecerán en proporción 
a las caracterís1icas de las arma!!. 

Lo~ ejidatario'i, comuneros y jornalero<; del cam•
po es tan exentos dc~ este pago. 

ARTICULO 29.--Las licencias oCiciales se expedirán 
~. quienes ~es~mpeñen c,arg?s o empleos de la Federa•
CJón, del DIstnto y TerntorIos Fe4erales y Que pura el 
c~l}Dplimiento de sus obligaciones requieran la porta•
Clon de armas. Estas licencias podrán ser colecti"as o 
indiyidllaJes. 

La~ ~icencia~ colectivas se expe~irán a l(l~ Cuerpos 
(i~ PolIcIa, estrIctamente vor el numero de personas 
que figuren en las nóminas de pago l-espectiyas. En es•t: caso, las Cl:edencial~s equiyalen a las. licencias Í11lli•
vlduales y seran expedIdas por las autondades de qme•
n¡:s dependan. Los jetes de ostos cuerpos remilirán a 
la Secretaría de la Defensa Nadonal en la forma que 
señale el Reglamento, una relación de las anuas que 
se encuentren en su poder o de sus subalternos en 
cumplimiento de su misión. 

La Secretaría de la Defensa' Nacional inspecciona•r, peri¡Jdicamente el ~rmamento de estos cuerpos, sólo 

para e1ect0s de control, sin tener autoridad alguna so•
L.·e el personal. 

La propia Secr('taría coordinará con 10<; Gobiernos 
de 11)' Es~ados las medidas tendientes a obtener con 
oportunidad y exactitud las informaciones necesaria" al 
mejor control de las armas con que se haya dotado a 
¡JO;; policías Estatales y Municipales. 

ARTICULO 30.-Corresponde a la Secretaría de la 
Defensa NacioT'al, con la sah-edad señalada en el ar•
tículo 32 de esta Ley, la expedición, suspensión y can•
celación de las licencias de portación de armas, así cu-
tno su registro. control y vigilancia. . 

La propia Secretaría comunicará oportunamente a 
la de Gobernación, las licencias que autorice, suspenda 
:J ta,ncele. . - . 

ARTICULO 31.-Las licencias dé portaci6n de ar•
mas podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar las 
~anciones que procedan, en los siguientes. casos: 

l.-Cuando sus poseedores hagan mal nso de las 
armas o de las licencias; 

H.-Cuando sus poseedores alteren las licencias: 

lIt-Cuando se usen las armas fuera de los luga. 
f2S autorizados; 

TV.-Cuando se porte un arma distinta a la que 
am¡Xlra la licencia; 

V.-Cuando el arma amparada por la licencia se 
modif iqlle en sus características originales; 

VI.--Cuando_ la expedición de la licencia se haya 
hasado en engano~ o cuando a juicio de la Secretaria 
de la, Dffen~a NacJOna) hayan desaparecido los motivos 
que ~e tUY1ero~ en cuent~ para otorgarla o que por 
C3US;;t .superwIlle1?te "e deJare de satisfacer algún otro 
reqll1slto necesano para su expedición. 

VIL-Por resolución de autoridad competente; 

VI H.-Cuando sus poseedores cambien de domici•
lio sin manifestarlo a la Secretaria de la Defensa Na•
C'icnal; 

IX.--Por no cnmplir el interesado las disposlcione~ 
de ('sta Ley, de sus Reglamentos o las de la Secretan a 
de la D~fensa Nacional qictadas con base en esos Or•
denamientos. 

La suspensión de las licencias de portación de a\•
mas, sólo procederá cuando a juicio de la Secretan a 
de Gobernación sea necesaria para mantener o restl· 
tuir la tranquilidad de poblaciones o regiones. 

ARTICULO 32.-Corresponde a la Secretaría de Go•
bernación la expedición, suspensión v cancelación de 
lir-:encia-; oficiales individuales de portación de armas. 
a los empleados federales, de las que dará aviso a la 
Secretaría de la Defensa Nacional para los efectos de 
la ímcripción de las armas en el Registro Federal de 
.\rma~. 

ARTICULO 33.-Las credenciales de agentes o po•
hcia~ honorarios y confidenciales u otras similares, no 
12cultan a los interesados para portar armas, sin la 
licencia correspondiente. 

ARTICULO 34.-En las licencias de portación de 
armas se harán constar los límites te¡ritoriales en que 
tengan Yalidez. Én el caso de que éstas sean para vl~i­
lantes de recintos o determinadas zonas, se precisr¡fao 
t"n f'llas las áreas en que sean válidas. 
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ARTIClJLO 35.-Las licencias autorizan exdusin¡· 
mente la portadón dd afma !>t'ilalada pUl la pt'i"',fma a 
lUyO nombre "ea t'-..pedid¡,. 

ARTJCCLO 36.-011eda prohihido a lo, pallkulare .. 
~sjstlr .uornados a m;tltife~ta("iun(:'s :v l"e!t:bl aLiont'~ pu· 
blicas, II a~ambleas deliberatÍ\·as. a jumas eH que ~e 
contronertan interese.;, a cualquier reuniún que, pUl' 
sus fmes, baga pre\'¡"ible la aparición de tendencias 
opuesta~ y, en general, a cualquier acto cuyos resul. 
tados puedan ser obtenidos por la amenaza o el uso 
de las armas; se exceptúan los desfiles y las retmion~s 
con fines deportÍ\'o!l de charrería, tiro (,) cacería, 

TITULO TERCERO 

Fa~, comerclQ, lmportael6b, expertacl6n 
y actMdadlS ~ 

CAPITULO PRIMERO 

Dlsposlclones preliminares 

AanCULO 37.-Es facultad exclusiva (lel Presiden•
te de la República autorizar el establecinHento de f<\. 
bricas y comercios de armas. 

El control y yigilancia de las acti\'idades y opera•
ciones industriales y comerciales que se realicen con 
é'Tmas, T,lUniciones, explosivos, artificios v substancias 
químicas, será hecho por la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

Los permisos especificas que se requieran en estas 
actividades serán otorgados por la Secretaría de la De•
fensa Nacional con conocimiento de la Secretaríá de 
Gobernación y sin perjuicio de las atribuciones que 
COMpetan a otras autoridades. 

Las dependencias oficiales y los organismos públi. 
cos federales que realicen estas actividades, se sujeta•
rán a las disposiciones legales que 'as regulen. 

ARTICULO 38.-Los permisos a que se refiere el 
articulo anterior, no ex.imen a los interesados de cubrir 
Jos requisitos que setíaltn otras disposiciones Jegalell, 
¡eJÚll la naturaleza de sus actividades. 

ARTICULO 39.-En los casos a que sé refieren los 
artículos 37 y 38 d4! esta Ley, se requerirá la confor•
:midad <le lils autoridades locales y municipales del Iu•
I~r . respecto a la se¡~rldad y ubicación de los estable•
CimIentos correspondIente". 

ARTICULO 40.-Las actividades industriales v ('0-
xnerdales relacionadas con armas, municiones, explo•
sivos y demás objetos de uso e~dus;i\"O del E jército y 
Fuerza Aérea, se sujetarán al las disposiclOnes que dicte 
la Secretal'Ía de la Defensa Nacional. Cuando el mate•
rial sea de uso exclusiyo de la Armada de México, esas 
actividades se sujetarán a las disposiciones de la Sl~­
cretaría de Marina. 

El deJ)artamento de la Industria Militar se regula 
por sus propias normas legales. 

ARTICULO 4l.-Las disposiciones dí! este título son 
aplicables a todas las actividadt>" relacionadas con la .. 
• rmas, obtetos y m~terialtls que a continuación ~e 
mencionan: 

l.-ARMAS: 

a).-Todas las ~mas de fuego permitidas, que fi•
guran en los artíCUlos 9 y 10 de 'esta Ley; 

b) .-Armas de gas; 

c l.-Cañones industriales; y 

II ).-·r.~s park:-: nlllstituth'as de las armas ante•
lion'~. 

11 .--!\W\'IClONES 

f1\,--\TlIniciones ':l sus partes constilutÍ\'as de~tina· 
d;;~ ..t ];,~ ;"nmtS sef¡;tI~,clas en la fraL'ciúu antnjor; 

bl.-L0S cartuchos empleados en las herramientas 
de tijación de anclas en la industria de la construccÍQll 
y qu~ para su funcionamiento usan pólvQra. 

III.-POLVORAS y EXPLOSIVOS. 

a l.-póh·oras en todas sus cowposicionea¡ 

b) .-Acido pfcrico: 

e) .-Dinitrotolueno; 

d).-Nitroalmidones; 

e).-Ni troglicerina¡ 

n.-Nitrocelulosa: Tipo fibrosa, humectada en al•
cúhol, con una concentración de 12.2% de nitrógeno 
como múximo v con 300 ó de solvente como mínimo. 
Tipo cúbica (densa.pastosa). con una concentración del 
12.2°í, de nitrógeno como máximo y hasta el 23~'ÍI d. 
sol"ente como mínimo; 

g).-Ni1roguanidina; 

h).-TetriI: 

il.-Pentrita (P.E.T.N.) (,) Penta !ritrita TitranI. 
trad<:l; 

j).-Trinitrotolueno; 

k) .-Fulminato de mercurio; 

l).-Nitruros de plomo, plata y eo'bre; 

m).-Dinamitas y amatoles; 

n).-Estifanato de plomo; 

o).-Nitrocarbonitratos (explosivo. al nitrato di 
amonio); 

( 

p).-CicJonita (R.D.x.). ' 

IV.-ARTIFICIOS '. 

a) .-Iniciadores; 

b).-Detonadores; 

c).-Mechas de segmidad; 

d) .-CQrdone!" detonantes; 

I!) .-Pi rotécnicos. 

V.-SUBSTANCIAS QUIMICAS R.ELACIONADAS J 
CON EXPLOSIVOS • 

a) .-Cloratos; 

b) .-Perdoratos; 

ct-Sodio metálico; 

d) .-MagnE'sio en polvo; 

e).-Fósforo. 
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. ARTICULp 42.-Los permisos específicos a que se 
reflere el artIculo 37 de esta Ley, pL:edell ,el: 

l.-Generales, que se ('oncedcran a llC"()ClaClonc·; " 
personas que se dediquen ,1 e~ tr-s ad 1 \ idad~'\ de ma OCI a 
permanente; 

,II,-Ordina!'ios, que se expedirán en cada caso par.; 
realIzar operaClOnes mercantiles entre sí (1 cun comel· 
ciantes d~ otros países, a las negociaciones con permisv 
general VIgente, y 

I1I.-Extraordinarios, que se otorgarán a quienes de 
manera eventual tengan necesidad de efectt..ar al auna 
de las operaciones a que este Título se rdiere. .. 

ARTICULO 41-La Secretaría de la Defensa Nacio•
nal podrá negar, suspender o cancelar discrecionalmente 
los permisos a que se refiere el artículo anterior cuan•
jo las actividades amparadas con los permIsos' entra•
ñen peligro para la seguridad de las personas o puedan 
alterar la tranquilidad o d orden público. 

ARTICULO 44.-Los pt~rmisos son intransferibles. 

Los generales tendrán vigencia durante el año en 
que se expidan, y podrán ser revalidados a juicio de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. . 

Los ordinarios y extraordinarios tendIán la vigenCia 
que se señale en cada caso concreto. 

ARTICULO 4S.-Las fábricas, nlantas industriales ta•
lleres. comercios y demás establecimientos que se' de•
diquen a las actividades reguladas en este Título debe•
rán reunir las condiciones de seguridad, funcion~mien­
to técnico. ubicación y producción que se determinen 
en el Reglamento. 

ARTICULO 46.-La Secretaría de Relaciones Exte•
riores, para conceder licencias o autorizaciones rela•
tivas a la constitución o modificación del acta cons•
titutiva o estatutos de sociedades, cuyo objeto sea el 
de establecer o desarrollar industrias o comercios de 
ar!llas, m~niciones y explosivos, y para otorgar per•
mI~os a dIchas SOCIedades con el ob.ieto de que ad•
QUIeran negociaciones o instalaciones relativas a las 
expresadas industrias o comercios, deberá exigir que 
se cumplan los requisitos que a continuación se in•
dican: 

a).-Que en el capital social exista una proporción 
mínima de 51% con derecho a voto, suscrita por meXI•
canos o sociedades mexicanas que tengan cláusula de 
exclusión de extranjeros. o el porcentaje mayor que 
conforme a la escritura social se requiera mira cual•
quier resolución relacionada con la operación de la 
60ciedad. 

b).-Para tales efectos, cuando se trate de socie•
dades anónimas, el capital social deberá estar const!•
tuído por dos series de acciones: una, de nominati•
vas exclusiva para accionistas mexicanos, debiendo 
constar en los títulos respectivos, que no pueden ser 
transmitidos a extranjeros o sociedades mexicanas que 
no reúnan los reqUIsitos indicados en este artículo; y 
otra, de libre circulación. 

c).-La escritura social establecerá que los admi•
nistradores serán designados por los socios o accionis•
tas mexicanos de la sociedad y que dichos nombra•
mientos deberán recaer t~n personas de nacionalidad 
mexicana. 

Las instituciones de crédito V organizaciones auxi•
liares sólo podrán operar con las sociedades cuyos objE'•
tos sociales quedan especificados, si les consta que han 
satisfecho las prevenciones del presente artículo. 

ARTICULO 47.-Cuando se trate de operaciones de 
adquisición de acciones C~ de participación en sacie-

:.lade~, por e.\tranjeros, SOCiedades extranjeras o so•
,icdadl'~ JTIl:Xlcana~ COII cJúll~ula de admi\wl1 de ex. 
iraojcl'J~, l(¡s permi,os a qut! ~" reliert! el arlÍlulo 4ó, 
!)odran otOI g;¡['se por la SL:l'relaría de Relaciones Ex•
:CJ IOll> cll,IJlII,) nu 'l' infrillJan la;, di~posiclOne;, cante•
¡,ida;, ,'JI l'~. (liado precepto. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Actividades y Operaciones Industrlalt~8 
y Comerciales 

ARTICULO 48.-Los permisos generales para la fa•
bricacion, organización, reparación y actividades cone•
xas respecto de las armas, objetos y materiales que 
señala este '1 ítulo, incluyen la autorización para la 
compra de la <; partes o elementos que se requieran. 

ARTICULO 49.-Para vender a particulares más 
de un arma, los comerciantes gestionarán previamente 
el permiso extraordinario respectivo. 

ARTICULO SO.-Los comerciantes únicamente po•
drán vender a particulares: 

a).-Hasta 500 cartuchos calibre 22. 

b).-Hasta 1,000 cartuchos para escopeta o de otros 
que se carguen con munición, nuevos o recargado!>, 
aunque sean de diferentes calibres. 

c).-Hasta S kilogramos de pólvora deportiva para 
recargar, enlatada o en cuñetes, y 1,000 piezas de cada 
uno de los elementos constitutivos de cartuchos para 
escopeta, o 100 balas o elementos constItutivo!> para caro 
tuchos de las otras armas permitidas. 

d).-Hasta 200 cartuchos como máximo, para las 
otras armas permitidas. 

El Reglamento de esta Ley, señalará los plazos 
para efectuar nuevas ventas a una misma persona. 

ARTICULO Sl.-La compra-venta de armas y car•
tuchos de uso exclusivo del E jército, Armada y Fuer•
za Aérea, se hará por conducto de la institución oficial 
que señale el Presidente de la República. 

ARTICULO S2.-La compra-venta de armas y car•
tuchos a que se refiere el artículo anterior, se realI•
zará en los términos y condiciones que señalen los 
ordenamientos que expida la Secretaría de la Defensa 
Nacional o de la Secretaría de Marina en su caso. 

ARTICULO 53.-La compra-venta, donación o per•
muta de armas, municiones y explosivos entre par•
ticulares, requerirá permiso extraordinario. 

ARtICULO S4.-Quienes carezcan de los permisos 
que señale el artículo 42 de esta Ley y que necesiten 
adquirir cantidades superiores a: cinco kilogramos de 
pólvora enlatada o en cuñetes, mil fulminantes, o cual•
quier cantidad de explosivos V artificios, deberán obte•
ner autorizaCIón en los términos de esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 

De la Importación y Exportación 
ARTICULO SS.-Las armas, objetos y materiales a 

tlue se refiere esta Ley que se importen al amparo 
de permisos ordinarios o extraordinarios, deberán de!\•
tinarse precisamente al uso señalado en dichos permi•
sos. Cualquier modificación, cambio o transtormación 
que pretenda introducirse al destino señalado, requie•
re de nuevo permiso. 

ARTICULO S6.-Para la expedición de los permi•
sos de exportación de las armas, objetos o materiales 
mencionados, los interesados deberán acreditar ante 
la Secretaría de la Defensa Nacional, que ya tienen 
el permiso de importación del gobierno del país a 
donde se destinen. 
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ARTICULO 57 -Cuando las armas, objdos y mate•
riales de importación o exportacioll comercial ~e en•
cuentren en poder de la aduana respectiva, Jo!> inh:•
resado!> lo cOlllul1lcaráll a la Secretana de la J)elen~a 
Nacional para q¡le ésta designe representdnte que in•
tervenga en el de~pacho aduanal correspondiente, ~In 
cuyo requi~;¡to no podrá permitir"e el retiro del domi•
nio fiscal o la ~alida del paí". 

ART"ICULO SII.-Los particulares que adquieran ar•
mas o municlOnes en d extranjero, deberan solicitar 
el permiso extraordinario para retirarlas dd domimo 
tiscal. 

ARTICUW 59.-Las importaciones temporales de 
armas y municiones de turistas cinegéticos y deportis•
tas de tiro, d~berán estar amparadas por el permiso 
extraordinario correspondiente, en el que se señalen 
las condiciones que se deban cumplir de acuerdo con 
el Reglamento de esta Ley. 

CAPITULO CUART<.J 

Del Transporte 

ARTICULl'J 6O.-Los permisos generales para cua•
lesquiera de las \lctividades reguladas en este título. 
incluyen la autorización para el transporte dentro del 
territorio nacional, de las armas, objetos y materiales 
que amparen, pero sus tened(u"es deberán suietarse a 
las leyes, reglamentos y disposiciones relativos. 

ARTICULO 61.-La transportación que se derive 
de permisos concedidos por la Secretaría de la Deten•
sa Nacional a personas o negociaCIones, para realizar 
alguna o algunas de las actividades señaladas en este 
título, deberá ajustarse a las medidas de seguridad 
que se' precisen en los permisos. 

ARTICULO 62.-Las persunas o negociaciones que 
cuenten con permiSO general para el transporte espe•
cializado de las armas. objetos v materiales compren•
didos en este título, deberán exigir de los remitentes, 
copia autorizada del permiso que se les hava concedido. 

ARTICULO 63.-Las personas que se internen al 
país en tránsito, no podrán llevar consigo ni adquirir 
las armas, objetos V materiales menctonados en este 
título, sin la licencia o permiso correspondiente. 

ARTICULO M.-Cuando el Servicio Postal Mexica•
no acepte envlOS de armas, objetos V materiales cita•
dos en este título, deberá exigir el pernuso corres•
pondiente. 

CAPITULO QUINTO 

Del Almacenamiento 

ARTICULO 65.-EI almacenamiento de las armas, 
objetos y materiales aludidos en este título. podrá au•
tor!za~ como actividad complementaria del permiso 
~eneral concedido, o como específico de personai o 
negociaCiones. 

AR.TICULO 66.-Las armas, objetos y materiales 
que amparen los permisos, sólo podrán almacenarse 
hasta por fas cantidades y en los locales autorizados. 

ARTICULO 67.-EI almacenalDlento de las armas. 
objetos V materiales a que se refiere este Título, de•
berá sujetarse a los requisitos, tablas de compatibili•
dad y distancia-cantidad que señale la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

CAPITULO SEXTO 

Del Control y VigUancla 

ARTICULO f8.-Quienes tengan uerruiso general, 
deberán rendir a la Secretaría de la Detensa Nacional. 

------------- -
dcn1ro de los cinco primeros días de cada mes, un 
illIol'J1l~ detallado de sus acti\'idades, en el que se 
<"pl;"l'lhque el movimiento ocurrido en el mes anterior. 

ARTJCULO 69.-Las negocial'iunes que se dediquen 
a la~ actividades regulada" en c~ta Ley, tienel1 obliga•
dO!1 de dar las lacilidadcs nel'l"iarias a la Secretaría 
de la Delen:--a Nacional para pradí.:ar \'i~lt<t:::. de ins•
pCC,-iOll. 

ARTICULO 70.-En caso de alteración de la tran•
quilidad pública, las autoridades a quienes corresponde 
la aplicación de esta Ley, dictarán dentro de los ám•
bitos de su competencia. las medidas necesarias para 
asegurar el estricto cumplimiento de las di:::,po!>lciones 
de sU~l'el1síón o cancelación de los permisos. 

4RTICULO 71.-En caso de guerra o alterolción del 
orden público, las iábrica!:>, plantas mdustriales, talle•
res, alm~':enes y establecimientos comerciales que fa•
briquen, prot.hzcan, organicen, reparen, almacenen o 
vendan cualesquiera de las armas, objetos v materia•
les a ludidos en esta Ley, previo acuerdo del Presidente 
de la República, Quedarán bajo la dirección V control 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformi•
d.ad con los ordenamientos legales que se expidan. 

ARTICULO n.-La Secretaría de la Ddensa Na•
cional, cuando lo estime necesario, inspeccionará las 
condiciones de seguridad de las instalaciones en fábn•
cas, plantas mdu<:triales, talleres, almacenes, polvorj. 
nes y vehículos destmados a las actiVIdades a que se 
rciiere este título. 

ARTICULO 73.-Los permisionarios a que se refie•
re este Título e~tán obligados a cumplir con las medi•
das de información, control y seguridad que establezca 
la Secretaría de la Defensa Nacional, con sujeción a 
esta Lev. 

ARTlCULO 74.-Se prohiben los remates de las ar•
mas, objetos y materiales mencionados en esta Ley. Se 
exceptúan los administrativos y judiciales, en cuyo ca•
so, las respectivas autoridades deberán comunicarlo a 
la Secretaría de la Defensa Nacional, la que podrá de•
signar un representante que asista al acto. Sólo podrdll 
ser postores las personas o negociaciones que tengan 
permiso de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTICULO 75.-En los casos de adjudicación ju. 
dicial o administrativa de armas, objetos y materiales 
a que se refiere esta Ley, el adjudicatario, dentro de 
los quince días siguientes, deberá solicitar el permiso 
correspondiente para disponer de los mismos, indican•
do el destino que pretenda darles. 

ARTICULO 76.-Los titulares de permisos genera•
les están obligados a conservar, por el término de cin•
co años, toda la documentación relacionada con dichos 
permisos. 

TITULO CUARTO 

Sanciones 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 77.-Serán sancionados con multa de 
$50.00 a $.500.00 o, por su falta de pago, con el arresto 
corre:;¡ponw.ente, que en ningún caso excederá de quin•
ce días: 

I.-Quienes posean armas en lugar no autorizado o 
q\.le no sea su domicilio; 

I1.-Quienes posean armas en su domicilio sin ha•
ber hecho la manifestación de las mismas a la Secre•
taría de la Defensa Nacional, o en su caso, sin tener la 
autorización correspondiente; 
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. IU.-Quienes posean armas prohibidas, o de las re•
lerva~ para el uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fue.rza Aérea, salvo lai excepciones señaladas en esta LO)'. . 

IV.-Quienes infrinjan lo dispuesto en el ArtJ'C'Ulo 
36 de esta Ley. En este caso, además de la sanción, se 
rClCO~er~ el ~rma. 

Para los efectos de la imposición de las sanciones 
a que-se n;fiere este artículo, se turnará el caso al ca•
n9ciIhiento de la autoridad administrativa local a la 
ql¡l~ cl,lÍnpetá el éastigo de las infracciones de policía. 

ARTICULO 78.-La Secretaría de la Defensa Na•
cional y demás autoridades facultadas para ello, reco•
gerán l;¡l.s· armas a todas aquellas personas que las por•
ten sin licencia, o sin llevarla consigo y a quienes te•
niéndola, hayan hecho mal uso de ellas. 

Las armas recogidas quedarán depositadas donde 
designe la propia Secretaría a disposición de la autori•
dad competente. 

El a,rma recogida por no llevar el interesado la li•
cencia, será' devuelta previo pago de una multa de 
$200.00 y la exhibición de la licencia. 

ARTICULO 79.-Las autoridades federales, estatales 
o municipales que desempeñen funciones de seguridad, 
tendrán la misma facultad y obligación a que se refie•
re . el artículo anterior, debiendo proceder en los mis•
mos términos. 

Para los efectos dd pago de la multa, turnarán la 
mf,racción a la autoridad fiscal federal correspondiente. 

ARTICULO 80.-Se cancelará el registro del Club (; 
Asociación de tito o cacería, que deje de cumplir cuales•
quiera de las obligaciones que les impone esta Ley y 
su Reglamento. 

Se suspenderá la licencia de portación de armas 
destinadas al deporte de tiro o cacería, cuando se haya 
cancelado el registro del club o asociación a que per•
tenezca el interesado, hasta que éste se afilie a otro re•
gistrado en las Secretanas de Gobernación y de la De•
fensa Nacional, de acm:rdo con lo dispuesto por los ar•
tículos 20 y último párrafo del artículo 26 de esta Ley. 

Se cancelará la propia licencia cuando su tenedor 
infrinja alguno de los deberes que le señale esta Ley y 
su Reglamento, o cuando deje de pertenecer al Club o 
Asociación del que fuere miembro. 

ARTICULO 81.-Se impondrá de dos meses a dos 
años de prisión o multn de $100.00 a $2,000.00, a quienes 
porten armas sin tener expedida la licencia correspon•
diente. 

ARTICULO 82.-Se impondrá de dos meses a dos 
años de prisión o multa de $200.00 a $2.000.00 a quienes 
por una sola vez transmitan la propiedad de un arma 
por compraventa, donación o permuta, sin el permiso 
correspondiente. 

La transmisión de la propiedad de dos o más ar•
mas, ,o por dos o más veces, sin permiso, se sancio•
nará conforme al artículo 85 de esta Ley. 

ARTICULO 83.-Se impondrá de seis meses a tres 
años de prisión y multa de $100.00 a $3,000.00 a: 

I.-Quienes porten armas prohibidas o de las de 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea: y 

n.-Quienes Slll el permiso correspondiente hicie•
ren acopio de armas. 

ARTICULO 84.-Se im~ de uno a quince años 
de prisión y multa de JtlfAtf a $100,000.00: 

l.-Al que introduzca en la Repúbli~, en forma 
clandestina, armas, municiones, explosivos y materiales 
de uso exclusivo de las fuerzas armadas o sujetos a 
control, de acuerdo con esta Ley; asimismo al que par-
ticipe en la introducción; . 

n.-Al funcionario o empleado público, que estan•
do obligado por sus funciones a impedir esa introduc•
ción, no lo haga. Se le impondrá, además. la destitución 
del empleo o cargo e inhabilitación de dos a seis años; y 

nl.-A quien adquiera los objetos a que se refiere 
la fracción I para fines mercantiles. . 

ARTICULO 85.-Se impondrá de seis meses a seis 
años de prisión y multa de $100.00 a $20,000.00: 

I.-A los comerciantes en armas, municiones y ex•
plosivos, que los adquieran sin comprob~r la proceden•
cia legal de los mismos; 

II.-A quienes fabriquen o exporten dichos objetos 
sin el permiso correspondiente; 

Ill.-A los comerciantes en armas que sin dicho 
permiso vendan, donen o permuten los objetos a que 
se refiere la fracción I, y 

IV.-A quienes dispongan indebidamente de las ar•
mas con que se haya dotado a los cuerpos de policía 
federales, estatales o municipales. 

ARTICULO 86.-Se impondrá de tres meses a tres 
años de prisión y multa de $100.00 a $10,000.00 a quie•
nes, !óin el permiso respectivo: 

l.-Compren explosivos, y 

n.-Transporten, organicen, reparen, transformen o 
almacenen los objetos aludidos en esta Ley. 

ARTICULO 87.-Se impondrá de un mes a dos años 
de prisión y multa de $100.00 a $5,000.00 a quienes: 

l.-Manejen fábricas, plantas industriales, talleres, 
almacenes y demás establecimientos que se dediquen 
a las actividades reguladas por esta Ley, sin ajustarse 
a las condiciones de seguridad a que estén obligados; 

n.-Remitan los objetos materia de esta Ley, si el 
transporte se efectúa por conducto de empresas no au•
torizadas; 

IH.-Realicen el transporte a que se refiere la frac> 
ción anterior, y 

IV.-Enajenen explosivos, artificios y sub~tap.cias 
químicas relacionadas con explosivos, a negociaciones 
o personas que no tengan el permiso correspondiente 
de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTICULO 88.-Las armas materia de los delitos 
señalados en este caP!tulo, serán decomisa~as para ~er 
destruí das. Se exceptuan las de uso exclUSIVO del EJér•
cito, Armada y Fuerza Aérea que se destinarán a di•
chas instituciones, y las de valor histórico, cultural, 
científico o artístico, que se destinarán al Museo de 
Armas de la Secretaría de la Defensa Nacional. Los 
objetos, explosivos y demá.s .mate~iales decomisados so 
aplicarán a obras de benefiCIO social. 

ARTICULO 89.-Por la infracción de cualquiera de 
las normas de la presente Ley, independientemente de 
las sanciones establecidas en este Capítulo, la Secreta•
ría de la Defensa Nacional podrá, en los términos qu~ 
señale el Reglamento. suspender o cancelar los pemu•
sos que haya otorgado. 

ARTICULO 90.-Las demás infracciones a la pro•
sente Ley o sus Reglamentos, no expresamente pre-
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'vistas, podrán sancionarse con multa de $50,00 a "'. 
$lÜ,OOO,OO, 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 

quince días despu¡;:s de su p~lblil::tdón en el "Diari,) 
Oficial" de la Fedc'fación. 

ARTICULO SFGLlNDO.-En tanto se e'i:pida l;:¡ re•
glamc-nt.ILIOH de l'~la Le\, se :lplic.\J .• Ji la" dispo~iCl(j­
nes relatIvas dt: lu~ reglamt·lltu~ ('u \ ¡)Sor qm: l!LI .C 
opongan a lo di~pllesto en la ll1hnl.l. 

ARTICULO TERCERO.-A l()s 90 dLls de vigencia 
de la pre-;ente Ley, quedarán silJ t'kl'tn tod3~ las l¡· 
cencias de portaciútl de ,U'lllá<; t':\pt:didas cun élnteriull•
dad. Pero si dentlo de ese plalo, los illtl'I't"'~¡dos ~l~ 
ajustan a lo dispue5to por esta Ley, ~lIS licencias saáll 
revalidadas. 

ARTICULO CUARTO.-Las socipd:1des eistentes v 
en operación a la fecha de la presente Ltcy, no serán 
afectadas en su constitución p~r las dispos:cioncs de 
la misma; pero si desean adquirir otras negociaciones 
o instalar nuevas unidades industriales de las mencio•
nadas en el artículo 46, se requerirá el permiso de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores que, en caso de que 
ésta resuelva concederlo, sólo podrá otorgarse median•
te el cumplimiento de los requisitos previstos para la~ 
lluevas sociedades. 

ARTICULO QUINTO.-Dentro de los 90 días si•
J!;uientes a la fecha en que entre cn vigor e~ta Ley, los 
comercios e industrias deberán a ¡ustarse a lo precep•
tuado en la misma. 

ARTICULO SEXTO.-Toda persona que posea una 
o más armas en su domicilio. está obligada :1 m:mi•
festarlo a la Secretaría de la Deten~a Nacional, en un 
pla70 de noventa (.has a partir de la ft:cll~l de la vigen•
Cia de t:~ta Ley. 

ARTICULO SEPTIMO.-EI Reglamento correspon•
diente señalará la forma y t¿rminos en que los par•
ticulares deberán deshacerse de las armas que, habien•
do estado permitidas y ya registrada" a la fecha de b 

publkación de esta Ley, quedan reservadJls para uso 
¡;x.;!usivo del Ejército, Armada y Fuerza Aerea. . 

ARTICuLO OCTAVO.-Se derogan todas las dispo•
'Siciont:~ qlle SI:' upongan a la presente Ley. 

México, D. F" a '29 de diciembre de 1971.-Víctor 
Manzanilla Schaffer, S, P.-Juan Moisés Calleja, D. P.•
Juan Sabines Gutiérrez, S. S,-Marco Antonio Espinosa 
P, D. ~,-R!lbliLas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
r d,'l artllulu 89 dI:' la Con~titL1ción Poiítica de· los Es· 
ladu~ Unidos Mexicanos v pal a su debida publicación 
\' ub~el'vallcia, ex pido el -presente Del:reto en la resi· 
ü'''1Cla dcl Poder E,jeclltivo Federal, ('1' la dudad de 
l\!é'Xil'O, Distrito fl'ueral, a los treinta días del mes 
de diciembre de mil novecientos setcnw '1 uno.-Luit: 
Ecl;Jv::rria jI.b~"~3.-r.úbrica -SI Seérl?tano de la De•
rensa Nacional, U2rmenegil¿o CU2nca Cmz.-Rúbric3.•
El S,'cr<:tano de GJocrn3cion, l\.'~ario 1\~<.J:ia Palenc~a.­
Rúbrica.-El Stcret<:rio de RelaClonc~ E::taicres, Emi•
lio O. Rabasa.-Rubr:ca.-El Secretario dl' Mz.rina, Luis 
M. Brnvo Carrera.-Rúbrica.-El Secretül io de Hacienda 
v Cr¿dito Publico, Hugo B. Margáin.-Rúbrica.-El Se•
cretario del Patrimonio Nacional, Horado Flores de la 
Peña.-Rúbrica.-EI Secretario de lnuw.tria y Comer· 
cio, Carlos Torres Manzo.-Rúbrica.-El Secrdario de 
Agricultura v Ganadería, Manuzl B2rr..ardo A~u1rre.­
Rúbrica.-EI' Secretario de Comunicaciones y Transpor•
tes, Eugenio Méndez D::Jcurro.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Obras Públicas, Luis Enrique Bracamontes.-Rúbri. 
ca.-El Secretario de Recursos Hidráulicos. Leandro 
Rovirosa Wade.-Rúbrica.-EI Secretario de Educación. 
Publica. Víctor Bravo AllUja.-Rúbrica.-El Secretario' 
de Salubridad y A:üstencia, Jorge Jiménez Cantú.-Rú·, 
brica.-El Sccretarill del Traba jo y Pn:vbión Social,: 
Rafael Hernández Ochoa.-Rúbrica,-El Secretario de 
la Presidencia, Rugo Ce;'vznte3 del Río -Rúbrica.-EI 
Jefe del Departamento de Asuntos P.>!rarios y Coloni. 
zación, Augusto Gómez ViUanueva.-Rúbrica.-El Jeie 
dd Departamento de Turismo, Agustín OIachea Bor· 
bón.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, Octavio Sentíes GÓmez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ACUERDO que fija las bases a la que se sujetará la 

fabricación de locomotoras. 
Al margen !In sello con el Escudo Nacional, que 

dice: listados Unidos Mexicanos.-Secretaría de In" 
dustria y Comercio. 
ACUERDO que fija las bases a la que se sujetará la 

fabricación de locomotoras. 
La demanda de locomotoras se atiende en su too 

talidad con importaciones, conforme a los datos qut! 
ha dado a conocer la Secretaría de Industria y Co 
mercio. 

Recientemente esta Dependencia ha recibido mani•
festaciones de interés para fabricar estos bienes en ~, 
p~ís. Su fa~ric:ación traerá aparejadas ,ventajas de ca. 
racter economlCO como son las de pOSibilitar el desa 
rrollo regional, absorber mano de obra mexicana evi•
tar importaciones y concurrir a mercados del 'exte' 
rior. 

Atento a lo anterior, la Dirección General de In 
dustrias con fundamento en los artículos 10, y 30. de 
]~ Ley Reglame.nta~ia del párrafo segundo del ar•
ticulo 131 ConstitucIOnal, lo. del Decreto que autoriza 
a .la Secretaría de, Industria v Com~rcio para deter· 
m!nar las mercanClas que deben quedar sujetas a pero 
m!s~ (ti- importación v exportación, publicados res' 
pectlVamente en el "Diario Oticial" de la Federaciól~ 
el 5 de enero de 1961 v el 26 de abril de 1948 en la 
Fracción. III del Artículo 80. y el 260. de la Ley de 
Secr~tanas y Departamentos de Estado, comunica " 
lo~ !nteresados en la f.ibricación de locomotoras en 
~ex!co. que para su efecto deberán cumplir con las 
SIguIentes 

BASES: 

la.-Los interesados en la fabrlcaci6n de locomo•
toras deberán comunicar su intención por escrito a 
la Dirección General de Industrias de la Secretaría 
de Industria y Comercio. Para este fin CUentan COl' 
un plazo de 15 días a pa11 il de la fecha de publica•
ción de estas B~ses en el "Diario 011clal" de la Fe•
deración. 

2a.-Los propios interesados deberán presentar a 
la misma Dependencia su programa de fabricación con 
el estudio de viabilidad económica necesario, en un 
plazo de 2 meses a partir de la fecha de publicación 
de este AcuerC:o, conforme al cuestionario que po•
drán recof'er en la Av. Cuauhtémoc No. 80, 60. piso. 
México 7, D. F 

3a.-La Dirección General de Industrias aproh3r~ 
aquel o aquellos progr~mas que, adem:'ts de tener via•
bilidad económica demostrada por estudio efectuado 
por Licenciado en Economía, cumpla entre otros con 
los siguientes requisitos: 

a) Que las empresas interesadas cuentan en todo 
momento con la mayoría de su capital social, suscri•
to por mexicanos. 

b) Sujetarse a las normas de calidad (1';1' e,ta-
b\('zca la Secretaría de Industria y Comerciu con-
tar con la tecnología necesaria. ' 

c) Los pagos al extranjero por concepto de 1 '•
galJas, asistencia técnica, patentes V marcas no p,'. 
drau exceder del 3% del volumen de las ventas netil:.i 
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, d) Cumplir con los diferenciales de precios qUI! 
fije la propia Dirección General de Industrias, los qu<, 
no deberán ser superiores en más de 25 Qo a los pre 
cios al público en el país del cual México efectúe ma•
yores importaciones. 

e) Alcanzar como mínimo un 60°'0 de contenido 
nacional en el costo directo del producto, calculadJ 
en los términos del Artículo 10 del Reglamento de 
la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesa•
rias. 

4a.-En la selección del programa, la Dirección Ge•
neral de Industrias, considerará además de los requi~ 
sitos señalados en la Base .3a. los siguientes aspectos: 

a) Las condiciones de la fabricación nacional exis-
tente de partes de locomotoras. 

b) Los menores diferenciales de precio al público. 

e) Los proyectos viables de exportación. 

d) La localización de la industria. 

e) Los canales y condiciones de distribución y 
venta. 

f) El contenido nacional en los artículos. 

g) El plazo y etapas en que sé alcanzará el 60Q40 
de contenido nacional. 

h) El porcentaje por concepto de pagos al ex•
tranjero por regalías, asistencia técnica, patentes y 
marcas. 

i) La ocupación que genere este proyecto. 

5a.-A partir de la fecha en que Se apruebe el 
program.:t de fabricación a que se refieren las pre•
sentes Bases, la Secretaría de Industria y Comercio 
,610 otorgará permiso de importación de loc:omotoras, 
,us partes y materias primas conforme a los calen•
darios de integración autorizados, mientras tanto se 
regularán las importaciones conforme a los antece•
dentes de importación y ventas. 

6a.-Sólo se considerarán las solicitudes que pr~ 
sen ten dentro de los plazos a que se refieren las 
Bases la. y 2a. de este Acuerdo. 

La Dirección General de Industrias orientará a los 
interesados sobre los estímulos disponibles y su trá•
mite y proporcionará la información relativa con que 
cuente. 

TRANSITORIO' 

UNICO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelecci~ 

México, D. F., a 7 de enero de 1971.-El Direc•
tor General de Industrias.-J. Guillermo Becker ~ 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULlCOS 

LEY Federal de Aguas. 

Al margen un sello C011 el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ, Presidente Constitn•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di•
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

"Ei Congreso de los Estados Unidos MeXicanos, 
decreta' 

LEY FEDERAL DE AGUAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales. 

CAPITULO PRIMERO 

Del Objeto ~ la Ley. 

ARTICULO lo.-A fin de realizar una distribución 
equitativa de los recursos hidráulicos v cuidar de su 
conservación, la presente ley reglamenta las disposi•
ciones, en materia de aguas, de los párrafos quinto y 
sexto del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto regular 
la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas 
propiedad de la Nación, incluidas aquéllas del subsuelo 
libremente alumbradas mediante obras artificiales, pa-

ra que se 'reglamente su extracción, utilización y veda, 
conforme lo exija el interés público. 

ARTICULO 20.-Se declaran de utilidad pública: 

l.-La formación y actualización permanente del 
inventario de los recursos hidráulicos del país; 

H.-Los estudios y trabajos necesarios para la 
formulación de los proyectos de obras hidráulicas; 

IH.-Las obras de riego, drenaje, desagüe, control 
de avenidas y defensa contra inundaciones de pobla•
ClOnes y de terrenos agrícolas; 

IV.-Las obras de infiltración para conservar y 
reabastecer mantos acuíferos; 

V.-La derivación de las aguas de una cuenca o re•
gión hidrográfica hacia otras; 

VI.-Las obras y servicios de agua potable y al•
cantarillado; 

VIl.-EI aprovechamiento de las a~as propiedad 
de la Nación, para generación de energIa eléctrica des•
tinada a servicios públicos; 

VIIl.-La regulación de la distribuciÓn de las aguas 
de propiedad nacional, incluidas las limitaciones do 
extracción y vedas de las aguas subterráneas; 

IX.-La protección, mejoramIento y conservación 
de cuencas, cauces, vasos y acuíferos; 

X.-La explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas de los vasos de almacenamiento y demás depÓo 
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sitos de propiedad nacional que se formen por cnal•
quier cau~a; 

XL-Las obras hidráulicas destinadas a preserVór 
y mejorar las condiciones ecolúgica~ para el desarro•
llo de la fauna y flora acuáticas, en corriente>., lagos, 
lagunas, vasos y esteros; 

Xl l.-El establecimiento de db!ri!o~ de riep:o, unI•
dades de riego para el desarrollo rUlal, di~tri!os de die•
naje y protección contra inundaciones y distritos d';! 
acuaeultura; 

XIIl.-La compactación de las tierras cjidales, l()•

munales y de propiedad privada en los distritos de 
riego, para el más racional y equitativo aprovechamien•
to del agua; 

XIV.-Las obras hidráulicas destinadas a propiciar 
la formación, conservación y mejoramiento de la ca· 
lidad de los suelos para usos agropecuarios; 

XV.-La formación, revisión, modificación y ma•
nejo de los padrones de usuarios; 

XVI.-La adquisición de las tierras y de los demás 
bienes inmuebles que sean necesarios para integrar las 
zonas de riego, drenaje o protección; 

XVII.-La formación de poblados y la ejecución 
de obras para sus servicios públicos en los casos en que 
por, razón de obras hidráulicas, se afecten centros de 
población; 

Xylp.-El aprovechamiento de canteras, depósitos 
y yacumentos de materiales para obras hidráulicas v 
las que se deriven de ellas; -

. XIX.---:-La adquisición de obras ~idráulicas de pro•
piedad pnvada, cuando sea necesano incorporarlas a 
un sistema general hidráulico establecido o por esta•
blecer; 

XX.-I:a instalación de plantas desaladoras de 
aguas, mannas y de aguas salobres interiores; 

.XXI.-La prevención y el control de la contami•
naCIón de las, a~as, cualquiera que sea su régimen 
legal, en los termmos de la Ley Federal para Prevenir 
y Controlar la Contaminación Ambiental y demás 
disposicionés aplicables; y , 

XXIl.-La ~dquisi.c,ión de l~s. bie.~es qu~ se r~quie­
ran pa:rllla construc~~on,rehabIlitacIOn, meJoramIento, 
op~ra.cIOn, conse~a~IOn y desarrollo de las obras hÍ•
~auhcas y demas Instalaciones conexas a que se re•
fiere. es~. Ley, así <;omo la construcción de vías de co•
mumcaclOn necesanas para su desarrollo y explotación. 

~TI~ULO. 30.-En los casos del artículo anterior, 
el EJecut~vo Federal podrá decretar la, expropiación, 
la oc;upaclón .temporal, total o parcial de los bienes de 
prodomp!~ pnvada, o ~a liDUtación de los derechos de 

lI1l0, en los termInOS de la presente Ley y de su 
R~~nto, y en lo no previsto por la Ley de Expro•
¡nacIón. 

Cuando se trate de bienes ejidales o comunales 
se procederá en los términos de la Ley Federal d~ 
Reforma Agraria. 

. :\RTICur;-o ~o.-Para los efectos de esta Ley los 
~Igtflentes termInOS tendrán la connotación qu~ se 
IndIca: 

I.-"Secretaría", Secretaría de Recursos Hidra' u•
licos; 

. Il.-i'Corrlente éonstante", la" que tiene un escurrí•
~ento de agua que no se corte en ninguna época del 
ano, desde donde principia hasta su desembocadura; 

IlI.-"Corriente intermitente", la que no tiene la 
característica señalada en la fracción anterior; 

IV.-"Cauce de una corriente", el canal natural o 
artilícial que tiene la capacidad necesaria para que 
escurran las aguas de las mayores crecientes ordinarias. 
Cuando las corrientes estén sujetas a desbordamiento, 
mientras no se construyan obras de encauzamiento, el 
cauce estará constituido por el canal natural; 

V.-"Vaso de lago, laguna o estero", el depósito con 
la capacidad necesaria para contener las aguas de las 
mayores crecientes ordinarias; 

VI.-"Playa", las partes de la tierra que, debido a 
la marea, cubre y descubre el agua hasta los límites 
de mayor reflujo anual; 

VII.-"Zona marítimo terrestre", una faja de vein•
te metros de ancho de tierra firme contigua a las pla•
yas del mar, y a uno y otro lado de los cauces de los 
ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar hasta 
el punto río arriba donde llegue el mayor flujo' anual. 

VIII.-"Riberas o zonas federales", las fajas de diez 
metros de anchura contiguas al cauce de las corrientes 
o al ya so de los depósitos de propiedad nacional. La 
amplItud de las riberas o zonas federales se reducirá 
a CInCO metros en los cauces cuya anchura sea de cinco 
metros o menor; 

~X.-"Zona de protección", la faja de terreno in•
II}edIata a las presas, estructuras hidráulicas e instala•
CIOnes conexas, en la extensión que en cada caso fije; 
la Secretaria, par~ .su protección y adecuada operación~ 
conservaclOn y VIgIlanCIa; 

X.-" Aguas libres"; 

a) .-Los excedentes del volumen total usado en 
los aprovechamientos existentes; 

. b}.-;-Los volúmenes correspondientes a concesiones 
extIngUId~~, revocadas o. caducas, y las que resultan 
de repOSICIones no autorIZadas; 

c).-Los excedentes sobre los volúmenes asignados 
que acuerde la Secretaría; 

XL-"Usos domésticos", utilización de los volúme. 
nes de agua indispensables para satisfacer las necesi•
dades de los residentes de las casas habitación; 

. XII.-"Servicios Públicos. Urbanos", el abasteci· 
ml~nto de agua. a las poblaCIones 'en forma regular 
umforme y contmua; , 

XIII.-:'Padrón de Us.uarios", registro de las per•
sonas a qUIenes se conceSlOna o -dota servicio de agua; 

XI~.-"Padrón Nacional de Usuarios", registro de 
la totalIdad de los Padrones de Usuarios del País; y 

XV:-"Compactar", reagrupamiento de las áreas 
suscept~bles de riego, para mayor eficiencia en el apro•
vechamIento del agua. 

CAPITULO SEGUND<> 

Del Régimen Legal de los BieneL 

Objeto de Esta Ley. 

o' ARTICULO So.-Son aguas de propiedad de la Na•
Clon: 

I.-:Las de lo~. mares terr~ en la ex1ensióll 
y térmInOS que fije el derecho ':mternacional¡ 

n.-Las aguas marinas :lIIIariores; 
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IH.-Las de las lagunas y estero'< que ~e comuni•
quen permanente o intermitentemente con el mar; 

IV.-Las de Jos lagos interiores de formación na•
LUral que estén ligados directamente a corrIentes COllS-
tantes; , 

V.-Las de los ríos y sus aflucnte~ directos o in•
directos, desde el punto del cauce en que se inicien la., 
primeras aguas permanentes, intermilt'ntes o torrencia· 
les, hasta su de~embocadura en el mar. lago~, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; 

VI.-Las de las corrientes COllstantes o intermite:l' 
tes y sus afluentes dircctos o indirectos, cuando el 
cauce de aqué]la~, en toda su extensión, o en parte 
de ellas, sirva de límite al krritorio nacjon:J1 o a dos 
entidades federativas, o cuando pase de una enticl::hl 
federativa a otra o cruce la línea divisoria de la Re· 
pública; 

VIL-Las de los la;:ros, lagunas o esteros cuyos Vil•
sos, zonas o riberas, estén cruzados por línea divi~(ma 
de dós o más entidades entre la República y un pab 
vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lin•
dero entre dos entidades federativas o a la Repúbli,:zt 
con un país vecino; 

Vnl.-Las de los manantiales que broten en las 
"layas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de lo., 
lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 

IX.-Lás que se extraigan de las mlnas; y, 

X.-Las que correspondan a la Nación en virtud 
de trátado~ internacionales. 

XL-Las aguas del subsuelo-

ARTICULO 60.-Son también propiedad de la Na•
ción: 

I:-Las playas y zonas marítimo terrestres; 

H.-Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, 
lagunas, esteros, presas o depósitos cuyas aguas sean 
de propiedad nacional; 

III.-Los cauces de las corrientes de propiedad na· 
cional; 

IV.-Las zonas federales contiguas a los cauces de 
las corrientes, a los vasos o depósitos de propiedad na· 
cional, comtituídas por una faja de diez metros t!e 
ancho o de cinco metros, cuando la anchura de lo!> 
cauces sea de cinco metros o menor; 

V.-Lo~ terrenos ganad()~, al mar o a los (',teTO'! 
de propiedztd naciol1ztl, por causas naturale-; o por ohl a~ 
artificiales; 

VI.-Los terrenos de los cauces y los de los VUS¡¡g 
(fe lagos boullas o este! us de propiedztd nacional. de!>•
cubierto~ p~r causas naturales o por obcas artificiak~; 

VI T.-La s islas que existen o que SI:' formen en t'I 
mar territorial en los vasos de lagos, lagunas, es•
teros, presas y depósitos o en los cauces tle corriemc!>. 
de propiedad nacional, excepto las que se formen cuau· 
do una corriente segregue terrenos de propiedad par· 
ticular, ejidal o comunaf. 

VIII.-Las presas, diques y sus vasos, canales, dre· 
nes, bordos, zanjas y demás obras hidráulicas, para 
la explotación, uso, aprovechamiento v manejo de las 
aguas nacionales con sus zonas de protección en la ex. 
tensión que en cada caso fije la Secretaría; y 

IX.-La flora y fauna acuáticé,ls, las wbstancias y 
demás materiales que contengan las aguas de pro•
piedad nacional. 

ARTICULO 7o.-Se declara de interés público 1"1 
control- de la extracción y utilización de las aguas del 
subsuelo, inclmive de las libremente alumbradas, con•
forme lo di~pongan los reglamentos que al etecto 
dicte el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 8o.-Las aguas residuales provmiente .. 
del uso de las aguas a que se refiere el artículo 50. de 
esta Ley son de propiedad nacional. 

ARTICULO 9o.-EI dominio de la Nación, sobre los 
bit'ne~ a que ~e refieren los artículos 50., 60., 70. Y 
So., es inalienable e imprescriptible. 

ARTICULO IO.-Subsistirá el régimen de propiedatl 
naciomd de las aguas a que se refieren los artículos 
50. "}l 80., aun cuando mediante la construcción de 
obras se desvien del cauce o vaso originales para su 
e'l:Jllotación, u"o o aprovechamiento; se impida su 
alluencia él ellos, o sean objeto de tratamiento. 

ARTICULO 11.-Cuando por causas naturales ocu•
na un cambio definitivo en el curso de una corriente 
propiedad de la Nación, ésta adquirirá por ese soto 
hecho la propiedad del nuevo cauce y de su zona fe•
deral y de no destinarse a satisfacer necesidades agra•
rias, los propietarios ribereños del cauce abandonado, 
podrán adquirir hasta la mitad de dicho cauce, la par•
te que quede a su frente, o la totalidad, si del lado 
contrario no hay ribereño interesado. 

ARTICULO 12.-Si por causas naturales un lago, 
la)!una o es1ero de propiedad nacional, cambta defi•
mlivamente de nivel invadiendo tierras, éstas, la zo•
na federal y la zona marítimo terrestre correspondien•
tes, pasarán al dominio público de la Federación. Si 
con el cambio se descubren tierras, pasarán previo de•
creto de desincorporación del dominio público, al pri•
vado de la Federación. 

ARTICULO B.-Cuando por causas naturales un 
lago, laguna, estero o corriente de propiedad nacional, 
tienda a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de 
los terrenos aledaños, tendrán derecho a construir las 
obras de defensa necesarias. En caso de cambio con•
sumado, tendrán derecho a construir obrAs de- rectifi•
cación, dentro del plazo de un año contado a partir 
de la fecha en que se efectuó el cambio. 

En ambos casos, para construir las obras, )le re•
querirá que los planos y proyectos sean previamente 
aorobados por la Secretaría y, en su caso, por la de 
Marina. 

ARTJC'lTI.O 1.l.-tos terrenos .!!unados por medio!! 
artificiales al l'IW,Hl7ar una corriente o al limitar o 
d-'~c'C:tr parcial () totalmellte un vaso de propicebd na· 
l'ioll;ll, llledian1t' decreto de ch'sincorporaciún, pasadn 
(1<:1 dominio público al privado tle la f'ederadoll. Las 
0"1 :'S de E'IKaIl7;1IDiento o limi1ación se considcraran 
como parte inte;1l'ante de l(), cauce>;; v yaso<; corre,>•
pUlltlifllte" y, por tanto, sujetas al dominio público de 
la Federac:iull. 

ARTJCW.O 1 'i.-Por causas df interé, público, .. t 
E jt'('utivu [edt'\'r' l, a 1 ra\'l~'s de la Secretaría, mediante 
dellar2toria, podrá reducir o ~uorimir la zona federal 
a corrientc"" Ja"o~ v b~l1nas de propicl1;1d l1:1cionaJ. 
sólo en Ja~ porciones comprendidas dentro del perí•
melro de las poblaciones. 

Los terrenos que formaban las zonas federales, pa•
sarán al dominio privado de la Federación. 

CAPITULO TERCERO 
De la Aplicación de la Ley 

ARTICl1LO 16.-C'ompete al Ejecutivo Federal: 

l.-Expedir en cada caso, respecto de los bienes 
de propiedad nacional a que se refíere esta Ley, la 
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declaratoria correspondiente, .que se publicará en el 
"Diario Oficial" de la FederaclOn; 

H.-Dictar las resoluciones de dotación o restItu•
ción de aguas de pr.opiedad nacio.nal o la'i accesi.onf'~ 
en su caso, a los ejldos y comumdades, en los termi•
nos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 

HI.-Expedir los decretos a que se refiere el ar•
ticulo 30.; 

IV.-Reglamentar las extracciones de las aguas y 
Decretar zonas de veda a que se refiere el artículo 70.; 

V.-Establecer, por decreto, los distritos de rIego, 
los de drenaje y protección contra inundaciones y los 
~ acuacultura; 

VI.-Fijar las cantidades que deban recuperarse 
por las inversiones del Gobierno Federal, en la cons•
trucción de obras hidráulicas y los plazos de amortiza•
ción; y 

VII.-Suspender todos aquellos aprovechamiento!!, 
obras y actividades que dañen los recursos hidráuli•
cos nacionales, o afecten el equilibrio ecológico de 
uaa región. 

l ARTICULO 17.-Son atribuciones de la Secretaria: 

l.-Regular y controlár la explotación, uso y apro•
vechamiento de las aguas, en los términos de esta 
Ley. 

La regulación y control del uso y aprovechamien•
to de las aguas nacionales para fines de navegación 
y de obras o o servicios conexos de las vías generales 
de comunicación, corresponde a la Secretaría de Ma-

'rina; 

Il.-Formular y mantener actualizado el inventa•
rio de los recursos hidráulicos del país; 

Ill.-Reglamentar, organizar y dirigir los trabalos 
hidrológicos, excepto los que son de la competencia 
de la Secretaría de Marina; 

IV.-Otorgar las asignaciones, concesIones o pero 
o misas para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nácionales; 

V.-Administrar, controlar y reglamentar el aprove•
dlanúento de las cuem:as hidrográficas, cauces, vasos. 
manantiales yaguas de propiedad nacional, así como 
las zonas federales correspondientes, en coordinación 
con las Secretarías de Agricultura y Ganadería y de 
Industria y Comercio, cuando así proceda; excepto lo~ 
que sean de la competencia de la Secretaría de Marina; 

VI.-Construir, administrar, operar, desarrollar, 
conservar y rehabilitar las obras de riego, desecación 
y drenaje de tierra; infiltración, defensa y mejora•
miento hidráulico de terrenos y acuíferos, de acuerdo 
con los estudios, planes y proyectos formulados para 
ejecutarse por el Gobierno Federal directamente o en 
cooperación con los Gobiernos de los Estados, del Di~­
trito y Territorios Federales, de los Municipios, orga•
nismos descentralizados, empresas de participación es•
tatal o particulares. 

La desecación para ganar terrenos al mar y a los 
esteros de propiedad nacional, podrá hacerse por la 
Secretaría o por la de Marina, scgún lo determine el 
Presidente de la República; 

,VII.-Tomar a su cargo la conservación de las co•
rq.entes, lagos, esteros y lagunas; la protección de la! 
cuencas alimentadoras y las obras de corrección torren•
cial, ejecutando los trabajos correspondientes con la 
cooperación, eJl su caso, de las Secretarias de Marina, 

de Agricultura y Ganadería y de los Departamatel de 
t\suntos Agrarios y Colonización J del Distrito ,. 
deral; 

vrn -Estudiar los suelos y realizar los traMjOl 
de investigación y extensión de técnicas para fines de 
riego; 

IX.-Colaborar en los programa!! de la ~ecretar1a 
de Agricultura y Ganadería en la investigación y ex•
tensión de técnicas para la producción agropecuana 
en las zonas de riego; 

X.-Organizar y manejar la explotación de los sis•
temas nacionales de riego con la intervención de los 
usuarios, en los términos de esta ley y demás dispo•
siciones legales aplicables, y de la Secretaría de Agri•
cultura y Ganadería y del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, para coordinar las posibilida•
de~ de riego con la producción agrícola; 

XL-Planear, proyectar, ejecutar y operar las óbras 
de abastecimiento de agua potable y de alcantarillldo 
cuando se realicen total o parcialmente con fondoS del 
erario, el avalo cualquiera otra garantía del Gobierno 
Federal; 

XII.-Manejar el sistema hidrológico del Van. tt. 
México; 

XII l.-Controlar los ríos y ejecutar obras de de•
fensa contra inundaciones y azolves, e~cepto en los 
casos que le correspondan a la Secretaría de Marina; 

XIV.-Ejecutar las obras hidráulicas IlU~ se con•
vengan en los tratados internacionales; 

XV.-Construir las obras hidráulicas para genera•
ción de energía eléctrica que le encomiende el Ejecu•
tivo Federal, o bien, si las encomienda a la Comisión 
Federal de Electricidad, previa aprobación de los es•
tudios y proyectos correspon~, asignar a la mis•
ma los volúmenes de agua que Se:lI!qUieran. de acuerdo 
con los citados proyectos; 

XVI.-Localizar, explorar y analizar conjuntamente 
con la Secretaría de Industria y Comercio las aguas 
salobres subterráneas, superficiales y de mar y en este 
último caso además con la Secretana de Marina y tra•
tarlas adecuadamente para su utilización en fines do•
mésticos, agropecuarios, piscícolas o industriales; 

XVII.-Construir o autorizar las obras hidráulicas 
necesarias para la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas desaladas; 

XVIII.-Conservar y mejorar en coordinación con 
las Secretarías de Agricultura y Ganadería y de In•
dustria y Comercio las aguas de los esteros, lagunas 
litorales e interiores, mediante el estudio, proyecto, 
construcción y operación de obras hidráulicas, para la 
C?nservacíón e incremento de la fauna y flora acuá•
tIcas; 

XIX.-Regular la explotación, uso o aprovecha•
mIento de aguas residuales v las condiciones en qne 
hayan de arrojarse en las redes colectoras, cuenca" 
cauces, "asos y demás depósitos y corrientes ·de agua 
así como su infiltración, procurando evitar en todo ca: 
so, la contaminación que ponga en peligro la' salud 
pública o degrade los sistemas ecológicos en coordi•
nación con las Secretaría~ de Salubridad ~ AsistenCIa 
Agricultura y Ganadería e Industria y Comercio; , 

XX.-Estudiar y ejecutar, en colaboración con ¡él! 
~ependencias c~mpOetentes, los programas para ~l me•
Jor aprovechamIento de las obras, trabajos y activida•
des a cargo de los usuarios; 

XXI.-Establecer servicios de vigilancia y J'lII)tee•
dón de los biene!! y obras a su cargo; adoptar IMdidas 
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para evitar inundacione~, V en su caso contribl.1ir a 
la prevenciQn de daños y a la prestación de auxilio~; 

XXII.-Suspender todas aquellas ohra~ que eb¡'ICIl 
Jos recursos hidl~áulicos nacionale, y, en coordinacioll 
l'on las. Secretana~ de Agricultura ~ (;anadería y dI: 
Industna y Comercio, se2ún proceda las que dC"l'<\dcli 
el equilibrio ecológico dé una rcgió;), y '" 

XXIII.-Las demás que le fijcll las leyes y re~~la­
mentos. 

ARTICULO 18.-Las resoluciones que se dicten CO'l 
fyndamento en esta ley, sólo serán impugnables me•
d~ante los recursos que establece la misma Y' los qlic 
establezcan los reglamentos correspondientes. 

TITULO Sf:GUNDO 

De la e~ploJfwt{i,J,1~ l1S~ o ,aBrQveC~í\mleIH!) (l~ las aguas 

CAfIT\fLO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO t9.-Es I~bre el mo y a¡n'o\T,ch'lmicn(o 
de las aguas de propiedad nacional por medios ma•
nuales para fines domésticos y de abrevadero siemple 
que no lie desvíen las a,!luas de su cauce. ' 

. ARTICULO 20.-La Secretaría podrá ctllebrar COll•
Yemos con 105 Estados. Distritos y T.c!Tllonos F~(.k­
ralíOs, MunicipI0h, ejldos, cOJl1unidades () pal'ticulm.:s, 
para la construcción de obras que tongan como· hn 
explota,r, usar o aprovechar aguas. cualquiera que sea 
su régImen legal. Corresponderá a la Socret<\ría de 
Marina celebrar dichos actos, cuando ~e trato del u~o 
y ~provecl;lamicnto de las. ~guas· :púa fines 4e: nave•
gaClQU y de obras u senflClOS COll<;\,OS a esta vía de 
comunicación y cuando se trate de aprovool1amlclHo 
de recursos PíO!iqw.:ros. la Senctaria !:.tl l.oordinal'á cun 
la de Industria y Comercio. 

ARTICULO 21.-Los organismos descep,trqlizados. 
empresílS de pqrticipación estalal y demás institucio•
nes de\ sector públ~CO, ~:l :pistnto y los TerritoBos 
Federa~es. los Estados y los lV\un~qpios, ~qftm ex•
plotar, u!:.ar o aprovechar las aguas de }3rQP~edad na•
cional. previa aSlgnad{)n del E.iecut~vo Federal a' tr;tves 
de la Secretaría, la cual también tenará la facultad 
de revis&r y aprobar los proyectos y la ejecución de 
~s obras. así COmO ~a (hstr~bución de ~as agt~as. 

ARTICULO 22.-Los particulares y las sociedades 
cQUstituíd'ls co.ntorme a las leyes mex~can¡¡,s podrán 
e~plotar, usar o aprovechar la:,; aguas de pn~p~Gdad 
n¡idonal mediante conceskm o penn~so ot()rgado¡; con•
forme a esta ley y der\las dispusic.lOíItJ, lega.es' apuc,t•
bIes, obedeciendo las lin\Ítacloncs cs¡ablccidali en d 
qrtículo 21 Constüucion,ü. ' 

ARTICULO 23.-Para la explotación, uso o apro•
YeCllamienlo ¡;le agua!i d~l loUQliuelo m zouas ,¡cdadas. 
¡¡e requerirá de a¡¡Jgnadón o couccsjún, previo p.:r•
m\sQ para las 0\:>1'<\5 de .ahl~11bnlmicnluJ contorm<: a 
las qispQsicioues elel artículo 10. 

A,RTiCULO 24.-Para determmar la ex~stencia de 
aguas libres afectapl~s pOI' Goü\cion. re:;ütuc~ón (l ac~ 
cesióu. la Secretaria y el Departamenlo de Asulltos 

. Agrarios y Coloni¡¡.aciÓl1 <lcberan cQo,rdinar¡¡¡e en los 
término!> de la Ley Federal' de Rctorma Agraria. 

AR,TlCULO 25.-f:u la c'\pedicióll de autoriLadón 
p¡ira el estahlec'iU1\ento de indUlitri¡¡s que Hlq\.ü~ral1 
de la explotaclon, uso o aprovechalllieBto Qe a§uas 
de propiedad nacional, las autoridade!> competentes de•
ber~n ~x~gir <\1 int~n~sado t~l ~rmi~. concesióq o asig-
Ilaqón correspondiente. ' 

-
ARTICULO 26.-Cuando el agua se aproveche para 

proporcionar servicios diversos medjante un mismo 
sistema de obras, la Secretaría las podrá construir, 
directa o conjul1lamente con otras depandencias del 
EJecutivo Federal, o bien por convenios con organis•
mos dd :,cctor publico o autoridades locales o muni•
Clpalcs. 

ARTfCULO 27.-Para la explotación, uso o apra•
,"echamiento de las aguas de propiedad nacional que 
incluyen las del subsuelo, la Secretaría deberá ooser. 

, ,al' el siguiente orden de prelación: 

l.-Usos domésticos; 

JI .-Servicios púbhcos urbanos; 

IlI.-Abrevaderos de ganado; 

IV.-Riego de terrenos; 

a).-E.iidales y comunales-

b) .-De propiedad privada. 

V.-Industnas: 

a)-Gl:ncración de energia eléctrica para serVICIO 
público. 

b).-Otras Industrias • 

VI.-Acuacultura. 

V H.-Generación de energía eléctrica para servi. 
cio pn-vado; 

VIII.-Lavado V entarquinamjento. de terrenos; y 

IX.-Otro:>l. 

El Ejecutivo Federal podrá alterar este orden, cuan•
do lo eXIja el interés público. salvo. el de los usos UD•
mésticos, que siempre tendrán preterenCl'i. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los abastecimientos de agua potable y de las obras 
de aleantiU'iIIado 

ARTICULO 28.-Cuando para &at~1\~aceí ll\s ~¡;~esl­
dades de agua a zonas urbanas, se requiera usar o 
aproveohar las a~uas naciona~es, lqs Go~lll~ qe los 
{iit!\do&y Terr~tt>rios y ~os A,Y\mtaro*~9& ",I'l~r~n 
solicitar a la' Secretaría la asignaci~ WFFei,wn~~ente. 
en ;~Oli términos qe es~a Ley y su :Regl~me-\ltQ. 

ARTICULO 29.-La Secretaria cuiqará el u~o y dis•
tdbuP~Ó~l de las aguas naciona~e1\ E}\le lla'y~ s~Go ali~g­
nadas, él fin de preservar las reservas acmteras. 

ARTICULO 30.-1.a Secretari~ asignará el ~~ste­
cimieflto de agua ne~e¡,ario para el ~¡,¡o ~e las p.u!Ma•
c\W\es una vel: que se hayan cul1;lph~o los r~\USltQS 
ex:ig.id~ pul' las cü¡¡po",icio.l1es sanitarias y !a L~y .fede•
ral para prevenir y OO11trolar la ContammaCHm .1'\1\1-
bien tal y sus RcglamentOli. 

ARTICULQ 3\.-A solicHuq de las correspon¡;lien•
tes autoridades estatales o municipaks, la ~eqetl\na 
l'evbará y aprobará en su caso. los. proyectos de Jas 
obra .. de agala potahle y de a1cantanHado que pretell•
dan ejecutar cuando se tl-ale de nUeVas obras. o de 
mod,f~car o substituir sistemas en servicio. 

ARTICULO 32.-El Ejecutivo Federal, a través de 
la Sooretaría, podrá cooperar, él sol\citud qe los Mu•
l1icipios, en el wst9 de lali obras ~ra <\hasteclmiento 
<l~ agua y de las de alcantal-iHado de las po~aGiones. 
prev,ia ce.1ebrac'¡ó.n qel "onvenio :('eSp0Gtivo ¡u-ev·isto por 
~sta ~ey. 
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ARTICULO 33.-Cuando las condiciones de una po•
blación lo justifiquen, la Secre~aría podrá cool?erar 
parcial o totalmen~e con matenales y ase~oramIento 
técnico, SI los habItantes aportan el trabaJo p~ra la 
ejecución de obras de agua potable y alcantanllado. 

ARTICULO 34.-Los sistemas construidos to~al o 
parcialmente con fondos, aval o garantm del, Go~:nerno 
Federal serán administrados por la Sccretana directa•
mente ~ en la forma que ést~ determine en cada ~aso; 
entreaándose a los Ayuntarmcntos cuando el GobIerno 
Fede~l haya recuperado l~s inyersiones que teng~n cs· 
te carácter, o se hayan extmgUldo las correspondIentes 
obligaciones avaladas o garantIzadas. 

ARTICULO 35.-Las obras para abas~ecimiento ~e 
agua y las de alcantarillado de las poblaclOnes, pod~an 
realizarse parcial o totalmente con fondo~ perteneCIen•
tes al erario federal o con fondos obtemdos con aval 
o cualquier otra forma de garantía otorgada por. la 
Federación, siempre y cuando se cumplan los SIgUIen•
tes requisitos: 

l. -Que se demuestre a través del est~~io socio•
económico de la Secretaría, que la poblaclOn carece 
de capacidad económica para realizar por su cuenta 
las obras; y 

II. -Que el Ayuntamiento, el Gobierno de~ Esta~o, 
o ambos, garanticen la recuperaci~n de la .mverslOn 
federal en los términos del conveDlO respectIVO. 

ARTICULO 36.-Los convenios de cooperación que 
en ejercicio del programa de inversiones autorizado, 
celebre la Secretaría, deberán contener: 

l.-Las características del proyecto; 

n.-Las medidas, dispositivos, obras o plantas de 
tratamiento requeridas para prevenir 'i controlar la 
contaminación de las aguas, en los térmmos de Ley de 
la materia; 

In.-EI monto y la forma de las aportaciones o 
de la garantía en su caso; 

IV.-El procedimiento para recuperar las inver· 
siones; 

V.-La estructuración Y facultades de los organis•
mos encargados de administrar, operar Y conservar los 
sistemas, así como la previsión de modificarlos cuando 
sea conveniente; 

VI.-El destino de los ingresos; 

VIl.-La estipulación de que su vigencia se con•
dicione a la expedición de disposiciones de carácter 
legal, sobre: 

a).-Las cuotas por concepto de servicio medido y 
su obligatoriedad; y 

b) .-Las normas para la conexión a los sistemas, 
por parte de los usuarios. 

ARTICULO 37.-Cuando los ingresos provenientes 
de las cuotas sean insuficientes para cubrir los gas•
tos corrientes, así como los de las ampliaciones y me•
joras de los sistemas que se haya construido parcial 
o totalmente con fondos federales, el organismo admi•
nistrador procederá a revisar y promover la reestruc•
turación de las corresl'ondientes tarifas. 

ARTICULO 38.-A los usuarios que dejen de pagar 
dos o más mensualidades por el consumo de agua en 
los sistemas en que intervenga la Secretaría, se les li•
mitará el servicio a la satisfacción de sus necesidades 
vitales mínimas, hasta que se pongan al corriente en 
sus pagos.. 

ARTICULO 39.-En la realización de los trabij.los 
de diseño, ejecución, administración, operación y con•
s~[\'ación de las obras materia de esta Ley, las auto•
ndades locales y municipales tendrán la intervención 
Que les corresponda, conforme a las disposiciones le•
gal~~ aplicables y los respectivos convemos de coope· 
raClOn. 

ARTICULO 40.-En los casos de disminución, esca· 
sez o contaminación de las fuentes de abastecimiento 
y para proteger los servicios de agua potable, la Secre•
t<,lría podrá restringir y aún suspender otras explota•
cIOnes y aprovechamientos. 

ARTICULO 41.-Para la determinación de las cuo•
tas de compensación por servicio de agua, se tomarán 
en cuenta el costo global del sistema construído y 
en operación, los volúmenes suministrados a cada usua•
rio y el uso a que se destine, diferenciándose dichas 
c~otas para serv~c~o doméstico mínimo y para el adi•
CIOnal, para serVIClOS generales a la comunidad, para 
fines comerciales, industriales y de otra naturaleza. 

CAPITULO TERCERO 

De los distritos de riego. 

SECCION PRIMERA 

De su constitución e integrackSu. 

ARTICULq 42.-La regulación de la explotaci6n, uso 
o aprovechamIento de las aguas en los diferentes dis•
~itos de riego, quedan sujetas a las modalidades que 
Impone esta ley. 

ARTICULO 43.-Los distritos de riego se integra.. 
rán con: 

I. -Las áreas comprendidas dentro de su perímetro; 

II. -Las aguas superficiales y del subsuelo desti-
nadas al riego; 

IH.-Los vasos de almacenamIento; 

IV.-Las unidades de operación; 

V. -Las presas de almacenamiento O derivación: 

VI. -Los sistemas de bombeo de aguas superficia•
les y del subsuelo; 

VII.-Las obras de control y de protección; 

VIII.-Los canales, drenes, caminos de operación, y 

IX.-Las demás obras e instalaciones necesarIas 
para su operación y funcionamiento. 

ARTICULO 44.-Para establecer un distrito de riego, 
la Secretaría dará a conocer el proyecto correspon•
diente a la Secretaría de Agricultura.y Ganadería y al 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, para 
que emitan sus puntos de VIsta e intervengan de acuer•
do con sus respectivas esferas de competencia. 

ARTICULO 45.-Aprobado por el Ejecutivo Fede•
ral el proyecto de una obl"a de riego, Sil decretará la 
expropiación de las tierras comprendidas dentro del 
perímetro del distrito de riego, y la Secretaría hará 
del conocimiento de la del Patrimonio Nacional y del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización di•
cho proyecto para que procedan a legalizar la tenencia 
de la tierra, de acuerdo con los cambios de su calidad 
producidos por el riego, a efecto de procurar que antes 
de que entre en operación la obra, los ejidatarios, co•
muneros o pequeños propietarios, tengan justificados 
sus derechos de propiedad o posesión. 
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ARTICULO 46.-La Se't:re1aria se cm:argará de e,s•
tudiar, proyectar, construir, adr11Ínisrrar, operar y lOlI· 
servar las obras de riego y drenaje de tierra~. asi 
catdo las de !Jroleccíól1 contra inundaciones o de cual· 

.q.üer otro tipo, si dichas obras se realizan con tondos 
federales. 

ARTICULO 47.-Al áptobar el Ejecuth o Fedéral el 
proyecto de un distrito de tiego y decretada la ex· 
propiación prevista en el artículo 45, la Secretaría pro•
cederá a: 

l.-Establecer sobre las aguas superficiaies y las 
del subsuelo, las \'edas que sean necesarias pata el 
buen funcionamiento de las obras; 

Ir .-Formar el plano catastral de tierras y cons•
trucciones cOI11prentlíua!i e11 el proyet:to; 

I1I.-Formular el censo de propietarios o poseedo•
res de tierras de propiedad prí\'ada y otroS in1l1uehles, 
así como la relaCIón de vnlúres iiscales y cometciales 
que tengan; 

IV.-Hacer del conocimiento del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, el plano' caíastral, a 
fin de que infoi111e a la SectetarIa sobre la extensión 
y localización de terrenos nacionales, baldíos, ejidales 
y comunales, propiedades y posesiones particulares y 
de colonias legalmente constituidas que queden inclUi•
dos; y a la Secretaría del Paírhf1onio Nacional, para 
que informe sobre los demá~ bienes de propiedad fe•
deral ubicados dentro del pétíhtétro. 

ARTICULO 48.-Apl1:1bado por el Ejecuti\'o Fede· 
ral el proyecto de una obra de riego, los distritos de 
riego se establecerán por decreto, que se publicará én 
el "Diario Oficial" de la Federación y en el ,"ual se 
fijará: 

l.-Las fuentes de abastecimiento; 

n.-El perímetro del distl'il6 de ríego, 

lIL-El pcrlmetro de la zona o zonas .te riego, qu" 
integren el distrito; y 

IV.-Los requisitos para proporcionar el servicio de 
riego. 

ARTICULO 49.-La Secretaría podrá disponer de la~ 
aguas superficiales, de las del subsuelo y de las 1 esi•
.duales, como fuentes de abastecimiento para los dis•
tritos de riego. 

SECCION SEGUNDA 
De la PropIedad de las 'Tierras y del ServIdo de m. DefitnJ de 181. Disttitus. 

Al\tICl1LO 5g.~Las ti.att:IlS qut adqúiera el Go•
bierno Federal, dé cutlformidlld cotl lbs attíeulos 20. 
fracción XVIII y 30. de esta Ley, se destinarán a: 

t.-Consttulr lá~ Ooras t ifistaiaciones y éstable•
ter los servidós püblicos necesarios en el distrito de 
riego, . 

U . 4~le"M6.ét 1 t," ~irlbtatiG5, e6fi\Yfi!éfó!, 
propiétlnOS y póseedótes dé 1;uéna fé, afectadós p\f)t 
las eb!' .. s; 

tIt.......t6ft\~l\$lt ~il 5U ~s~ • l(i~ ~qlléMs pi'6fJíeta" 
ti~s " "Gs~iir~s dé buena fe éuyós biénés séán expro•
fJitdós para integrar la zona dé rié~o; V 

lV.-Sitisfa(:~r tlecesidádés $grariu. 

A.RTICULO 51.-Al dé~J'E;t4rsé la éxpropiad6n Bé tilo•
tra~ compréndid,as én un distrito de riégo, In!! afectadClS 
debtrán comprobar, para éfectos de indemnización, sus 

derechos de propiedad o posesión legítima, en los plazos 
que determine la Secretaria. 

ARTICULO 52.--La indémnizáción ttue f'fflcMa )'lar 
la expropiación de las tierras, podrá cubrirse en. efec· 
li"o o mediante compensacion eh especie. 13n ésté último 
caso sólo podrá cubtirse hasta por 20 hé.ctál:éas tit 
riego. y el rC::.lo de la indemnÍl:ación, si la hubiere, se 
cubrirá en efecli"o o podrá acreditarse a los afectados, 
para el pago de las cuotas en las !!l1pt!rfides can ser•
\'icio de riego que se les entreguen en compt\nsación. 

La compensación en especie sólo tl!ndrá lugar á fa•
vor de propietarios o poseedores que comptueben tra- -
bajar personalmente la tierra; como ocupación habitual 
y que sean mexicanos mayores de 16 9.11os o que ten•
gan familia a su cargo, si son de edad menor que la 
indicada. Se exceptúan de lo anterior viudas y menores 
que hayan recibido el prediu por herencia. Además, sólo 
tendrá lugar a favor de quienes acrediten haber adqpi•
rido la propiedad o posesión expropiadas antes de tlos 
afios computados retrospectivamente a partir del déci'é•
to qUe establezca el distrito dé riego. 

ARTICULO 53.-Si por construcción de obras, las 
tierras ejidales y las que de hecho o por derecho guar•
den el estado comunal, se ttansfonnan tn tierras d,e 
ri€go, el Depart<!-mento dé AS!lntos Agrarios y Coloni•
zacIón, en coordinación _ con la Secretaría, p¡q1*ondrá 
las nuevas unidades d~ dotación, para qué él B,ltlCu.uvo 
Federal resuelva de acuerdo con las disposiciónes igfa•
rias. 

lAs nuevas unidades di dotación sé ¡'be.litarán ~n 
la forma más conveniente para lograr e mejór áIlrÓ•
,echahiiento dé los recHrsos hidtáulita!l. 

ARTICULO 54.-La Secretaría, en eeórdinaeiM tilb. 
J;¡<; autoridades locales. establecérá los pobladós héce•
~arios para compensar los bienes urbanos afectados COH 
la construcción de las obras. Tratándose de zonas urba•
nas, ejiqales o com).lDales, se estará a lo dispuesto por 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

La Secretaría proveerá por sí misma ó en su cáso 
colaborará con las de Agricultura y Ganadería, de In•
dustria v Comercio y de Educación Pública y el Depar•
tamentci' de Asuntos Agrarios v Colonizacipn y cuanQO 
proceda, con el Departamento del Distnto Federal, para 
c~tablel"cr centros de investlga!2ión v enseñanza de ex•
plotación agropecuaria, de utilizacion del agua, o de 
técnicas industriales. 

ARTIClILO 55.-De acuerdo con él volumen anual 
medio de agua disponible en cada nuevo distrito de 
riego, con los, programas agropecuarios y con los ~stu­
dios socioeconómicos regionales, el t!.jecutivo Federal 
fijará por decreto la superficie máxima, con derecho a 
servicio de riego que deba correspondet á pequeños 
propietarios y colonos. Dicha superficie bunca atra ma•
yor de 20 hectáreas. 

Tratándose de ejidos y comunidades agtaf'iM, se 
estatá a lo di!lJ)uesto par l~ h:!\cci~ II del artículo 10 
de esta Ley y por el artículo 23\} de 1i l.t!)' Fatl.ral de 
Refonna Agraria. 

ARTICULO 56.-Nadié ~ téntt. dttttb6 ál éé .... 
,ido de riego en uno o m!.:- nuévós 4jstrlto~, 51 ya es 
"rO"ietaci~ épo~ét ,f-JfI 6".m" l\ietáNü clt riego, 
~Í! ~ail\wet Illlát .~ fa d;1íeliOll. 

Cllll'ut6 s~ Mñi1li\ieM i¡1I~ ~es ",!ittltiM¡ __ a~ 
tes o cólónos vÍóléli esté ~ftcé"ta, la eetttai1. A1i~Jéa· 
de!'! los sel"..-iéiós dé riego v en caS0 • f'éifu1l6tAsla s; 
les privará del derécho ál ·lier\'icíó. síñ p~tjuició al ltt 
establecido por él articulo 182. 

Cuandó se trat~ de eiidatarios ~ ebfuldltrM, la ~e­
cretaría lo hara d~l conocitriléntó dél n~¡'!rtáifitnto a. 
Asuntos Agrario!; y CO]Olüzáción. p!!ra qué p.rec,e~á én 
los términos de la Ley Fedéral dé Reforma AgrafIa. . 
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ARTICULO 57.-No se proporcionará senióo de ri. 
go a tierras distintas de las registradas en el Padrón 
de Usuarios, aun cuando se localicen en laR mismas 
propiedades, e.iidos o comunidades. 

En ca~o de que la salinidad de la~ tien a~, la inf(~· 
tación del suelo, las enfermedades, plagas u otras con· 
diciones no ~uperables por la técnica hagan ín..:o"tea· 
blE' la producción agrícola. la Secretaria, en coordinación 
l'on la de Agricultura ~. Ganadería \' el Departamento 
de Asuntos Agrarios v Colonización, estudiará y re.-.o!· 
verá el cambio de localización de las tierras CI.m dere· 
cho él riego. 

SECCION TERCERA 

Dt la Ad'"lftlttraci~tt, Operadótt, Cóatervaclótt, 
y Desarrollo. 

ARTICULO 58.-La Secretaría orl!anizaré. la ad· 
ministración, op~ración, consen'ación v desarrollo de 
lo!l dí§trltos de rie@a, para ajustar ~l servicio a las 
necesidades de la producción agropecuaria. de acuer•
do cqn los planes de la Secretaría de Agricultura :? 
GüatU!riá. 

AltTICULO S9.-La distrlbucién de quas se hará 
pnr ciClOs ~e_j le tal rttatítrll qu! se entrtlllt a 
I6s uSllihios @l \!élllinik irtdi!&petí.able ¡,ata satisfacer 
sUs ~aaÉl@i '* rielo; tdírtiUldo en euenta: 

l.-La dase y ñlÍm~ro dt los cultivos apl'ébaa0! 
por el Comité Directivo; 

ít. -tas disponihilidadés ~ atuá. que wstfn. !tara 
ilidlG ciclo; 

tU ..... t.ns iérechós prQ.POrciónalés al strrídó de 
rieF. il~ IéUérítb con el Padrón dt Usuarios; y 

IV ....... Le flis"uésl~ ~n el Reglamento dé Opéráción 
qut la SecretaríA póngá én vigor, en cada. distritó. 

ARTICULO 60.-En los ciclos agnt:olas en que por 
caus¡l.s de fuerza mayor, los recursos hid.ráulicos sean 
irtsuflcientes para atender la demanda del disttito de 
riego, la distri!:)Uóón de las aguas disponibles se han~ 
en {otma equitativa entre pequeños propietarios, co•
lonos, éjitlataries () comuneros considerando al mlcleu 
.mdál e rol1lUnld constituído por tantos muarios com~J 
tjldataries o I,lbIÜuneres figuren en el céilso dél po•
hlíldo, en la fuma si¡uientt: 

l.-El volumen disponible se dh'idirá entre 1'1 mí•
mero de usuarios, para determinar, con base en el 
ét)tfitiente promedio de rl~o que hayá filalló la Se•
ti'ttlfiA. la supetfidé 'ue PUt!Gll sembrar E:ada unOj y 

Il.-Cuando la superficie que pudiere sembrar el 
tiluartó na lbnot t¡UI la ütáegta, • el ~ l~ vo•
hbñ_ü ~ ..... e l"8ÜbtribliliU •• 18Ii ilImáa 
usuarios. 

-
sus necesidades en la suPt\rfi~íe autorizada en los pa•
dron~s. deberán entl'egar al distrito los volúmenes que 
delermine la Secretaría. El distrito cubrirá ¡os costos 
que se originen. 

ARTiCULO &.3.-Cól'resl'f)ntlt l la Secretaría la fol' 
ll1a~íun. rC\Ísion, modificación" maneio de los padro•
nes de usuarios, en los Que se reíloistraran a los nncleos 
de poblaClon. pequeftos ~Píl!tit19s, Y;os~tduré8 v colo•
no&, a quienes se proporcione el servicio de riego. Lo~ 
Padrones en todo tl~fi\I'U t'statán abiertos a la con· 
sulta pública. 

Part> el registro de Jos núcleos de población, ~é 
estará a lo dispue~to por el artículo 230 de la Ley 
Federal di' Reforma Axrarla. 

ARTICULO 64.-El "adrÓn de usu8rln~ contendr': 

l.-Nombre de los usuarios; 

H.-Tipo de tenencia de la tierra; 

In .-Superficie total corresPendiente a cada usuá•
rio y la superficie con derecho ál servicio de riego; 

IV.-Ubicación y número del lote, Ilarcela; o super· 
ficie de los ejidos colectivos, y 

V.-Ti:fJl) de á,rovécñamiénle. 

A~TICU~O 65.-La Secretana d~ért b\tép 61 
Padron NaCIOnal de Usuarios con los padrólÍéS de 
Usuarias de cada distrito de rle¡o. 

ARTICULO 66.-Los usuarios estlin obligaelos a uti. 
l~.r él 5en'icia de ri~JO efieientemente y l'8ra les. fi1'\~ 
fIJados en los programas agrícolas anualés. SI no lo ha. 
CEn, procederá la susl'tnsién o lá j3érdida de sus dere· 
chos al se':'\'icio dé rie@o, en Jos térinipos de esta Ley 
y de las dlspOsiciones alrarias aplicable~. 

;\RTIC-qL!J º-~.-Ep los Distritos. de. Riege funcio· 
naran ComItes D¡recÍ1Yos Qlle deberan mteli!rarst con 
sendos r.epre~entantcs: de la Secretaría, qué sétá el 
Vocal E ,ecutn o; de la SelTetaría de Agricultura v 
Ganadena. Que tendrá el carácter de vocal Secretario; 
del Departamento de A~untos Agrarios v Colonización; 
de las Imtituciones de Crédito Oficiales que operen 
en el correspondiente Distrito dé Rieg,¡ dt la Asegu•
radora Nacional Agrícula y Ganadería, S. A.' a~ la Na•
cional Financiera. S. A., cuando así lo solidte ésta Ins•
titución; asimismo, con la representación de los ejida•
tarios. comuneros, pt"l:lueños propietarios v colonos la 
que se integrará en proporción ~l núméro de usua;¡os 
que participen en el distHto de riego, y uilo de 111 blifica 
privada; si op¡,ra en ti miSino. 

En l~~ JI~as'1' de promgei6il industtial. lt Sétré•
tli'Ííl de J.BU.üsttil t COiMldo a-Í&bát* ü ~tli­
tiUítf. 

. IU. ~tf l10IlIt "i~t ....... ., ILtdtlrts. 
$11$ mledlbM ttadtéd WI ,\'ato. 1M ...... ' l\&li-
liares sólo tendrán vo;. 

" 'él fw¡ciónamiento de los Có!lÜt& H ... ,titet' ee el P.~anl.ó cortespondiente. 

ttM~~()li? ifÁ;ftt lrf~~" .. ,..~. !Ji-
I.~Estái~ecér lói l'l'él'tamas anual*s áifíéIJI*. y 

JtéuariiJ~, tó:lntMe &1\ ¿ue1'lt8. ló~ ;lüft tititnUles 
forffiuladós pór lá SécrMlrií. t!t A.lfieultUtl y (Jl. 
nadería; 

TI .-Prttm6vér lo!'! tr.baj6!\ tle hi.v6stiiiciém ~ __ 
ttÁsió.i dé tkñicls alropetuarias; 
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nL-Formular y promover los planes de crédito; 

IV.-Fijar los programas de riego y culli\'u~; 

V.-Fomentar la piscicultura; 

VI.-Promover ]a organización de Jos productores; 

VII.-Promover la comercialización de los pro-
ductos agropecuarios; 

VIIL-Promover la construcción V operación de 
silos, almace?~s y bodega'i o cualquier otlO ~i~tellla 
de ~reservaclOn y manejo de los productos agrope•
cuanos; 

IX.-Promover d desarrollo de industrias rurales; 

X.-Promover la realización de las obras de in•
fraestructura necesarias; 

XI.-Promover la creación de centros regionales 
de capacitación agropecuaria e industrial; 

XIL-Revisar y proponer periódicamente a ]a Se•
cretaría, las cuotas por servicios y los presupuestos de 
administración, operación y conservación de las. obras 
del distrito de riego; 

XIII.-Servir de 6rgano de consulta en todo lo 
relacionado con el desarrollo del distrito; 

XIV.-Fomentar el asesoramiento a los usuarios; 

XV.-Atender y resolyer los demás asuntos rela•
cionados' con la explotación agrícola y pecuaria, con 
el propósito de lograr una mejor productiyidad; y 

XVT.-Las demás que les fijen esta ley y sus re-
glamentos. 

SECCION CUARTA 

De las Cuotas en los Distritos de lUego 

ARTICULO 69.-Todos los u~l1arios de los distritos 
de riego, están obligados a pa!?ar b'i clIotas que ~e 
~stablezcan por los servicios ,quf reciban. 

ARTICULO 70.-1.a Secretaría, con la opinit'Jll del 
Departamento de Asuntos Agrarios v Coloni7ación v 
del Comité Directivo, hará los estudios socio-econ6-
micos necesarios a efecto de determinar el monto de 
las cuotas correspondientes por los servicios que se 
presten en cada distrito de riego, en las que se tomarán 
en cuenta la parte recuperable por las inversiones rea•
lizadas, así como los gastos necesarios para la adecuada 
administración, operación, conservación y mejoramiento 
del distrito, según volúmenes utilizados, extensiones que 
se rieguen y cultivos a que éstas se destinen. 

Las cuotas por los servicios se cubrirán en el pro•
pio distrito. 

ARTICULO 71.-Las cuotas deberán revisarse ne•
riódicamente, a fin de mantenerlas actualizadas, pa•
ra lo cual, la Secretaría realizará los eStudios respec· 
tivos en los términos del artículo anterior. 

ARTICULO 72.-La falta de pago de la~ cuotas 
será causa l'ara que la Secrétaría suspenda la prc',•
taci6n del servicio de riego, hasta que el deudor se 
ponga al corriente en sus pagos 

La su~pen~ión. de:l servicio nO pocirá d~cret'\r~e 
cuando existan cultivos en pie autorizados para el CI•
clo agrícola. 

En todo caso, podrá encomendarse el cobro. la 
OfiLina Federal de Hadenda de la íurisdicción, para 
ejelTlcio del procedimimto económico coactivo de eje· 
cución, por los adeudos pendientes. 

CAPITULO CUARTO 

De las Unidades de Riego para el 
Desarrollo Rural 

ARTICULO 73.-A juicio de Úl Secretaría, se podráI}. 
constituir Unidades de Riego para el Desarroll-o Rural. 
a fin de proporcionar a las comunidades rurales servi. 
c;os de agua para uso doméstico, de riego, pecuario, 
pi:-.cícola, lecreaLivo o industrial mediante la cOllstru~ 
ción y l'l:'habilitación de obras hidráulicas.' 

Las unidades podrán estar integradas con obras 
del Gobierno Federal, Gobiernos de los Eslados, Ayun. 
tamientos, organismos y empresas del sector púb'Iico. 
ejidos, comunidades y particulares. 

ARTICULO 74.-Para la realización de las obras a 
que se refiere el artículo anterior, la Secretaría, con 
la participación, en su caso, de la de Agricultura y Ga. 
nadería y del Departamento de Asuntos Agrarios y Co•
lonización, podrá celebrar convenios de cooperación con 
el Departamento del Distrito Federal, los Estados, Te. 
rritorios, Municipios, organismos V empresas del sector 
público, ejidos, comunidades y particulares. 

ARTICULO 75.-Con ~l, objeto de, or~Jlnízar, coord~. 
llar y asesorar la operaclOn y explotacl-on de las uriI. 
dades, en cada Estado, Distrito o Territorio Federal, 
se constituirá un Comité Ditectivo de Unidades de 
Riego para el Desarrollo Rural" integrado por: un Pre· 
sidente, qu.e, será el Gobernador de la Entidad, previa 
su aceptaclOn, o la persona que éste designe como su 
representante; un Vocal Ejecutivo, que será,el Gerente 
General de la Secretaría en 'Ia Entidad; un Vocal Se· 
cretario, que será el Agente General de la Secretada 
de Agricultun y Ganade:ría, y por Vocales, que ser4n 
sendos representantes del 'Departamento . de Asuntos 
Agrarios y Colonización; de los Bancos Oficiales de 
Crédito; de la Aseguradora Nacional Agrícola y Ga· 
nadera, S. A,; y de la Compañía NaCi(lnal de Subsis•
tencias Populares; de la Comisión Federal de' Electri•
cidad; de hí Nacional Financiera~ S. ,A., cuando así lo 
solicile es1'1 IIl~titllción; más Jos representantes de las 
a<;ol'Í.H·IOlle<; tk lI~l\arios, conforJ11e a )0 prev.isto 'en el 
<1llÍl'ulu 77. Los miemuros del Comité tendrán, voz .y 
·'oto. 

ARTICULO 76.-Son atribuciones de los Comit~s 
Directivos de las Unidades de Riego para .el pe9arroILo 
Rural; 

L-Proc}l~ar que en las unidades se logre la m:¡t· 
yor productIVIdad y el adecuado aprovechamiento del 
agua; 

H.-Supervisar el cumplimiento qe los programas 
de cultivos, riegos, desarrollo piscícola o industrial, 
créditos y seguros, asistencia técnica y comercialización; 

III.-Coadyuvar con la Secre,tatia en la formula. 
ción V actualización d~l inventario de los' recursos hi. 
dráulicOs; 

.IY,-:-Pl'ót:L1l9ve! l,a eónservación, ~tiorami~nto,. r~ 
habIlltacIÓlÍ, amplIaCIón y construceión de obras; 

V.-Organizar la Asociación dé Usuarios en cada 
unidad, así cómo supervisar ¡U funcionamiento y el 
maneio de sus fOndos; 

VI.-Aprobar los presupuesto!! y las cuota!! que sean 
suficientes para la operación, conservación' y mejora•
miento de las obras; 
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VIl.-Formular su reglamento interior y aprobar 
los r~glamei1tos de Ia~ asocbciones; y 

VIn .-Fomentar y proponer la crc:-tción ele nue•
,'as. linidadc~. 

ARTICULO 77.-En cac1a unidad funcionará una 
A<:ociación L'C U~L'<'rios, que ~e encargara d..: "H aÚIllI•
r"slracién, o¡,cración v l'ol',cnacion, ctlolfOrnll' ,,1 rc•
g;amcnto que aprucl;c el c\lrre~Fonúicnlc Comité DI•
l':CtivU. 

1.11<; mje'lll)rc~ re la i\s(":i~ción de lT'lIario, ('k!!il,111 
U1"'a l;:",:-:tiva inlc~lYml:\ 1'01" lIn p, .:~idc¡lllC, un S(,~I e1:\. 
r o, un Tcso.ew y lo!> \lüca\es '¡UC consiúen.'1I lIeu.:;,·' 
nos. 

Las Asoci¡>d{)JlcS de (JslTarios de~i!!narán illlte El 
Comité Directivo el número de representaT}te~ que aqw:1 
determinc, que teadrán el carácter de Vocales. 

ARTICULO 78.-EI Ejecutivo Federal, cuan('o lo 
JtlZ~UC conveniente, inte:,raní con dos o m<\s Unidad, ~ 
&..~ Riego para el D¿.;arrollo Rural, un Distrilp de Ríe!!o. 

ARTICULO 79.-La S~cretaría, con la opinión del 
C'om;té Directivo de l~s UpidnC:cs de Riego para el fle•
~arrollo Rural, de~e~'min2rá el monto de la cuota por 
la parte recuperable de las invelsiones federales. 

ARTICULO SO.-Las cuotas por servicio de agua se•
dn cubiertas PQr los usuarios a la asociación. La falta 
de pago sera lilotivo para que suspenda el servicio de 
riego, ajustándose a 10 dispuesto en el artículo 72. 

ARTICULO 81.-La Secl'elaría podrá supervisar la 
operación de las Unidades de Riego para el Desarrollo 
Rural, y en los casos de invelsión federal, a:-.umir la 
administración en la medida y por el término ql'" 
considere üe~e~éii-iü:s. 

ARTICULO tU.-La ejecución y conservación de 
bOrdos, canales, ta.ios, abrevaderos y jagüeyes encomen•
dados a la Secretaría ,de Agricultura y Ganadería, en 
qlle se utilicen o afecten agUas nacionales, se reali•
zarán prevía dictamen técnico que emita la Secreta•
ría, tomando en cuenta las disponibilidade3 de agua. 

ARTICULO 83.-Lo establecido para los Distritos oe Riero ¡;e aplicará en lo conducente, a la~ unidades 
(le Riego para el Desarrollo Rural. 

CAPITULO QUINTO 

De los Distritos ce Drenaie y Pr~tecció ... 
contra Inundaciones 

ARTICULO 84.-La ~ecretaría podrá construir obras 
:rara el control de avenid;;l~, protección de zonas inuD•
dab!es, drenaje o desecación y las complementarias 
que hagan posihle el mejor aprovechamiento agrícola 
y pecuario de las tierras. 

Cuando el E jecutivo Federal lo considere conve•
niente, podrá establecer con estas obras, un Distrito de 
Dr$maje y Protección contra Inundaciones, y si las co;~­
(ndones' Jo p~rmitenJ proporcionará accesoriamente el 
servicio de riego. 

,AJlTICULO aS.-Los Distritos de Drenaje y Protec•
ción contra: IhUJ.ldaciones se establecerán por decretó 
del 1!jeeptJvo Federal. que contendrá los perímetros 
que 10$ delliniten, la descripción de las oboras, los dere•
chos y las' obligaciones de los ejidatarios, comuneros, 
pequeños propietarios y poseedores, por' los setviciós 
q~ se deriven o se presten con las obras. 

ARTICULO 86.-En los Distritos que regula este 
capítulo se aplicarán en lo conducente las disposiciones 
41:uc '~gen ~ara los Distrltos de Riego. 

.. 
CAPITULO SEXTO 

De los Distritos de Acuacultura 

ARTICU.O 87.-Los Distritos de AcuacuItura se 
cstabJe<.erán por decreto del Ejecutivo Federal, en ei 
que <;.: señalarán la~ fuentes y requisitos de abasteci. 
miento, el pcnmetro del Dbtrito y el de las unidadt's 
que lo IIltegrl'n, a~í como las vedas sobre las aguas na•
eionaic.." superlidalcs o del subsuelo, que sean nece•
~arias. 

ARTICULO 88.-Los Distritos de AcuacuItura tienen 
!l0l oh icí () la PI escrvación V mejoramiento de las con•
dici()Il"~ ll;t1ural~s de las aguas de propiedad nacional. 
T,ar<l el fomento y la explotación de e~pecies acuáticas 
i'n i l1l<lI('" ~ \'e~etales, y la explotación de sales y mi•
m:ralc .... 

ARTTCULO 89.-Los Dbtritos de Acuacultura se in•
Icgr..ll :111 lon: 

T.-LJS corrientes, lagos, lagunas, litorales e Interia_ 
res, y esteros, así como las porciones correspondientes 
de los mares territoriales, zonas federales, zonas marí•
timo terrestres respectivas y la plataforma continental, 
comprendidos en su perímetro; 

n.-Las aguas del subsuelo destinadas al servicio 
del Distrito; y 

IH.-Las presas de almacenamiento o derivación, 
sistemas de bombeo de aguas superficiales de propiedad 
nacional y dal subsuelo en zonas vedadas, y de control 
y protección, drenes, canales, camir~os de operación, así 
como las demás obras e instala>éiones necesarias. 

ARTICULO 90.-La Secretaría dará a conocer el 
l'roycclo de obras de un distrito por eSlablecer,' a las 
(lependencias del Ejecutivo Federal que por sus atrio 
buciones. deban intervenir en la explotación, uso o 
aprovechamiento de los recursos. 

ARTICULO 91.-La Secretaría oonstituirá los Dis· 
tritos de Acuacultura; y en coordinación con las de 
Agricultura y Ganadería y de Industria y Comercio, 
y en su caso, con el Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, los proyectará, operará V conser•
vará, para ajustar el servicio de agua al objeto del 
distrito. 

Igualmente proveerá por sí misma o coordinará 
sus actividades con las citadas Secretarías v la de 
Educación Pública, y en su caso, con la de Marina e 
instituciones de enseñanza superior e investig"ción cien•
tinca, para el establecimiento de centros que tengan 
por objeto el estudio de los factor;,'s ecológiCOS. 

ARTICULO 92.-EI Ejecutivo Federal fijará el área 
máxima cen derecho :11 servicio (:e agua de las unida•
aes que inlcgl'en el distrito, de acuerdo con el volu•
men anual medio de agua disponible, los programas 
de acu::\cuItUla y los estudios socioeconómÍl'os corres•
pondientes. 

ARTICULO 93.-El servicio de agua se proporciona. 
rá de acuerdo cen los planes que se establezcan para 
cada ciclo "nual y con sujeción al reglamento de ope•
lación que la Secretaría expida para cada distrito. 

. ARTICULO 94.-En épocas de escasez, la S,ecreta· 
ría podrá restringir el uso de los volúmenes destinados 
al serviciu de las áreas de explotación, ·para mantener 
las condiciones ecológicas ,del distrito. . 

ARTICULO 9S.-:-La Secretaría formulará el Padrón 
de Usuarios de cada distrito. 

En el Padrón de Usuarios se registrará a las per•
sonas físicas o morales reconocidas por las autoridades 
competentes para explotar los recursos en el distrito. 
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Dichas autoridades, comunicarán a la Secretaría, opor•
tunamente, los nombres de los beneficiarios y de loe 
que han dejado de serlo, a fin de formar el padrón y 
mantenerlo actualizado. 

ARTICULO 96.-Los usuarios de los distritos cu•
brirán las cuotas por los servicios que se establezcan. 

ARTICULO 97.-La Secretaría, COll la opinión de las 
dependencias competentes, hará ,os estudios socioel"O•
nómicos necesarios a efecto de proponer al Ejecutivo 
Federal, el monto de las cuotas correspondientes por 
los servicios que se presten en cada distrito, en los 
que se tomarán en cuenta la parte recuperable por las 
inversiones realizadas, así como [os gastos necesarios 
para la adecuada administración, operación, conserva•
ción y mejoramiento del distrito. 

Las cuotas por los servicios se cubrirán en el pro•
pio distrito. 

ARTICULO 98.-En cada Distrito funcionará un Co•
mité Directivo que deberá integrarse con sendos repre•
~entantes de la Secretaría, que será el Vocal Ejecutivo; 
ce la Secretaría de Industria y Comercio, que tendrá 
el carácter de Vocal Secretario; de cada una de las 
demás dependencias del Ejecutivo Federal competentes 
en materia de explotación de los recursos en el Dis•
trito; de la banca oficial y de la banca privada, si ope•
ran en el Distrito; de las cooperativas y de los usuarios, 
en número variable en cada caso, y de la Cámara de 
la Industria Pesquera. 

El Comité podrá designar asesores y auxiliares. 

Los miembros del Comité tendrán voz y voto, y los 
l'tsesores y auxiliares sólo tendrán voz. El funcionamien•
to de los Comités, se establecerá en los reglamentos 
correspondientes. 

ARTICULO 99.-Son atribuciones de los Comités Di•
rectivos de los Distritos: 

l.-Establecer los programas anuales de acuacultu•
ra tomando en cuenta los planes nacionales; 

H.-Promover trabajos de investigación ecológica; 

III.-Formular y promover planes de crédito; 

IV.-Fijar, dentro de los márgenes permItidos por 
las disposiciones legales aplicables en materia de pes•
ca, los ciclos de explotación de las especies, y, con 
igual criterio, las temporadas de ext,-acción de sales 
y minerales; 

V.-Fomentar la conservación, reproducción, cría y 
explotación de las especies animales y vegetales; 

VL-Promover la comercialización de los producros; 

VIL-Promover la construcción y operación de bo•
degas, sistemas de pn~servación y manejo, así como 
plantas industrializadoras; 

VIII.-Promover la realización de las obras de in•
fraestructura necesarias; 

IX.-Promover la creación de centros regionales de 
capacitación para el desarrollo y la explotación de la 
acuacultura; 

X.-Revisar y proponer los presupuestos anuales del 
Distrito; 

XL-Revisar periódícamente las cuotas por seni•
CÍos y proponer las modificaciones que procedan; 

XII.-Servir de órgano de consulta en todo lo re•
lacionado con el desarrollo del distrito; 

XIIL-Asesorar a los usuarios; y 

XIV.-Las demás que le fijen esta ley y sus regla. 
mentos. 

CAPITULO SEPTIMO 

De las Aguas para Generación de Energía Eléctrica 
Destinada al Servicio Público. 

ARTICULO lOO.-Corresponde exclu~ivamente a la 
Nación la explotación, uso o aprovechamiento del agud 
para generar energía eléctrica destinada al serv:c;o 
público. 

ARTICULO 10l.-Los estudios y la planeación de los 
aprovechamientos hidráulicos destinados a la gt!I'era•
ción de energía eléctrica que realice la Comisión Fede•
ral de Electricidad, una vez aprobados por la Secretaria, 
formarán parte de los planes generales sobre aprove•
chamiento de los recursos hidráulicos del país. 

ARTICULO 102.-El Ejecutivo Federal, con base en 
los estudios y la planeación a que se refiere el artículo 
,mterior, decretará a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad la asignación de los volúmenes de agua 
destinados a la generación de energía eléctrica yen-
friamiento de plantas. • 

En cada corriente, vaso, lago, laguna o depósito 
de propiedad nacional, la Secretaría realizará la progra. 
n:tación periódica de extracción y distribución necesa. 
nas, para regular el aprovechamiento de la Comision 
federal de Electricidad con los demás usos del agua, 
en el orden de prelación establecido por esta ley. 

ARTICULO l03.-El Ejecutivo Federal determinará 
si las obras hidráulicas correspondientes al sistema 
hidroeléctrico, deberán realizarse :por la Secretaría o 
por la Comisión Federal de ElectriCIdad. 

ARTICULO lO4.-EI Ejecutivo Federal podrá de•
cretar la reserva de uso de las aguas de propie. 
dad nacional para generación de energía eléctrica. La 
reserva de las aguas del subsuelo en estado de vapor 
o con temperatura superior a 80 grados centígrados, se•
rá permanente para dicho fin. 

ARTICULO lOS.-Mientras no se utilicen las aguas 
objeto de reserva, podrán ser aprovechadas por partícu•
lares mediante concesiones bajo condición resolutOrIa 
c:¡ue otorgue la Secretaría, previa opinión de la ComI•
sión Federal de Electrícidad. 

ARTICULO lO6.-La Comisión Federal de Electrici•
dad cubrirá las cuotas cuyo monto, período y forma 
de pago serán detérminados en cada caso, POl: el EJI:•
cutivo ·Federal. 

CAPITULO aCTA va 

Ue las Aguas del Subsuelo. 

ARTICULO lO7.-La Secretaría llevará un registro 
nacional permanente, por zonas o regiones, de las obras 
de alumbramiento y de los brotes de aguas del subsue•
lo, para conocer el comportamiento de los acuíferos 
y regular su explotación, uso o aprovechamiento. 

Para estos efectos, los usuarios de aguas del sub•
suelo están obligados a dar aviso a la Secretaría de 
las obras de perforación y de alumbramiento existentes 
y de las que se realicen o que pretendan realizar. A 
su vez, la Secretaría solicitará los mismos datos a los 
propietarios en zonas no vedadas. 

ARTICULO lOS.-Los decretos de veda de aguas del 
subsuelo a que se refiere el artículo 70., contendrán: 

l.-La declaratoria de interés público; 
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n.-La ubicación y la delimitación de la zona ve•

dada; y 

III.-Las características de la "eda. 

ARTICULO 109.-L08 usuarios de aguas del subsue•
lo en zonas vedadas están obligados a; 

l.-Instalar en las obras, medidores y demás ac•
cesorios para determinar gastos, volúmenes y mveles; V 

n.-Permitir la inspección de las perforaciones y 
obras de alumbramiento v la lectura V verificación de 
los medidores, para comprobar el comportamiento del 
acuífero. 

ARTICULO 1IO.-En los reglamentos para cada una 
de las zonas vedadas, se fijarán ;os volúmenes de el!.•
tracción que se autoricen y las disposiciones especiales 
que se requieran. 

ARTICULO l11.-La Secretaría podrá realizar obras 
de infiltración para abastecer los acuíferos. Los orga•
nismos públicos o los particulares podrán realizar estas 
obras mediante permiso que les otorgue la SecretarIa, 
previa aprobación de los proyectos, que en todos los 
casos, deberán contener medidas para evitar la conta•
minación del acuífero. 

La Secretaría supervisará la ejecución de las obras; 
y cancelará el permiso, si no se cumplen con los requI•
sitos establecidos en el proyecto aprobado. 

ARTICULO 1I2.-Son aplicables a los usuarios de 
aguas del subsuelo, en lo conducente, las disp0SiclOUt:t 
de los Capítulos HI, IV y V, del presente Título. 

TITULO TERCERO 

De las Asignaciones y Reservas y de las 
Concesiones y ,Pernrlsos. 

CAPITULO PRIMERO 

De las Asignaciones y Reservas. 

ARTICULO 1B.-Para <J.ue los Gobiernos de los Es•
tad~s y del Distrito y Terntorios Federales, los Ayun•
tamIentos, los orgamsmos descentralizados o las em•
pre~s de I?artic!pación estatal, obtengan de la Secre•
tana l~ aSIgnaclOn para la explotación, uso o apro•
vechamIento de aguas, deberán presentar una solicitud 
en la que indicarán la ubicación del aprovechamiento 
su de~c!ipción '1/ el destino de las aguas; anexando ~ 
la SOlICItud el provecto de obras correspondiente. 

ARTICULO. 114.-La, Secretaría, una vez que com•
pru~be que eXIsten volumenes de agut' disponibles V 
reVIse ~ aprue»e, e!l, su caso, lo~ provectos de obra, 
?torgara la aSlgnaclOn. En el mIsmo instrumento fi•
Jara, cuand~ proceda,. las cuotas que deban cubrirse. 
la Secret~na supervIsará la construcción y vigilará 
q~e el. ,aslgnatano cumpla con los términos de la 
aSlgnaclOn. 

ARTICULO 115.-Las asignaciones subsistirán mien•
t.ras las. aguas se destinen a la explotación, uso o apro•
~~~hamI(;nto para las qu~ ~ueron oto~g??as. La asigna•
CIOn sera revocada de OfICIO o a petIcIon de parte si 
las aguas se destinan a un fin di~tinto, ' 

ART!Curp ~16.-La? asignaciones para generación 
de cnergIa electnca dest mada al servicio público serán 
útorgadas conforme al Capítulo Séptimo, Título 'Segun•
do de esta Ley. 

ARTI~ULO 117.-A~emá~ de las reservas previstas 
en el artIculo 10~, el EjecutIvo Federal podrá decretar 
la. de a~as destl!ladas a la atención de servic!os pú•
blIcos, sIendo aplIcable lo dispuesto en el artículo 105. 

ARTICULO 118.-La Secretaría llevará un registro 
de las asignaciones que se otorguen y de las reservas 
que se decreten. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Concesiones. 

ARTICULO 119.-Las aguas propiedad de la Nación 
no reguladas en los Capítulos Segundo a Octavo del 
Título Segundo de esta Ley, podrán explotarse, usarse 
o aprovecharse por los particulares, mediante conce•
sión, en los términos del presente capítulo. 

ARTICULO 120.-La solicitud de concesión deberá 
presentarse ante la Secretaría y contener: 

l.-Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 

n.-Ubicación del aprovechamiento y, en su caso, 
descripción de las obras; 

HI.-Destino de las aguas. 

ARTICULO 121.-Para obtener la concesión, el sou.•
citante está obligado a: 

I.-Comprobar que es propietario o poseedor de 
buena fe de los bienes que se vayan a beneficiar con 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; 

n.-Exhibir permiso o licenCIa de las autoridades 
competentes, cuando se solicite para prestar servicios 
públicos o domésticos, explotar industrias, generar ener•
gía eléctrica l?ara usos propios, explotar substancias 
o materiales, Instalar y operar plantas desaladoras de 
aguas, o cualquiera otra actividad similar a las tnw-
cionadas que así lo exija; y . 

lII.-Presentar el proyecto de obras y el programa 
de construcción. 

ARTICULO 122.-Cuando sean varios los solicitan•
tes de las mismas aguas con igual destino, la concesión, 
a juicio del Ejecutivo Federal, se otorgará observando 
el siguiente orden de prelación: 

l.-Al que compruebe que las ha explotado, usado 
o aprovechado durante los últimos cinco años anterio•
res a la solicitud en forma pública, pacífica y continua; 
y conforme a lo que establece el artículo 't24; 

n.-AI que pretenda el mayor beneficio social; y 

III.-Al primer solicitante, en igualdad de con•
diciones. 

ARTICULO I23.-Para tramitar las solicitudes de 
concesión, la Secretaría comprobará el régimen de pro•
pi.edad. de las aguas, a. fin de que de ser procedente, el 
EJe~utlvo Feder<;tl expl~a la declaratoria de propiedad 
nacIOnal respectIva. ASImismo, la Secretaría verificará 
si existen volúmenes disponibles. 

. ARTICULO 12.4.-La Secretaría tramitará las soli•
cItude~ .de conceSIOnes de a~as para riego sólo para 
superfICIes que no ~xcedan ~~ 20 hectáreas, excepto en 
l<?s casos en <Jl!e eXIstan .splIcItUdes o expedientes agra•
nos de do~aclOn o acceSIOn de aguas Que deban resol•
verse preVIamente por el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, cuando afectan a la misma 
fuente, o hasta el límite de la propiedad inafectable, 
cuando se cuente con aguas permanentemente desapro•
vechadas. 

ARTICULq, 125.-Dentr.o. de los 10 días siguientes 
a I~ prese!1taclOn de la SOlICItud, la Secretaría la mano 
dara publIcar. por una sola vez, en el Diario Oficial 
de la FederaCIón y en el periódico oficial del Estado o 
Estados en que se localicen las aguas. 



2Z D 1 A R 1 O O F 1 e 1 A L Martes 1 i de enero de 1972 
--------------------------------------------------------------------------------

':!RTICULO 126.-En un término de t;n:inta días 
h~con{ados a partir dé -la publicación a quc s-: 
refiere el artículo anterior" los terceros interesaclo~ 110-
df!áp interponer, por éser:ito, recursos de oposición ant.! 
la; Secrétaría, en e! cual deber{:n 01 recer l<lS pruccas 11':' 
cesarlas ]Jara demostrar su!> derechos y lus perjuicius 
que se'les puedan causal'. 

,< ,ARTICULO 127.-Admitido e! recurso, se le dará a 
dJilOl"cr' al solicitante de la c()nc::~i()n. p,lI'a quc cn 1111 
término de treinta días húbi'e~ l'ünlado;, a pan;r de ia 
fé'é]'ja "de nutiiJcaciún, manifie!>te lo que a !>u tkl echu 
convenga. 

Durante la tramitación del 1'Cl1l1 ;,(), la S::cretal la 
podrá mandar de"ahog~r lo~ CSTtldil)~, ill~pcc::jom:!> y 
dligencias que estime convenientes. 

Tomando en cuenta las pruehas v lI's de1ll;í.., t""· 
mentos d~ juicio, la Secretaria resolvcrá el rccurso, qu.: 
se substanciará en los termmos (le! reglamento úe c~la 
Ley. 

ARTICULO 128.-De no haberse interpuesto el re· 
CUl'SO ,10 declarado infundado, la Secrdaria COil[j·1Ua¡ á 
el trámite de la conceslón, requiriendo al solicitan,\! 
para QIlP 111'eSentf' el provecto de obras. 

~ ARTICULO 129.-Aprobado el proyecto, la Sccrcta•
rS 4 btOfgará el permiso de construcción de obras, J i•
jaPa":er p1azo para realiz-arlas y supervisará, su eiecu•
cióft.--'ConcIilídas y aprobadas las obras, se Gt-orgará la 
concesión. 

~~ ;. .. . " 

::;. t'AR:TICUL.O 13!1.--Apro~adas-· las obras y en tanto 
SI! expide "la cóncei'¡ón, el solicitante podrá explotar. 
usar o aprovechar provisionalmente las aguas en los 
tá:m.inos de -su solicitud .. 

~,! ... 4. ,?",~~... ..' ~ ~ .: ~ _ ~ 

ARTICULO 131.-Cuando el proyecto de obras in•
cluya la ocupaciól1, de cauces, .vaso~ o zonas 1ederales, 
el interesado' deberá solicitar los permisos correspon•
dientes, en los términos' de esta Ley y de las demás 
disposiciones áplicable~. 

•• ,. ~ ... ,. I 

:E~~AIf1tCúLO 132.~La Secretaria podrá condicionar 
el otorgamiento de la concesión para fines industria .. 
les, a la instalación de lequipos de recirculación y de 
tratamiento de aguas. 

ARTICULO 133.-El título de cnncc~ión contendrá: 

.J.-Nombre, nacionalidad y domicilio del collcc,~iu·· 
hano; , - ' 

n.-Referencia a la declaratoria d~pl:opiedad na•
c~onal _de las aguas de C;lue .$e ,tr~te; 

1I1.-Nombre, ubicación y descripción de la co•
njente ,? depósito; 

- IV.-Gasto, volumen anual y régimen de la de•
manda;' 

V.-Destino de las aguas; 

VI':=Normas para evitar la pérdida de aguas por 
fnfiltración o evaporación; 

VII .-Normas para pnwellir y' controlar- la con· 
tanunaciÓq'.de las a,gl.J~$'SllPer.fkiale.s"O; del subsuelo; 

VIII .-Ubicaciólf 'SUlel{l::rlp,ctÓh,:pe las obras; 

_!é.s:~~~hib~'fióJl de ~9difkar. las rondiciones del 
aprQWCfiSMnlénto; " " 

X.-Prohibición. de gravar '0-- transferir la conce•
sión, sin previa aitforización de la Secretaría; 

XL-Duración de la, ~b~~e;ió~; 

:XIi .-é'ausa~' de revoG:léiOit' y 'de caduCidad' de la 
ct>nceSlón; y 

XllI ,-D-¡SlJoo'ciopes especiv'~s. 
ARTICULO l:-'l.-tos concesionar;cs debedn co~· 

tribuir, en proporción a los volúmenes que utilicen I 
c:!e acu::rdo con su capacidad económica, a los gasto~ 
de consen-ac;ón v protecc'ón de las corrientes, vaso~, 
acuíferos .Y de las obras hidráulicas comune:,. 

ARTICULO I.'~.-El término de la conccsión ~:c (1,,•
terminé' rá con ba:; ~ cn los esllldios económicos l'lle '~1 
electo r~'\lice la Sc~ú,laríé;, y no :,crá mayur de cit:· 
cu:;n la aiíos. 

ARTfCUI:O 1~5.-C\l,'n{lo se fré'tc ('e c:JJ1c::::uncs 
de ,<12ua para ric';o, la Sec;·~ti:¡¡.ía pbMá' aí;rtu1·!t~r·-:'·J 
a 01'0\ e'ch"micnlO p,:;-c',q ti lot,1I en ten'eneS dIstmtc5 
de lo~ s6ial~dcs en la concesión, satislethos los :,1-
guicntcs rcquisitos: 

J.-Que el concesionario sea su propietario o po•
seerler de buena fe; 

n.-Que la sup::rficie tot~l de riego no exced1 lo¡¡ 
limit::-s de la p~'opiedad inafec,able, en los términos 
del artículo 124; 

llL-Que se oo~enga un mejor uso del agua; y 

"IV .-Que 'n.9 .$e causen: perjuicios "a ter¡;eros. 
ARTICULO 137.-Son causas d~ extinción de las 

concesiones: 

I.--El vencimiento- de', su térmIno; y 

II .-La desaparíc,ión de su finalidad. 

ARTICULO 138.-Son causas de r~vocación de la" 
con<;esiones: ' 

1 :-Destinar el' agua a explotación, uso o aprove-', 
chamiento distinto de los de la concesión; , 

n.-Usar el agua en terrenos distintos o supel 
ficíes mayores de los 'sefíalados en lá concesión, cuan•
do se trate de riego, a menos que se cuente ,con,fluto-

rización; • 

nI.-Disponer del agua en volúmenes mayores que 
los concedidos, cuando por la misma causa, el COIl•
cesionario haya sido' sancionado con anterioridad; 

IV.-Gravar o transferir total o parcialmente la 
conc:::sión, sin aU,toIización de la Secretaria; y 

V. -Dejar de cumplir con. lqs condiéiones, que en 
cada título de concesión' se establezcan. 

ARTICULO 139.-La transferencia o gravamen de 
las concesiones a favor de gobiernos extranjeros o ;a 
participación de éstos en las mismas, serán causas d~ 
revceación. .. ,. -

.. ARTICULO. 140.-Es c:Í1,lsa de cad~cidl;l~ de.' ta,s 
concesiones, dejar de, explQÚlr', ,úsar Q aprovechl.lr, du_ 
ri,lntedos años ¿orisecut~vos, las. agu.a~Qbj~.to., de . .Iá, 
mIsmas. 

'. Cuando durante, 00$ al105 .cQnse~~tl\lQ, .: 
~91ameñt~ .w:fa 'par,te:.nel "oll:lnic:~; pe~ .• giJ~l~:_:~ ~t. 
la conceSIón sobre el que no nublere 51do apTOV " 

.~ -ARTICUl:O .1;~~.-::La. S!eretaPa~~ec~ lL e~tin­
clon, revocaCIón: o cadUCIdad de la conceSIón. La I'eso.. 
lución se publicará en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción. ~ 

, . 
Previamente, la Secretada, de oficio' o a petición 

de tercero ip.teresado,.,u-amift\rá.el expeqient, f.~$pectivo 
y dará' a conocer al eoDceslODa'rio'las'-cawaS,ge,RlIOo, 
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cacion o caducidad. El concesionario dispondrá de lIn 
ténnino de ~reinta días para su defen~a. 

ARTICULO 142.-Cuando la concesión "e e'itinga, 
revoque, nulifique o caduque, las obras v demás in•
muebles de propiedad particular, destinados directa o 
permanentemente a la explotación, uso o aproYecha•
miento de las aguas, así como los estudío~. planos v 
proyectos, pasarán al dominio de la nación, ~iJl compen•
sación alguna. 

ARTICULO 143.-Los bienes a que se refiere el 
axUculo ~\lteJ"ior, .de ~cuerdo cun su llatur"lia.l, se de,,•
thúiran á la prestación de sel"iicios públic\)s, a la sao 
tisfacción de necesidades agrarias y al e~tablec imit.>nto 
o impulso de Unidades de Riego para el Desarrollo 
Rural. 

ARTICULO 144.-La Secretaría, por causas de uti•
lidad pública, caso fortuito o fuerza mayor, podra mu•
dificar o declarar la extinción de las concesiones. Pre•
viamente, la Secretaría hará del conocimiento de los 
interesados los motivos y estudios que fundamenten 
]a medida, les fijará un término de treinta días para 
que expongan sus defensas y, de solicitarlo, abrirá un 
término de pruebas, por otros treinta días, salvo en el 
caso en que por las circunstancias o urgencia de las 
medidas a tomar no sea posible seguir este procedi•
miento. 

ARTICULO 145.-Cuando el trámite de una con•
cesión o de una oposición se suspenda por más de 
tteu1ta días, por causas imputables al solicitante o al 
opositor, la Secretaría tendrá por desistido al que 
haya mcurrido en la omisión. 

ARTICULO 146.-Los títulos de concesión que se 
expidan cOntra las disposiciones de esta Ley, ieran 
nulos 'de pleno derecho 

CAPITuLo TERCERO 

Pe Jas Asignaciones, CoÍ1ceslones y PermiSos 
Para Explotación de Materiales y Ocupación 

de Terrenos. 

ARTICULO 147.-La Secretaría pÓdrá otorgar aSig•
naciones o COpl't sienes para la explotación de mate•
riales de constrm:c'ón, en los caucé~;, va~os y zonas f.:•
d6ra-lés,' siempre 'lue ·n·o ·se p<:r;judiqueel régimen hi· 
dráulico y. la calidad del agua, de la corriente, Jugó, 
~a$lIp.,a.o es,tero de 9ue se trate. Lil, S~cretáría de Ma,rlna 
mtervendra cuafido la explotacldn de los materIales 
pueda 'áfectar obra5. porttnrias realizadas o por Tea•
li.iárse, o las vías de comunicación por agua y sus .. el'-
VIcios: conexos. . 

ARTICULO 148.-La Secretaría podrá otorgar per•
misos de ocupación de cauces, vasos y zonas federa•
les para la collstrucción de obras o fines agropecua•
~'en las· cóndiciones que prevé el'+artkúlo anterior. 
~4<> ·la '~ión sea para fines agropecuarios, se 
C$fara a Jo diSptl'!sto en la Ley Federal de Reforr.-a 
Agraria. 

b, ~TIC.lJl;.P, 149,.--;:-LI!$ ~~citudes, t'ara obtener las 
;;~clónéS, "eoñcesl~' \) penmsM; 4'ebefán éoti-O 

. I.-Nómbre, naeiOntUdad y domicilio del solief. taiMe; M ., '. , , 

, 

II.-Itic;Uización, el?jet6 y tétmino de la eKpl& 
taciónu OI::upaéión; y 

.. III.-Descripción de las obras que en IU easo !e 
~ten&tn'eonstnür.' .. , ' 

ARTICULO 150.-w ll!llignaciones que se expide 
para la explotación de· materiales de eónstrucción, se 

otorgarán a: Dependencias del Ejecutivo Federal.y Or•
ganismos descentralizados del Gobierno Feder<\\; Go•
biernos de los Estados y Ayuntamientos, para \a el&. 
l'ución de obras de interés colectivo y Empresas de 
participación estatal. -

ARTICULO 1S1.-Las concesiones que se ~x~idan 
para la explotación de materiales de construcciJ,\II, se 
otorgarán de acuerdo con el siguiente orden de pre•
lación: 

I.-Ejidos y comunidades; 

n.-Sindicatos y cooperativas d~ 'campesinos; , . 

ITI.-Cooperativas de pescadores; 

IV.-Cooperativas de obreros; y _ 

V ...... Otros solicitantes. 

l' '. 

ARTICULO 152.-En ningún caso se otorgara~ con•
cesiones para la explotación de materiales d411'&OOS•
trucción, que puedan dar origen a monopolios. , 

ARTICULO 153.-La Secretaría fi.iará • las':'asif' 
naciones o concesiones, cuando no haya incoave;rpente 
legal, la compensación que deba cubrirse por. uilidaC 
de volumen. 

ARTICULO 154.-Los permisos ,de ocu~,J-.l!I 
fines agrop~cuarios, se otorgarán de acuento -cóD 'il 
siguiente orden de prelación: 

I.-Campesinos ocupantes, de es~os,~;';' 
nómicos; . 

JI. -E ¡idos o comunidades colindantes; 1 

III . -Pequeños propietarios coJinElaates. 

ARTICULO 155.-Los .permisos de ·ocupatlÍ ...... tendrán:. . ,., - , .. ~. 

l.-Nombre del permisionarlOl 

JI.-Objeto y término;. 

IU ,-Localización de-l terreno; 

IV.-Descripción de his obra!! _proyectadas y- fII. 
plazo en que deban construirse; 

·V.:"'-Prohibición de modificar las obras sin permillo 
de la Secretaría; y 

VI.-Compensación que deba pagai'· el permiSiona•
rio. 

ARTICULO 156.-En todo tiempo la Secretaría po•
drá inspe-ccionar las obras y verificar el cumplimi'(-tJto 
de los fin\':,: \" condicione" en asignaciones, CClllct:5¡qnes 
y permisos, lriLUhándoó.e1e para revocarlas, pre.:ia au" 
diencia de los interesados, en caso de incumplimientQ. 

ARTICULO 1.57 -La :Se~retar!a podrá exigir al "O•
licitallle que' \..omtltu)<:l garal'tla suficien.te: par",- ,ctllF; éJ: 
término o revocación del permiso, devuelva los,cteul>' 
nos ~n las condiciones esti¡;uIadas e el mismo. 

TI111LO CWAltTG 

DI la DüttitJ;udón de la ~ .. CerdeItiI-
y bePósitóL . . 

CAPITULO PR.I~0 

De la RefuI ..... 
llTICULO 158.-w disposiciones dt _ Ca~ftu1a 

tendrán aJilicación fuera de los perímetros de loa 
Distritos de llie¡o, de Drenaje y·Proteeción contra Inwa-
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dacionesby de Acuacultura, y de las tJnidades de Riego 
para el esarroUo Rural. 

ARTICULO 159.-La Secretaría podrá regular la 
distribución de las aguas de una corriente o depósito de 
propiedad nacional, para coordinar el ejercicIO de ~os 
derechos de los vsuarios, evitar desperdicios, deter•
minar ola existencia de sobrantes y obtent::r un mayor 
rendimiento. 

SI existen problemas de escasez, la Secretaría re•
gulará la distribución de aguas, tomando en cuenta, 
en su caso, los volúmenes de los distritos de riego. 

ARTtCULO 1OO.-Al regular la distribución de las 
aguas, -la Secretaría tomará en consideración: 

I.~Los estudios, informes y proyectos de que dis•
ponga; 

n.-Los volúmenes anuales que escurren por la 
corrlente; 

IH.-Las dotaciones de agua o sus accesiones con•
cedidas a los núcleos de pqblación, con la opinión del 
TJepartamento de As~nlos Agrarios y Colonización. 

IV.-La situación legal de las explotaciones, usos 
o aprovechamientos y su antigüedad; 

V~.~La forma en que los beneficiarios han venido 
aprovechando las aguas; 

VL-La naturaleza y estado de las obras; 

VIL-Las disposiciones vigentes sobre pesca; 
,-

VUL-Los materiales que se extraigan de los cau•
ce.; y -vasos; y 

IX.-Las necesidades por satisfacer. 

ARTICULO 1M.-La Secretaría publicará en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación, el aviso de que regulará 
la distribución de las aguas de que se trate, y lo repro•
ducirá y fijará dentro de los 10 días siguientes a su 
publicación, en los poblados más próximos a la corrien•
te o depósito, con el fin de que los interesado!! hagan 
valer sus derechos en un plazo no mayor de 40 días, 
contados a partir de la citada publicación en el "Diario 
Oficial". 

ARTICULO 162.-AI regular la distribución de aguas, 
la Secretaría procederá de la siguiente manera: 

l:-Reducirá o suprimirá la explotación, uso o apro•
vechámiento de hecho, con antigüedad menor de cin•
co años y después, los de mayor tiempo; y 

H.-Modificará los volúmenes de agua que con•
signen los titulos excepto los de carácter agrado, que 
deberán ser estudiados ppr el Departantento de Asun•
tos Agrarios y ColonizaCión, para que se expida la 
resolución presidencial correspondiente. 

~ 

ARTICULO 163.-EI alOuerdó· de regulación de dis•
tribución de agua, deberá consignar: 

Ú:-.EI nombre yubicat;lón 'del' dépllsitQ¡ corrien•
te o<~tram?;"" -preCUos, irtdufottias, V obras 
corr~die". , ,_, . ... , . 

1I~~Lps voh_enes y la~tos por distribuir; 

III.-El Padrón dE! Usuarios, con especificación tite 
su prelación, volúmenes y gastos correspondientes, y 
tiempo y forma de utilización de las aguas. 

lY.-Las _disposiciones' sóbre la fortria y condicio-' 
Des en que debe realizarse la distribución de las aguas, 

y resolverse las quejas o denuncias que se presenten 
por acaparamiento, privación parcial o total del agua 
y, en general, por violación de derechos; 

V.-La obligación de los usuarios de contribuir a 
los gastos para el mantenimiento y conservati6n de 
las obras en la proporción que fije el acuerdo; 

VI. -La obligación de los usuarios, de integrár ufil 
Junta de Aguas; 

VII .-Las sanciones a los que no cumplan ton el 
acuerdo; y autoridades que deben aplicarlo; y 

VIII.-La fecha en que entrará en vigor. 

ARTICULO 164.-La inclusión en el acuerdo de r~­
gulación, surtirá el efecto de legalizar la explt>taciÓTi, 
uso o aprovechamiento de las aguas, conforme a la nu~ 
~a distribución. 

ARTICULO 165.-La Secretaría podrá modifiear los 
acuerdos de regulación, a medida que haya uh me.ltil•
conocimiento de los recursos hidráulico~ y dé SU~ 
requerimientos. 

ARTICULO 166.-Las nuevas explotac1on~s, usos ó 
aprovechamientos en corrientes o d~p6sitbS ya te~ulá­
dos, sólo podrán recaer sobre aguas excedenteS y Jas 
recuperadas por expropiación, extinción, caducidad o 
revocac,Íón. 

ARTICULO 167.-Bn tos €asos de ésélisez tém¡m•
ral de agua, el acuerdo cOlltendlili las distmsiciones si· 
guientes: 

l.-La distribución del a~a disflonible st hará d~ 
conformidad con la prelación establecida en el articu· 
10 27 de esta Ley; 

n.-Se computará como usuarios 1 tada une de 
los miembros con derecho al agua que integren un 
núcleQ de población ejidal o comunal, y 

I1L-En caso de cultivos perennes, se l'ro~orcil'l­
nará el volumen indispensable para manténer la vida 
de las plántaciones. 

CNPITULO SEGUNDO 

De las Juntas de A¡uas. 

ARTICULO 168.-Las Juntas de Agull8 tendlián el 
carácter de organismos auxiliares de la Secrlttaría. v 
se regirán por su reglamento que será tlllrobadtt pór 
dicha dependencia. 

ARTICULO 169.-Las Juntas de Aguas serán las l'!h•
cargadas de aplicar los acuerdos de regulaclOtt de 4ls•
tribución de aguas. 

CAPITULO tI!RCeRO 

De la Suspensión de las SoliCitudes de AlltrtatldD y 
Coneesf.c\n. 

ARTICULO 170.-Cuando la Secretaria etftpl'RdlJ 
el estudio de un proyecto de obrasl y requiera ae la 
~bnservaciQn .44 .l!ls copdlcit'lne!s ellstéfi~ en alflUl'la 

- c:o~riénte Ó d~1'6,stt~, ~ti,spe_nderá -rll'~falpft~étóD -ti,:. IÓ-
hCltudes de aSIgnaCIOnes y coneeSlones. . , . 

El acuerdb de suspélisión se flubliéád. efl. el "Di., 
rio Oficial" de la Federaci6n. 

ARTICULO 171.-Durálite la sus~éMl6tt, lA Saeteo 
taría únicamente podrá otorgar áutórizáéiói'le!; j')i'~ta­
das para la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas, sin perjuicio de que las solicitud~!; de asi,naciót'l 
o concesión -las reciba para tramitarlás al terlfiinat la' 
&uspénsión. ' 
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ARTICULO 171.-La Secretaría podrá rC\Oldf en 
cualqúíer tiempo las autorizaciones precanas oto J', 
ladas. La l"eyocación no dará deredlo a indemníl.';ll'ión 

. alguna. 

i'\ATlCULÓ 173.-b Secretaría dtterminará ¡¡i 105 
s6lidtantes ae asignaciones o concesiones que al de. 
darar~ la suspensión no hayan terminado 1a8 ohra,; 
hidráulicas que deban realizar conforme a su <'o11citud, 
las concluyen, modith.:an o aprovechan las tIue la p10-
pia Secretaría Sé próponga efectuar. 

TITULO QUINTO 

De las 'altas y Delito!! 

CAPITULO PRIMERO 

De las Falta. 

A!TlctJLO 174.-Se concede acción popular para 
denunciar ante el t'résidente de )a ltepública o el 
Seeretario de Recursos Hidráulicos, las concentraciones 
de epa il~. CGl1travengan ll\ ptesente Ley y todj)s fos 
Ilctb.8 \l mtlisllmes de los funcionarios y empleados 
dí la SéetttttHa, qUe conforme a esta tey, y a sus 
re.lamentos, sean causa de responsabilidad. 

Al'fl{;utO i75.-La Secretarí~ sáncionari cofifur· 
me lo lké'\llStb lklr ésta ley, las sigWentés faltas: 

. J.-Atrojar lin perinisó, én los caucü ó ,'asos de 
,roldedU lií.dérlat, aguas de déseeItos it\tlusttialés; 

I1.~fitsvillr o derhár aguas dé proPiédad naciofia), 
slñ lUt8fb!kiéri.; . 

Il l.-Hacer ., .p~rmitir que las ágttM ~e d~rrám.en 
de los cauces, vasos y obras; 

1V.-Destlnar las al!ua~ a explotaciones, usos o apro•
Véthill.t\ientos distintos a los autorizados; 

V.-Ocupar sin permiso de la Secreta~a, los vaso;;, 
caucts, canales, zonas federales y zonas de protección: 

VI.-Alterar, sin permiso de la Secretaría, las obrils 
autorlJadas plira la explotación, uso o aprovechamien· 
tu dtl qua, o su operación; y 

aguas del sllb~uel0 en zonas reglamentadas o yedada$, 
~in el penllbo de la Secretaría, se le impondrá multa 
de quinientos a dncuenta mil pesos. Igual sanción se 
aplicará a1_ que haya ordét1~do la ~lécución de. 1.as 
obras. Los mfractores perderan, en fayor de la nacJOn, 
las Ohl as de alumbramiento y aprovechamiento dé 
aguas, " soportarán las ser\'idumbl'es necesatiac;. 

ARTlU_:LO 178.-AI que en zonas reglamentadas ., 
vedadas. modiflque las cAi'actérístícas de las obras de 
alumbram!elltfll terminadas, sus instalaciones o eqüipo; 
sin permi ... o de la Sc;cretaría, se le impondtá n1ulta dé 
cien a veinte mil pesos. 

ARTICULO 179.-Las sanciones que correspondan 
por las tahas previstas én esta Léy, sto irtll'ondi-árt sin 
perjuicio del pago dé los dalios caúsados, que la Se•
cretaría notificará Al infractor. previa su cu!rttifitaclón, 
para que los cubra dentro del plazo qué detetmine. 
Si no hiciere el pago, dentro del término seflahtdo. 
procederá al I:ohro mediante el ejercicio de la facultad 
económica coactiya que establece él Código Fiscal de la 
Federal'Íon, ... la Secretaria procederá a la ejecuciú.ll 
de las obras. 

CAPITULO SEGUNDO 

:be 1_ Dtliloll 

AltTICULO 18Ó.-(.a 4c!sobédieneia y résistencia d.e 
particulares \luce impidan 1$8 áetividades ellCOÍlleridadu 

. a las autaridaae~ en esut Ley, o se opongañ a que se 
efectúe alruna obra (3 trab~jt> ordenaao por ellas. seráli 
sancianadas con arreglo a lo dispuesto en los capihUos 
J v 11, Título Sexto, Libro Sttl\:Ulde del Código J1énal 
para el Distrito y Territorios Fedérales, aplkir,l~ én 
toda la. I República en máteria tederal. 

ARTICULO 181.-AI que dañe o destru)a una óbr~ 
hidráulica de propiedad na,cional, sé le aplicará prisión 
de uno a diez áños y multa hasta pUl' el importe del 
dafio causado. 

ARTICULO 182.-Al que por cualquier medio ... 
p10te, use o aproveche aguas dé propiedad .naciírmaI. ~ 
del subsuelo en zonas Yedada~, SIn conceSlon o }>Cl'ml' 
so o en volúmenes mayores de los concedidos o per· 
mitidos, se le aplicará de seis meses a sei!> años d~ 
prisión v multa de ckn a treinta mil pesos. No se 
compren~de en este delito el uso y aprol'echamiento 
del agua por medios manuales, para tines domésticos 
y de abrevadero, siempre que no se de!>\·íen las aguas 
de su cauce. 

Para proceder penalmente se requerirá acusación 
o denuncia d~ la secretaría de Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 183.-El responsable de cualesquiéra de 
los delitos a que se refiere el presenté Título, será 
condenado a reparación del dañt' 

tITULO saxtO .......... ~-
CAPITULO UNICO 

. Altl~ULO 177.-AI ttq.éjécutt _ar. sr ó 1'*1 u'b. . Asimismo, quién stl cónsiaert Mectad6 (; IMión'd~ 
lércéré, oBras pará álumbrár, ei!ltratr (, disponer de Pór áctos, conducta ó resóluciones dé fwicioiliió& o 
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personal al serV1ClO de la Secretaría, tendrá clo'recho 
de hacer valer la queja correspondiente conlra la::. 
personas que repute respomablc's. 

ARTICULO 1.85,-La tramitación de los recursos de 
inconformidad y revisión, ::.c ~lI jetará a las lIormas 
siguientes: 

l.-Se interpondrán por escrito en el que se pre•
cisarán el nombre y domicilio de quien prolllUl'VC, los 
agravios q,ue cause la resolución o acto impugnados 
y la menCIón de las autoridades que hayan llICl.lUO la 
resolución u ordemldo o ejecutado el acto. A c!-.k e~cri­
to deberán acompañar::.e, en su ca~o, lo::. documentos 
jus.til'icativos de la persoualídad del promovellte, ;.i é~ta 
no se tiene ya reconocida por las autoridades de la 
Secretaría, más las pruebas que se e~tJmen pertinente::.. 

II .-El escrito deberá ser presentado deutro de los 
quince días hábiles siguiel1t\·~ a la lecha <:11 que se 
haya notiticado la resolución o ~e haya tCl1ido conoci•
miento del acto impuguado, dirt'ctalll<:n 1<: pUl' con <:0 
certiticado a la Secretaría, o por conducto y en ambos 
casos cón copta, ante los GcrcJltt's dc Dislntus dc l{je•
go o Gerentes Geut'rales de la plOpia Sccn:talía en 
cada Estado, Distrito o Territorio Federal y cun copla 
a las autoridades funcionan os o empleados cuya re•
solución o acto sé impugnen. También podrá pres~n­
tarse verbalmcnte ante los (Jerentes mencionallos, lle•
nándose al etecto torlTIulal'los que se tcndrall prepa•
rados por la Secretaría. 

I11.-AI recibir las copias a que se rel'icft! la frac•
ción anterior, los destinataJ'i()~ lit! cllas rcnu,rún a la 
Secretaría los informes que procedan c:l.hihiclldo la 
justilicación y pruebas que t'~lilllaren pertin<:ntes. De 
no rendir tales intormes dcntro de los cinco días si•
guientes al recibo de las copias, se tendrán por ciertos 
las resoluciones o actos impugllados, aunque su lega•
lidad quedará a juicio de la Secretaria ;:\1 n'solver el 
recurso. 

IV.-A continuación del término de cinco días 
mencionado, se tendrá por abierto un térmiuo de prue•
ba hasta de treinta días, par~\ de~:\hogar las que deben 
ser ofrecidas al interponerse el recurso V al rendirse 
los inlol'lues previstos; así cúmo para desahogar los 
e~tudios, inspecciones y dt'TIlá~ d"igel1cia~, JIIdusivl.: 
pruebas, que con,.,idere nect'S:11'IOS la Se<:l'cta ría. 

V.-La resolución corre~pondiellte uebcrú dictarse 
dentro de los tn~inta días siguientes al término para 
pruebas y diligencias establecido en la fracción ante•
rior, y antes de ella, los intere~ados podrán presentar 
alegatos por escrito. 

VI.-La resolución de los recursos se dictará por 
el C. Secretario de Recursos Hidráulicos o el tuncio•
nario en quien éste delegue dicha facultad, de acuerdo 
con prevenciones de la Ley Orgánica de Secretarías 
y Departamentos de Estado y el Reglamento Interior 
de la Secretaría. 

VII.-Interpuesto el recurso, quedará suspendida 
la ejecución de la. resolución impugnada y la. continua•
ción de ejecución de los actos que se reclamen, salvo. 
que con la suspensió'n se contravengan disposiciones 
de orden público y se afecte el interés social. Esto 
último a juicio del funcionario o empleado de la Secre. 
taría 'cuya resolución o acto se haya recurrido; pero 
bajo su responsabilidad, que le será exigida y en su 
caso sancionada, por la Secretaría. 

ARTICULO 186.-Las quejas a que se refiere el 
segu~do párrafo del Artículo 18'4, podrán presentarse por 
escr~to o verbalmente, ante el superior jerárquico in•
medIato de la persona responsable, o ante funcionario 
de mayor jerarquía de qUIen ésta última dependa. 

En lo general, su tramitación se ajustará a lo esen•
cialmente prevenido en el aliículo 185; pero el fun•
cionario que conozca del recurso queda facultado para 
abreviar términos y formalidades e inclusive para dic•
tar verbalmente la resolución que corresponda. 

Las quejas que se justifiquen serán sancionadas por 
el funcionario competente de la Secretaría, conforme 
a las disposiciones de la Ley Federal de los Trabaja•
dores al Servicio del Estado. el Reglamento interior de 
la Secretaría y demás disposiciones aplicables. La re•
solución que recaiga invariablemente se hará del co•
nocimiento del promovente de la queja. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigoi 
a los quince días de la fecha de su publicación en el 
"DIario Oficial" de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-En tanto el Ejecutivo Fe•
deral expide los Reglamentos de esta Ley, seguirán 
aplicándose los vigentes en lo que no la contravengan. 

ARTICULO TERCERO .-Las solicitudes en trámite 
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
de propiedad naóonal o del subsuelo en zonas veda•
das, se resolverán en los términos de esta Ley. 

ARTICULO CUARTO.-Se abrogan la Ley de Agua~ 
de Propiedad Nacional, de 30 de agosto de 1934; la 
Ley de Riegos de 30 de diciembre de 1946; la Ley Fe•
deral de Ingeniería Sanitaria, de 30 de diciembre de 
1947; la Ley de Cooperación para Dotación de Agua 
Potable a los Municipios, de 15 de diciembre de 1956; 
la Ley Reglamentaria del Párrafo Quinto del Artículo 
27 Constitucional en Materia de Aguas del Subsuelo, 
de 29 de diciembre de 1956; y se derogan las demás 
dispo!'.idones que se opongan a la presente Ley. 

México, D. F., a 30 de diciembre de 1971.-Víctor 
Manzanilla Schaffer, S. P.-Juan Moisés Calleja García, 
D. P . ......:..Vicente Juárez Carro, S. S.-Marco Antonio Es•
pinosa P, D. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Es•
t:,dos Uniuos Mexicanos y para su debida pllblicación 
y obs'.:rvancia, expido el presente Decreto en la resi•
denda del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
Méxicó, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno.-Luis Eche•
verría Alvarez.-Rúbrica.-El SecretarIo de Gobernación, 
Mario Moya Palencia.-Rúbrica.-El Secretario de Re•
laciones EXkriores, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.-El 
Secretario de la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuen. 
ca Díaz.-Rúbrica.-El Secretario de Marina, Luis M. 
Bravo Carrera.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Hugo B. Margáln.-Rúbrica.-El Se•
cretario dd Patrimonio Nacional, Horacio Flores de Ir 
Peña.-Rúbrica.-El Secretario de Industria y Corñer•
cio, Carlos Torres Manzo.-Rúbric:a.-El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Manuel Bernardo Aguirre.•
Rúbrica.-EI Secretario de Comunicaciones y Transpor•
tes, Eugenio Méndez Docurro.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Obras Públicas, Luis Enrique Bracamontes.-Rú. 
bríc3,-El Secretario de Recursos Hidráulico", Leandro 
Rovirosa Wade.-Rúbrica.-El Secretario de Educacióh 
Pública, Víctor Bravo Ahuja.-Rúbrica.-El Secretario 
de Salubridad y Asistencia, Jorge Jiménez Cantú.-Rú•
brica,~EI Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Rafael Hernández Ochoa.-Rúbrica.-EI Secretario de 
la Presidencia, Hugo Cervantes del RíO.-Rúbrica,•
El Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo•
nización, Augusto Gómez Villanueva.-Rúbrica.-EI 1efe 
del Departamento de Turismo, Agustín OIachea Borbón. 
-Rúbrica.-EI Jefe del Departamento del Distrito Fe•
deral, Octavio Sentíes Gómez.-Rúbrica. 
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DEPARTAMENTO IlE ASUNTOS AGRARIOS Y COlONIUCION 
JtESQ{..U~~ON sobre restitución qe tierras del pobla•

d9c de San Frj:UlCisco del Mar, Municipio oei mis•
IQO itombr.e, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu<: 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departamenlo ele 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente d . .' 
_ restItución de tierr"s del pob\ .. do de "SAN fRAI>,Í-

CISCO DEL MAR", Muniei-pio de San Franciscu 
del Mar, del Estado de Oaxaca; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por Q[icio 521 de 18 
de diciembre de 1970 el C. Jefe del Departamento de 
Gobernación, encargado de la Secretaría General del 
Despacho del Gobierno del Estt;ldo de Oaxaca, trans•
criae a la Comisión Agraria Mixta el oficio número 
31'R10 ~e 15 de diciembre del citado año, girado por 
IJ. Secretaría General de Asuntos Agrarios, del De•
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, por 
el que se indica que se inicie el exped~ente respecti•
vo parª la restituciÚl1 de tierras al poblado que ~c 
seÍ\{lla. El e~p~di~lÚe de que se tratª se inicio el i 
de ~ebrero de 1971 hab~¡indose p\.\blicado el Acuerdo 
respectivo en el PerióQico' Ofjcial del Est<\do sur•
tl~ndo efectos de notificación €}, 13 de febrero d,·1 
~fío cita¡\u, procedüíndose aSImismo a la t:jecució I 

de los trabajos técnicos e in{ormativos. 

.r<.ESULTA,NDO SEGUNDO.-Terminados los traba' 
jas IDt!I\cionados en el· ~es\llt~udo aJ;lterior y anali•
~4as IflS comtancias que· obran en e~ expediente re•
lativo la Comisión Agr<\ria Mi1Qt? emitió su dict<\men 
el 27 <\~ mar¡¡¡o de 1\171 propon.leJ;ldo restituir al po-
W1\do de referenda un" superhcie. tot<\l de ....... . 
",Z,712:(}(,hQO lf.;., c\iCtamen Q\le fUe modificado por el 
C. qobernaAQr lnterino del Estado ef\ su Manda•
mknto de fSICha 29 de m,,~o del mismo año, por el 
que se ordena restituir al poblado de "SAN FRAl\:•
'liGO PEL MAR" 15,350-00-00 lIs. que sumadas a .,. 
',~-$O-;OO Hs. que ya le fueron cunfirma~¡;, hacen 
un total de 21,702-S0-00 Hs. Es de hacerse J;lotar qUd 
las 15,350-00-00 Hs. que se ordena restituir, las Vie•
:Qe reclamando el poblaQo de "San Franc\sCO Ixhua•
'$\", incluyendo 'eu este total las lOf-OO-OO lis. ql1e 
ocupa la ZOl1a. Urbana del poblado' de "SI\N FRAN•
Clapo ~~L MAR" y de la cual ya están en posesión 
¡'l pr{}:gl? Mand<\mi~nto e~tima: "No es procede{lte ¡él 
restituclon de 6,450-00-00 Hs. que en el plano mfor•
lÚ¡\t1vo aparece como una 'zona en litigjo; pero qUe! 
ya 'le fueron conf~rma9as a San Dionjsio del Mar; 
ummo¡;O sen r~~tltuiblés 16,61~-SO-OO tIs. qUé) cpm•
prenq<;ln 9,QQ(l,-OO-OO Hs. en poder de vec1110s dI" Ixhua•
t~ (incl4yendo H5~eO-OO H~. (le su zpn.a urhana) V 
7,6l2-SO-00 H'~. ~e la Isla de León, tam\:l1én en po~~­
siáti 4~ v\!ciJi\os (kl~l1UatúH. As;mlsmo, no es po~ib; ~ 
res~Huir ~4-)jO-6\) Hs. Que v" le rueron confiril1ad3'; 
~ "~N .rKA1ílCI~Co. DEl- MAR", aunque hasta elmo•
mento no se haya e iecutado la R.o~oluciún Pre~iden-

~iat res~ctiva. En iguí'l} forma. llO . ~,m ,'cstituiblc" 
'~,&40-(lO-OO ~s. de P~quen9S pm;:llcia¡-lus dé) "R~forma 

<le ·Pjned~"; al igual que :;,89S-00-00 Hs. de pcqueños 
propwtanos d~ "Santa Cruz", :'41 que al.lnque no d~­
mUéstran t.ené1' documentos ql\C. amparen 1 ;i¡id,lJn~I1" 
t\'l SU propIedad, por el mucho tIempo que han t(:,l1¡(~O 
en pOiesión esas tierras, 5t¡riq malerialmen te impo•
sible restituirselas a "SAN FRANCISCO DEL MAR". 
Tampoco son restituibles 1.925-00-00 Bs. de ejido de 
"aerorm,a Agraria Integral" que cuenta con Resolu•
ciÚQ fresidencial de feclla 17 de IUJlIW de 1969: a~í 
cWUo 6,a~7-00-00 lis. del eiido de "Reforma dé Pine•
d~" COf\' Resoludºh Pr.f~\di¿.ncial de'l~ de nQvicmím: 4e 1952 v 2,89~-OQ-OO HIi. ql'l\ eitdQ "La" Palmas", con 
lleS()lución Presidencial de 9 de noviembre de 1966. 
No se ejecutÓ la pdsesión provisional. 

RESULTA:'>JOO TERCERO.-Turnado el expedien•
te al Dep3rtamento de Asuntos Agrarios y Coloniza•
ción .v lc\'isauas las constancias que corren agrega•
das al mbmo. "e llego al conocimiento de lo siguien•
te: qu.c de acuerdo con los trabajos censales prac· 
ticado~ al efecto se comprobó que son 750 comune· 
ros; qnc lo, tltulos presentados por la comunidad pa•
ra wmprobar la propiedad de sus tierras según e! 
estudio paleoguitico realizado por la Dirección Gene•
ral de A~untos Jurídicos del Departamento citado, 
fueron declarados auténticos con pleno valor proba' 
torio; que con anterioridad se declaró la validez de 
dichos tl1Ulo~ al resolverse en relación con la Isla 
de León \In conflicto entre lo~ Estados de Chiapas y 
Oaxaca: qllL' el despojo de las tierras quedó eviden•
ciado a trayé, de infinidad de contratos de compra•
venta realizados sobre terrenos de la comunidad por 
personas ajenas a la misma; a través de diligencias 
de información Ad Perpetuam y de constancias de 
posesión expedidas por las Autoridades Municiales y 
por la Asociación Local Ganadera, actos E¡ue no de•
muestran la lícita ocupación de terrenos del citad e 
pueblo por particulares ajenos al mismo, va que tam•
poco demostraron, quienes detentan dichos terrenos, 
haberlos obtenido al amparo de la Ley de 25 de junio 
de 1856 a que se refiere la fracción VIII del articul~) 
27 constitucional; que de acuerdo con los trabajo.; 
técnicos realizados al electo se comprobó que la su•
perficie restituíble es de 49,964-75-00 Hs. de terreno, 
en general; que dentro de la superficie mencionadJ 
est4u ubicados los predios que ostentan como de su 
pfQpiedad Jos Ce. Frooel Mátus Morales, con su~ 
perficie de 36-45-00 Hs. y de acuerdo de inafectabi•
lidad agrícola publicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 11 de julio de 196&; Carmen Algarín 
de Liliehult, con superficie de 1,265-00-00 Hs. y acuer•
do de inafectabilidad ganadera publicado en el "Día· 
rio Oficial" de la Federación el 19 de noviembre d~ 
1954; Sociedad en nombre colectivo David Macíel e 
Hijos, con superficie de 1,757-00-00 Hs. y acuerdo de 
inafectabilidad ganadera publicado en el "Diario Of~­
cíal" de la f'ederacjón el 25 de noviembre de 1949; 
PauliJ;lo C. Velázquez, ccm superficie de 164-00-00 Hs. 
y acuerdo Presidencial de inafectabilidad agrícola pu•
blicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 27 
de mayJ de 1970 y otra propiedad de este último C. 
Paulino C. Velázql\ez, con superficie de 12-50-00 Hs. 
y acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola pu•
blicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 28 
de mayo de 1970, certificados que c"recen de valide7 
legal por haberse expedido violando los derechos de 
p¡-opied<ld de la comunidad promovente; y que la 
opinión de la Dirección Gencr<ll de Bienes Comuna•
les del Dep3rtamento de Asuntos Agrarios y Coloni•
zación es en el sentid" de que es procedente 111 res•
titqción de licrnl~ a 1<[\'01' de la comunidad de qut" 
:,c irat.l. Lt;~ ¡50 l'OmUI'CI'05, son los siguiente,,; 

1 - JcrQl1imo Mculhza \'.. 2 -Gabriel Fuentes 
C"'l11POS, 3.-.'\na"tasio Vargas S., 4.-Frauci,.co Mora•
les :R., S --Ciro Jiméncz. 6 --Mclesio Nieto J., 7.•
Modesto l\íido. Il. -- Le(Jpides Mendoza, 9. - Josefo 
Ocampo. 10 -·-Jmencio Gómez, ll.-JesÚs Dvrán, 12. 
-Sera¡:lio Ocarnpo V., 13 .-hidro ViCente: 14.-Gui•
llcl'mo Varp" E .. l.'í.-Pedro Enríq\lez N., t6.-Mó•
nico Enríqucz G .. 17.-Bcrnardino Enríque~, 18.-Vic•
te rico Enriqu~l P., 19 -CLlndido Enríque7. 20 -Evo 
dio Enríquez. 21.-Bcrnardo Enriquez, 22.-Juvep.al 
Enríquez Y. 23.-Enc;¡rn:,ción Mendoza V., 24.-Ro•
d\.l!fo Ml'ndoza B.. 25 --ViccJlte Mendoza V.. 26.•
Berm,bi' Menclo.za N .. n .-Ahundio Vicente M., 28.•
Bulfr.ano Gómez V., 29.-ZenÓn Vicente M., 30.-JesÚs 
Morales. N .. 31.-Alejo Mnraks R,uiz. 32.-Pablo An•
drés, 33.-Alfrcdo Andrés E .. 34.-Octavio Morales R., 
35.-Félix Nieto, 36.-Amado Francisco ~ieto, 37.•
~asilio Francisco Nieto, 38. -Hipólito Cruz, 39. -Rufo 
Cruz Ma¡:tinez, 40.-José Inés JinÍéncz, 41.-Maximi-
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liano Bnríquez, 42.-Isaac Bnríquez Nieto, 43.--Feli•
ciano Bnríquez N., 44.-Gonzalo Martínez, 45.--Rall 
Martínez M., 46.--Simón Martínez M., 47.-Mónico 
Vargas S., 48.-Félix Cartas, 49.-Antelmo Francisco 
Cruz, 50. -Cerino Vargas. 

51.-Arturo Vargas M., 52.-Rosalino Martínez J .. , 
53.-Basilio Martínez J., 54.-Urbano Vicente P., 55.•
Rosalino Martínez, 56.-Toribio Ruiz, 57.-Marcelino 
Ruiz, 58.-Lázaro Ruiz B., 59.-Valentín Ruiz, 60.•
Silvano Ruiz, 61.-·Nicolás Ruiz, 62.-Celestino Martí. 
nez J., 63.-Julián Martínez J., 64.-José Luis Martí•
nez, 65.-Agustina Juan, 66.--lsmael Enríquez V., 67. 
-Donato Francisco, 68.-Vicente Francisco, 69.-Luis 
Francisco, 70.-Faustino Pedro P., 71.-Felipe Pedro 
Martínez, 72.-Guillermo Pedro, 73.-Eusebio Pedro 
Martínez, 74.-Antonio Pedro P., 75.-Leoncio Gracia 
Andrés, 76.-Fidel García Andrés, 77 .-Mauro García, 
78.-Basilio García. M., 79.-Maurito García, 80.-An•
drés García M., 81.-Francisco Vicente M., 82.-Ruti•
lia Mateos, 83.-·Faustino Medrano Jiménez, 84.•
Cándido Andrés, 85.-Zenón Andrés Moreno, 86.-Teo•
doro Andrés Moreno, 87.-Macedonio Andrés Castillo, 
88 . -Vicente Andrés Nieto, 89. --Paulino Alvarez, 90.•
Leonardo Alvarez, 91.-Feliciano Alvarez, 92.-Conra•
do Gómez, 93.-Hermilo Gómez Ruiz, 94.-Merced Gó•
mez Ruiz, 95.-Florentino Gómez Ruiz, 96.-Víctor 
Mendoza, 97.-Víctor Mendoza Castillo, 98.-Faustino 
Mendoza, 99.-Isauro Mendoza, 100.-Francisca Alva•
rezo 

101.-Clemente Vicente, l02.-José Ventura Sán•
chez, 103.-Feliciano Ventura, 104.-Melitón Varga,; 
Segura, 105.-Esteban Vargas, 106.-Pedro Vargas, 
107.-Erasto Vargas, 108.-Merced Vargas, 109.-Luis 
Vargas Mendoza, 110.-Eligio Vargas, 1Il.-Ignacio 
Vargas Ordoñez, U2.-Alejandro Vargas, 113.-Gor•
gonio Vargas, 114.-Cayetano Martínez, 115.-Enedino 
Vicente, 116.-Isaac Márquez, 117.-Cayetano Pedro, 
118.-Isaías García, 119.-Quirino Gómez N~eto, 120. 
-Epifanio Martínez, 121.-Amonaria Vargas, 122.•
Felipe Gallegos, 123.-Hugo Gallegos, 124.-Héctor Ga•
llegos, 125.-Ariel Gallegos, 126.-Felipe Gallegos, 127. 
-Margarito Cruz, 128.-Ruperto Cruz, 129.-Plutarco 
Cruz, 130.-Aniceto Andrés, 131.-Alfonso Martínez, 
132.-Apolonio Martínez, 133.·-Florencio Francisco, 
134. -Gumercindo Francisco, 135. -Pioquinto Ruiz, 136. 
-Celestino Martínez, 137.-Bulfrano Mendoza, 138.•
Anacleto Mendoza, 139. -Antonio Martínez, 140. --Te•
lésforo Martínez, 141.-Francisco Martínez, 142.-Lean•
dro Andrés, 143.-José Andrés, 144.-Ladislao -García, 
145.-Vicente García Vargas, l46.-0frecino Francisco, 
147.-Wilfrido Francisco, 148.-Juanito Francisco, 149. 
-.!'"ortino Roque, 150.-Joaquín Roque Bnríquez. 

151.-Leopoldo Roque, 152.-Andrés Enríquez, 153 
-Bernardo Zárate,. 154.-Honorato Vicente, 155.-Be•
Digno Martínez, l56.-Pedro Martínez, 157.-María 
Martínez 158.-Graciano Vicente, 159.-Armando Gó•
mez Vargas, 160.-Salvador Gómez Juan, 161.--Policar•
po Gómez Juan, ]162.-Justo Gómez Juan, 163.--Eu•
sebio Cruz Nieto, 164.-César Morales, 165.-Lucía 
Nieto, 166.-Herminio Francisco, 167.-Tomás Fran•
cisco, 168.-Tomás Juan Hernúndez, 169.-Tito Alon•
so, 170.-Román Ruiz, 171.--Cccilio Ocampo, 172.•
Caritino Ocampo, 173.-Saturnino Sebastiáll, 174.•
Antonio Cruz, 175.-Pedru Lui" 176 -Feliciano Ruil 
Ruiz, 177.-Jorge Luis Rlliz, 178.--Porfiriu Emíqnez, 
179.-Higinio .luan, 180.-Anas1acio Juan, 181 ._- Ma•
cedonio Juan, 182.--Antonio (;ómez Vargas, 183.--Au•
relio Martínez H., 184.-Zenón Gómez Vargas, 18:;.•
Vicente Vargas, 186.-Silvestre Nieto, 187.-rndalecio 
Nieto, 18S.-José Cruz Pioqumio, 189.-Filemún Cruz, 
190.-José Reye~, :l91.-Vicente Nietu, 192.- Cenobio 
Gómez, 193.-Plutarco Nieto, J 94 .-Alfredo Gómcz, 195. 
-Hipólito Juan, 196.-Artemio Juan, 197.-Felipe Cruz, 
198.-Adolfino Mendoza, 199.-Eusebio Martínez, 200. 
-Ranulfo Martínez. 

201.-Demetrio García, 202.-José Cabrera, 203.•
Procoro Martínez, 204.-Félix Vargas, 20S.-Agustín 

Pérez Martínez, 206. -Agustín Pérez Alvarez, 207.•
Virgilio Pérez Alvarez, 208.-Alfonso Pérez Alvaréz, 
209 -Héctor Pérez Alvarez, 210.-Salvador Pérez AI•
varez, 211.-Bernardo Vargas Alvarez, 212.-Maximino 
Alvarez Vargas, 213.-Andrés Vargas Alvarez, 214.•
Magdaleno Mendoza, 215.-'-Luis Mendoza Vargas, 216. 
-Severo Mendoza Alvarez, 217.-Victoriano Mendoza 
Vargas, 218.-Mauricio Alonso, 219.-Antonio Ventura, 
220.-Eugenio Ventura Vicente, 221.-Socrates Ventura 
Vicente, 222.-Celso Ventura Vicente, 223.-Ezequiel 
Mendoza, 224.-Aniceta Mendoza, 225.-Bernabé Gó•
mez Vargas, 226.-Gustavo Gómez Nieto, 227.-Gaspar 
Gómez Nieto, 228.-Andrés Vicente Alvarez, 229.-:-An•
drés Vicente Andrés, 230.-Tito Vicente Andrés, 231. 
-Octavio Vicente Andrés, 232.-Fidencio Martínez.233. 
~Celso Martínez Vargas, 234.-Vidal Ventura Vicente, 
235.-Canuto Francisco, 236.-Félix Ordoñez Nieto, 237. 
-Cirilo Mendoza Vicente, 238.-Nicacio Vargas, 239. 
-Patricio Vargas, 240.-Benito Vargas, 241.-Pedro 
Vargas, 242.-Elías Vargas, 243.-Atanacio Vargas, 244. 
-Juan Cortés, 245.-Cirilo Cortés, 246.-Juliana An•
tonia, 247.-Federico Sánchez, 248.-Santiago Bnrí•
quez, 249.-Domingo Gómez, 250.-Mardomiano Fran•
cisco. 

I 

251.-Rafael Francisco, 252.-Juan Sebastián, 253. 
-Jesús Martínez, 254.-Julián Paniagua, 255.-Alejan•
dro Cruz, 256.-Ciro Mateos, 257.-Rosalino Mateos, 
258.-Francisco Alvarez, 259.-Aquilino Pérez Ruiz, 260. 
-Esteban Enríquez, 261.-Odón V~gas Carreño 262.' 
-Celestino Ocampo, 263.-Herculano Gonzaga, 264.-
Francisca Vargas, 26S.-Pedro Gómez Nieto, 266.•
Crisoforo Gallegos, 267.-Feliciano Cruz, 268.-Regino 
Vargas Mendoza, 269.-Filemón Cruz, 270.-Gabino AI•
varez, 271.-Cecilio Ocampo, 272.-Martiniano Alvarez, 
273.-JesÚs Enríquez, 274.-Gregorio Vargas, 275.•
Benardo Vargas, 276:-=-Felipe Vargas, 277 .-Lorenzo 
Gallegos, 278. -Feliciano Gallegos, 279 . ..:.Darío Cruz: 
280. -Jesús Gallegos, 281.-Maximina Martínez, ·282. -
María Reyes Mendoza, 283.-Gre~orioMartínez, 284. 
-Jesús Jiménez, 285.-Flaviano VIcente, 286.-Edmim•
do Martínez, 287.-Ernesto Jiménez,288.-'-Edmundv 
Alonso, 289.-Enrique Jiménez, 290.-Apolo:Dio Guerra. 
291.-Genaro Vicente, 292.-Marcelino J.iménez, 293.•
A.mado ~artínez, 294.-Aud,ifaz Martínez..l.-. 295.-O~ta­
VIO Martmez, 296.~Emeteno Gallegos, ¿,7.~Máximo 
Martínez, 298.-Celso Martínez, 299'.-Armando Martí•
nez, 300.-Gabino Martínez. 

301.-Bernardo Sabastiáit, 302.-Eleuterio Ord6-
ñez, 303.-Felipe Martínez, 304.-Fernando Martínez. 
305.-Maurilio Alvarez 3e6.-Polinar Alvarez .. 307.•
Odilón Vargas, 308.-Marcelino Francis¡¡:o, 309.-CQDS•
tantino Francisco, 31O.-Joel Ventura, 3l1.-Miguel 
Ventura, 312.-Alfredo Ventura, 313.-Geminiano Alva•
rez, 314.-Constantino 'Alvarez, 315.--Nazareo Alvarez¡ 
316.-Leonardo Vicente, 317.-Sixto Martinez, .318.•
Vida! Martínez, 319:-Vicente Martínei, 320.-Angel 
Martínez, 321.-Felicito Cruz, 322.-Urbano Martínez. 
323.-Alberto Mattínez, 324.---.:Marino M~rtínez, 325.•
Celestino Martínez, 326. -Cirino MartílJez, 327. -Bar•
tola Martínez, 328.-David Martínez, 329.-Malldi~1 
Martínez 330. - Severina Francisco, 331. - Eugruua 
Francisc¿, 332.-Teodoro Francisco Ruiz, 333 .~Rosa­
lino Francisco Ruiz, 334.-Agustín FranCÍsco Ventura, 
335 -Juan Ruiz, 336.-Pedro Ruiz, 337.-Leonidez Rui~, 
338.--Román Ruiz, 339.-Pablo Martínez, 340;.-:-Rosah•
no Gaspar, 341.-Norherto Gaspar, 342.-Cmla ~as­
par, 343 . .....,Constantino Gaspar,. 34,4. - ?er:mene~ldo 
Ga~par M., 345.-Manuel ,Reyes, 346.-C1P:n~na MaI;4 
tínez, 347.-Gilberto Ramlrez, 348.-FranGlsco MartI•
nez, 349.-Daniel Martínez, 350.-Flavio Martínez. 

35l.-Paulino Morales, 352.-Gerar'do Martínez; 353, 
-Francisco Martínez, 354.-Alejandro Martínez, 355. 
-Francisco Alvarez, 356.-AIfredo Alvarez, 357.-Juan 
Narclso 358.-Ciro Nieto, 359.-Antonio Ventura Nieto, 
36O.-Cámilo Alvarez, 361.-JesÚs García, 362.-yicen•
te García 363.-Ursulino Ordoñez, 364.-AusencIo Or•
doñez, 365.-Constantino Alvarez, 366.-Clemente,~ar­
tínez, 367.-Laurentino Martínez, 368.-Fortimo N1CtO. 



-M!5S 11 de enero de 1972 D 1 A R T O O F , e 1 A 't 

'9.-Bernardo Fuentes, 370 -Ezequiel Górne7, :;71 
uadalupe Mártínez, 3n.-Francí~co Jimcncz, 3~: 
liguel Jiménez, 374 -Hermilo Juan, J75.-PaJll!ll'· 
lan, 376 .-:F,au!;tino Dehe~a, 377 .--Andrés Dehesa, 37~ 
-Nicandro Nieto, 379 -Camermo Nielo, 380.-Pect, " 
alinas, 381.-Anibal Salinas, 382.-Saúl Salina~, .18' 
-Salatlel Salinas, 384 ---Cosme Sdlina~, 38'i -Gcrllll -
10 Juan, 386.-JesÚs Juan, 387 -Lorenlo Malll~, \RS 
··Demencio Matús, 389 -Humberlo Cautijj", 399 _. ,;" 
aro Martmez, 391.-Fcli:\ MartílleJ, 392.-An,fr<, 
1artinez, 393,-Filemon Nieto, 394.-RIClrdo ~¡(i" 
-}:;.-Antonio Martínez, 396.-Adalherto f¡dnci~l(), N", 
-Ponriano Juan, 398.-Salvador Juan, 3Q9.-Vic,'1l1~ 
tatcos, 400.-Lorcnzo ViII..!. 

4111.-Mercedcs Enriqucz, 402.-Héclur EnrJ(jllf'1., 
O~ -M'ariQ~~t,¡~~~, ~,-'-RQmalda Enriquez, 40:'\ -
lerlor M~r}Ihí"l,.~,-;-;-Pe~w Rasgado Cabrera, 407 -
,ergio Martínez, 40S. - Juan Martínez, 409. ~ Carlos 
(artmez, 4t6,.::...Ramiro MarlÍnez, 411 -Flavio VíCl'I1l'~, 
il.-Plácido VarEas, 413.-Perfecto Vargas, 414 --( c•
erino Vargas, 4I5.-Ismael Varga~, 416.-Cirilo GJr•
.a Jiménez, 417.-Cesarco García Jiméncz, 418.-(ri~­
óbal García, 419.-Lucas García, 420.-Pedro de la 
:ruz, 421 -Maximino Vicente, 422.-Lucio Vicen!.::, 
23.-Angelina Jiménez, 424.-Simón Vicente, 425.-Jsi•
lro Martínez, 426.-Francisco Vicente, 427.-Jcsucris•
o Vicente, 428.-Bulfrano Vicente, 429.-Pedro Vicen•
e, 430 .-Emilio Vicente, 431.-Héctor Vicente, 432.•
Aaurilio Vicente, .433.-Leopoldo Vicente, 434.-Leo~ 
mIdo Vicente M" '435. -:...Hermenegíldo· Vicente - 436.•
delquiades MartÍnez;. 43.7 .-'R6bertb' . Martmez b., 438.' . 
-Isidro Martínez D ... 439.-Feli~ Vicente, A4Q' ...... Asun· . 
:ión Matus, 44l.-BaltáZar Vidnte, 442.-Jacinto Ma•
eos, 443.-JesÚs J4an Vicente, 444 ...... Frandsco Vargas, 
;45.-Pedro Vargas 20" 446.-Alberto Vargas, 44t•
Ufonso Martínez, 448.-Crispín Vargas, 449.-Eleute•
io Vargas, 4SO.-Efraín Vargas. 

451.-Jaime Cruz, 452,-Maurilio Cruz, 453.-Leo•
lardo Gallegos, 454.-David Gall~os, 455.-Benigno 
..;allegas, 456.-Benito Gallegas, 457.-Lorenzo Galle•
~os, 458,-Tranguilina Francisoo,-4$9,-:.Sílvano Vargas, 
MO . .....:Ignado VIcente, 461.-Isídro Vicente, 462.-Ru•
finO' 1'oIe.do. 463.-J;Iargarito ToledO', 464.-Bartolo Vi•
:enre; 465. -=- Epifanio Vicente, 466. - Donado Díaz. 
~7.:-~ . .:radnto Vicente, 468.-Cipriano Martínez, 469.•
Donat6 Martínez, 47tl.-Antonio Martínez, 471.-Gil•
berto Martínez, 472.-Manuel Martínez, 473.-Nicanor 
Vicente, 474.-Alherto Santiago, 475.-Celestino Martí•
oez, 476.-Pedro Velázquez, 477 .-Domingo Velázquez, 
478.--Maurilio Velázquez, 479.-Joel Velázquez Pedro, 
f80.----Silvcriu Pedro. 481.-Facundo Vázquez, 482.-Vi~ 
:ente Vclázqucz, 483.-Mardonio Ventura, 484.-Gla•
riro Carrt.'ñll. 485 -Ric.ardo St-bastian, 486.-Mal'celi-no 
E~cobeJ(), 487 .--Jt'~Úi;· V,kCJJiL', 488. -Tpm~.s .- Vicenl.::. 
IIN -Hdwdo!'{) Alvart.'í', 4<¡O.-Vifaliano Vicente, 491 -
Romero Díaz NielO, 4-JZ.-Fdipe Vargas, 493 -[gn:\•
:io Ca!l<,¡ms, 4q4.-1.Iwc~l¡ji() V.l1'gas, 49S -MarilJ Ma•
;cos, 4911 -Roque Mal<.'os, 497.-Virgillia Ventura, 498. 
- TJmoteo C:1lI1ino, 499.-Cuillermo Rllí7. 500.-CI",•
;nente Rujz. 

¡ ¡"O \¡( le. ~44 -Jesús l<ómez p" 545.-Arturo 
Il1U Porc:d." S46.--Jorge Gómez P., 547.-Rubén 
In,,!. P .. ;4~ -Emilio Gómez P., 549.-Elcuterio 
11,'co, -'.'i(!. -~imón Herrera. 

:'51 . -\ Il.'nk Campo. :'\52 -Jacinto Ventura, . 53. 
--- Migul'¡ \ c\'L\Uel. :'54.-Heriberto Ventura, 555· '{o•
lWI!<> \:1' 1 '.l, S511.-Porfirío Ventura. 557.-r,.1IeI 
\II()r"lk~. s:·¡; -.. Quirino Gómez, 559.-Franci~co P"mi•
IT/, 56n. -\ Ii l'nte Ramírez, 561.-Arnulfo Ventura ,62. 
--Hullll~I"U RUI/" 563.-Herculano Ruíz Venlurd, °H._ 
Fernando R,¡jf V., 565.-Francisco Ventura, ''''l•
L¡¡LarO {JlJl)!agd, 567.-Antonino Cruz, 568 -Fel , 'ano 
EnríquC'l, :;,·i.).-Santiago Scba~tian, 570 -Lázarl/ Se-
1-;\'11an. S71 ·-Salvador Sebastian, 572.-Nazareo \1ar•
tmcz, ';>73 - -I~idro Martínez, 574.-Abundio M.lleos 
5i5.-A~i~d{j <.fiménezl Martínez, 576 -Melesio .luan, 
577. - VI·n.m,·¡o Juan, 578 -Rodolfo Juan, 579 . ·He" 
rasmo .Itwn Mal tinez, 580 -David Juan, 581.- 1 ucio 
Jnan, 51\2 -Vin:,nte Juan, 583.-Pedro Juan Nieto, 5R4. 
-Flavi,ma Orooñcz, S8S.-Rosario Juan, S86.-/\qúiJi•
no Ordotic/, 587.-Esteban Ordoñez, 588.-Lcoflidei 
Juan, 589 ·--Leodegario Juan, 590.-Juventino Drdo•
ñez, 591.-GerÓnimo Ordoñez, 592.-Félix Ordoñu: H., . 
593 -Eu<;taquio Juan, 594.-Roberto Enríquez, 595 -
Epifanío Juan, S96. -Anatolio Juan, 597.-Melesio Juan. 
598.-Torcicio Juan, 599.-Adán Gallegos, 600.-Jacin•
to Castillo. 

601.-Roque Mateos, 602.-Felipe Enríquez, 603.•
Luis Enríquez, 604.-Enoc Enriquez, 605.-Abel Enrí•

-{Juez, 606.-José Ruiz M., 607.-Tiburcio Nieto, 608.•
Fortino Nieto, 609.-Adrián Nieto, 610 .-Gregorio An·· 
drés, 611.-Cándido López L., 612.-Cándido López L, 
Alvarez, 613.-René López L. Alvarez, 614,-Rosalindo 
Gaspar Francisco, 61S.-Ramón Vicente García, 616.•
David Vicente Ruiz, 617.-Alejandro Vicente, 618.•
Sotero Varga8.t 619.-Josefina Sebastian, 620.-Alejan•
dra Var~as, ó.d.-Nemesio Enríquez, 622.-Lemín Vi. 
cente, 623.-Alejandro Rasgado, 624.-1oaquín Roqu~. 
62S.-Gerónimo Ventura, 626.-Roque Vicente, 627.•
Donaciano Vargas, 628.-Glafira Vargas. 629,-Jacinto 
Vargas, 630,-Pedro Medina, 63L-Teodoro Nieto, 632. 
-Ponciano Herrera, 633.-Hugo Gómez, 634.-Alejan- -
dro Andrés, 635.-Alvaro Andrés, 636.-Luis Andrés, 
637. -Ma. Petra Martínez, 638, -Fernando Gómez, 639" . 
-Andrés Gómez Vargas, MO.-Víctor Martínez, 641. 
-Maximino Enríquez, 642.-Ausencio Andrés 643,-
Roberto Domínguez, 644.-Juan Domínguez, 645.-Pau•
lino Domínguez, 646.-Salvador Domínguez, 647.-Jo•
sé Villa lobos D., 648.-Felipe Domínguez, 649.-Zaca•
rías Ocampo, 650.-JesÚs Ocampo. 

651.-Lui" Ocampo Vargas, 652,-Ausencio Fran•
cisco 6.~3 -Frovlán Francisco, 654.-Julio Vargas, 655 
-Bartolo Varga" 656.-Robt..'rto Var¡!as, 657.-Cirilo 
Martínez, 658.-·All¡!d Caslillo, 659.-Sil\'íllO Nieto, 660. 
--Lázaro V('hízqUC7. MI.-Jos,: Vicen.te, 662.-Alberta 
Martíne?, 6(11 -Prdro Alonso, 664.-Teodora Castillo 
6ó5.-I~aac Juan Francj~('O. 666.-0s('a1' Salinas, 667.-·•
Fernando GÓlTIc7 Parada, tí68.-(¡aldino Gómez Para-' 
da, 669 -C"l'in Gómez Parada, 670.-Secllndino Cruz, 
671.-Amadu Cruz P., 672 -Anastacio CntZ P., 673.•
Sovla Enríqut'z, 67~ -Isidro (¡aspar, 675.-Leonardo 
Pedro, 676.-Víctor Martínez, 677.-Basilio Pedro, 678. 
-Juan Enríque7, 679.-Bartolo Enríquez, 680.-Mauri•
cío Enríquez, liSI.-Pedro Enríquez, 682.-Dámaso En•
ríqucz, 683.-Alejandro Enríqllez, 684.-Armando En•
riquez, 685.-Mal'co Antonio Enríquez, 686,-Grcgorio 
Ruiz Luis, 687.-Néstor Martínez, 688.-Inocencio Mar•
tínez; 689.-Andrés García, 690,-Rosendo Enríquez, 
691.-Valentín Gómez, 692.-Ismael Gómez, 693.-Vi~ 
cente Gómez, 694.-Paulino Gómez, 695.-Miguel Nie" 
to, 696.-Francisco Vargas, 697.-Félix Mateos, 698.•
Félix Mateos Cruz, 699.-Tedulfo Mateos, 700.-Encar•
nación Nieto. 

501.-Fabián Gómez, S02.-Vicente Ruiz 503.-Ni-
30lás Alonso, 50.J-.pedro IJOllSO, 505 -Olegario Cruz, 
506.-Geronimo Cruz, 507.-Lucrecia Ordoñt'z, 508-
~ilherto Ruí?', 509.-Leobardo Castillo, 51O.-Alejan•
.. ro ViIlalobos, 511.-Crescencio Nieto, 5t2.-Zenón 
2.nríquez, 513.-Ranulfo Ventura, 514.-Baltazar Ga•
legos, 515.-Calixto Enríquez Pedro, 516.-LeocadiJ 
Vicente A., 517.-Maximinú Vicente A., 518.-Bartob 
Vargas P.,·S19.-BaItazar Vargas; 520.-Fernando Var•
gas, 521.-Adán Vargas, 522,-Guillermo Vargas, 5n 
-Esteban Cruz, 524.-Hilario Ordoñez, 525.-Santia•
go Juan Nieto, S26.-Humberto Martínez, 527.-Mucio 
Andrés, 528.-'-:Doroteo Ventura, 529.-Cipriano Ventu•
ra, 530.-Mauro Martínez, 531.-Juan Ventura, 532.•
(,iro Vicente, 533.-Fcrmín Vicente, 534.-Felipe Mar•
tín, 5.~5.-Román MurtÍ:! Gutiérrez, 536.-Amador Ma•
rin . .537.-Plácido· Marin, 538.-PabJo Martínez, 539.•
Pol!car.po. A!~~tinez, 5~O.-Flori~erto, Mateos, 541.•
AleJ¡p1fIro ~t)r~$Iez, ,'5l2 . ....::E'Usénlo· Nieto. ?43.-Fran-

70I.-Mario Nieto, 702.-Bernabé Vargas, 703.•
Crescencio Vargas, 704.-Ventura Vargas, 705.-Fran•
cisco Mendoza, 706.-JesÚs Mendoza, 707.-FileInÓn 
Mendoza, 70S.-Antonio Vázquez, 709.-Clemente Váz•
quez, 710.-JesUs Vázquez, 71l.-Antonio Vázquez, 712. 
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-Roberto Nieto P., 7B.-Francisco Garda, 714.•
Proto García, 715. -FrancisCCt García, 716. -Simón 
Garda, 717.-Felipe García, 718.-Joel Cartas, 719.•
Zatico Andrés, 720.-Juan Andrés, 721.-Sebastian An•
drés, 722.-Gonzalo Ocampo, 723.-Eutorgio Ocampo, 
724.-Josefo Ocampo Juan, 725.-Gregorio Ruiz, 726.•
Ramón Vicente, 727.-Graciano Vicente, 728.-Eugeniu 
Vicente, 729.-Roberto Nieto, 730.-Valentín Vicente, 
731.-Eustaquio Vicente, 732.-Epifanio Vicente, 733. 
-Jorge Vicente, 724.-Florentino Martínez. 735.-Ro' 
salino Alonso, 736.-Cástulo Vicente, 737.-Paulino Vi•
cente, 738.-Valentín Vicente, 739.-Nicacio Nieto, 740. 
-Alonso Martínez, 741.-Aurelío Alonso, 742.--Alejan•
dro Alonso, 743.-Irinee ,CFUZ, 744,.-Carlos Romero, 
745.-Hermenegildo Garda, 746.-Audiel Garda, 747.•
Félix Mendoza, 748.-Crispín Mendoza, 748.-José Re•
yes Mendoza y 750.-Ciria Enríquez D. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Atendiendo a que 
el poblado de "SAN FRANCISCO DEL MAR", con el 
título exhibido comprobó fehacientemente la propie•
dad de sus tenrenos y tomando en cuenta que la su•
perficie que amparan los certificados de inafectabi•
lidad agrícola y ganadera que se mencionan en el 
Resultando Tercero de esta Resolución, desde tiempo 
inmemorial forma parte de los terrenos de dicho po•
blado, privándose parcialmente con estos acuerdos lo~ 
derechos agrarios del mismo, con fundamento en el 
artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
procede declarar inexistentes dichos acuerdos presi•
denciales, declarándose además, que no han surtido 
ningún efecto jurídico. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Tomando en cuen•
ta que el poblado de que se trata además de haber 
demostrado indubitablemente con sus títulos auténti•
cos, la propiedad de sus tierras comprobó fehacien•
temente el despojo de las mismas, realizado a tra•
vés de actos ihcitos por particulares ajenos a la co•
munidad y autoridades municipales y judiciales de: 
orden común, procede 1'6stitUir al poblado de "SAN 
FRANCISCO DEL MAR" una superficie total de ..... . 
49,964-75-00 Hs. de terrenos.de diversas calidades, de•
biéndose modificarse el Mandamiento del Gobernador 
del Estado por lo que respecta a la superficie qut! 
se restituya. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 53, 
191, 272, 279, 280, 28:1, 284, 40; transitorio y demás re•
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, se re-
suelve: ".' 

PRIMERO.-Se modifica el Mandamiento del Go•
bernador del Estado de fecha 29 de marzo de 1971. 

SEGUNDO.-Se declaran inexistentes los acuerdos 
de inafectabilidad agrícola ~,ganadera expedidos 'iI 

nombre de los CC. Frobel Matus Morales, Carmen A; 
garín de Liljehult, .David Maciel e Hijos. Paulino ( 
Velázquez, qué añiparah respectivamente las supe! 
ficies de 36-45-00 Hs. (TREINTA Y SEIS HECTAREA~ 
CUARENTA y CINCO AREAS)', 1,265-00-00' Hs. (U1 
MIL DOSCIENTAS SESENTA Y CINCO), 1,757-00-0 
Hs. (UN MIL SETECIENTAS CINCUENTA ,y SIETl 
HECTAREAS), 164-00-00 Hs. (CIENTO SESENTA . 
CUATRO HECTAREAS) y otro a nombre del misrn 
Paulina C. Velázquez, con 12-50-00 Hs. (DOCE HECTA 
REAS, CINCUENTA AREAS).·Asimismo se declara qu 
dichos acuerdos no sur,t~n eXectos jurídicos. 

TERCERO.-RestitÚYase " el . .P9.bl!ldo ,(le "~A! 
j:<'RANCISCO DEL MAR'~ -MtHIIClplO de' 'San- Franclsc 
del Mar, del Estado deo Oaxaca, una superficie tot, 
de 49,964-75-00 Hs. (CUARENTA·Y· NUEVE -MIL NO 
VECIENTAS SESENTA Y CUATRO HECTAREAS, SE 
TENTA Y CINCO AREAS), de terrenos en genera 
sirviendo la presente Resolución al núcleo de que ~ 
trata, como Título de Propiedad para todos los efe, 
tos legales. 

La anterior superficie deberá localizarse de acuer 
do con el plano aprobado por el Departamento d 
Asuntos Agrarios y Colonización, y pasará a poder de 
poblado gestor, con' sus accesiones, usos, costumbres 
servidumbres. 

~ . ~ - - . ~-

CUARTO.-Los terrenos que se restituyen son ina 
lienables, imprescriptibfus' e membargables y sólo pa 
ra garantizar la posesión y el disfrute de los mismo 
por parte. del poblado a quien pertenecen, quedará 
sujetos a: 'las limitaciones y modalidades que la Le 
Federal de Reforma Agraria establese para los terre 
nos ejidales. 

QUINTO.-Si dentro del perímetro general del te 
rreno que se res!itJlye al poblado en cuestión existei 
personas que a noñibre :pro.pio y a título de dominio 
poséan de modo ,contín!lo,. pacífico y público tierra! 
se estará a lo· que sobre el- pattictilar- determina 1 
Ley vigente. 

SEXTO.-PubIíquese en el "Diario. Oficial" de j; 
Federación y eh' el Periódicd Oficüil del Goberno. de 
Estado de O¡¡.xaca, e inscríbase la presente Resolu 
ción por la que sé restituyen terrenos al poblado d· 
"SAN FRANCISCO DEL MAR", Municipio de San Fran 
cisco del Mar, 'de la citada Entidad Federativa, en e 
Registro Agrario -NaciQnal y en el Registro Públic, 
de la Propiedlla cbrrespondiente; ·para los efectos d 
Ley; notifíques~ J. ejec~te~e. . . 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uniór 
en México., Distrito Federal, a: los· tres- días del me 
de junio de mil novecientos setenta y uno.-El Pre 
si dente Constitucional 'de los Estados' Unidos Mexica 
nos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Cúmplase: E 
Jefe der Depattáinehto' de Asuntos -Agrarios y Co.loni 
zación, Au~~to Gómez V!lIanueva.-Rúbrica. 

PODER JUDI·CI·AL 
LISTA QUE CONTIENE LOS NOMBRES Y DOMI CILIOS DE LAS PERSONAS QUE FUNCIONARAN CO•

MO JURADOS PARA CONOCER DE LOS PROCE SOS RESPECTIVOS, DURANTE EL BIENIO 1912-
1973, EN CHETUMAL,TERRITORIO DE QUINTANA ROO. 

Al margen un sello co.n el Escudo Nacional. que d ice: Estados Unidos Mexicanos.-Po.der Judicial de la 
Federación.-Juzgado de Distrito. en el Territorio de Q. Roo Chetumal, Q. Roo. . . - ," -

LISTA de las persOnas -vednás de esta localidad, ap tas para desempeñar el t:l\~ de -futadb; --en -el Jurado 
Federal de Respo.nsabilidades de lo.s Funcionarios y Empleados de la FederacIón, durante el bienio 1972-
1973, la cual se forma de conformidad con lo dispuesto en el Título Quinto, Capítulo Primero de la 
Ley de la Materia. 
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REPRESENTANTE S DE LOS CAMPESINOS: 

C. Profr. Abraham Martinez Ross. 

C. Pedro Maürid Santín. 

C. Humbolt Ojeda Vallado. 

C. Ernesto Villanueva Martínez. 

C. Benito Montalvo. 

C. Lucio T. Osario Martín. 

C. Petronilp Vega Cen. 

C. Octavio Azcorra Bron. 

C. Calixto Canul KiniL 

C. Julián Sansores Aragón. 

C. Juan Oliva Manrique. 

C. Moisés H. Paz Navarro. 

C. Manuel López Sánchez. 

C. Alejandro Arreaga González. 

C. Paula Novelo Tager .. 

DomiclHos 

Efraín Aguilar No. 245. 

rJlmu de Verdad No. 7. 
Othón P. Blanco No. 25 Ote. 

V. Carranza No. 41.42. 

Domicilio conocido. 

Av. Alvaro Obregón 28. 

Casa del Pueblo. 

V. Carranza No. 103. 

Casa del Pueblo. 

Av. 16 de Sept. Núm. 18. 

Av. Francisco 1. Madero No. 76. 

Casa del Pueblo. 

José Ma. Morelos Núm. 28-A. 

Casa del Pueblo. 

Casa del Pueblo. 

REPRESENT~TTES DE LOS PROFESIONISTAS 

C. Cont. Juan Cuevas León • 

. C. Cant. Jorge Vargas de R. \ 
. C. Cant. Carlos Pérez y Pérez. 

C. Lic. Luis López Monsreal. 

C. Ing. Enrique Sánchez Medina. 

C. Ing. Carlos Lozano Menchaca. 

C. Lic. Héctor Olayo Delgado. 

C. Dr. Gaspar Vázquez Garrido. 

C. Dr. Luis Gutiérrez Rasete. 

C. Dr. José Villafania Covián 

C. Lic. Mario Ramírez Canul. 

C. Lic, Luis Ramón Villanueva García. 

C .. Ing. Manuel' Bravatá Pintado. 

C. Cont. Mario Elsner Montañez. 

C. Ing. Quim. Arturo Villanueva Madrid 

José María Morelos Núm. 21. 

Av. Héroes No. 40 • 

Av. Juárez No. 10. 

José Ma. Morelos No. 70 A. 

Av. 5 de Mayo Núm. 35. 

Chapultepec 46. 

Domicilio conocido. 

Domicilio conocido. 

Av. Juárez Núm. 33 Int. 

Av. Héroes No. 106 A. 

Av. AlVaro Obregón Núm. 413. 
Av. Juárez No. 90. 

Av. López Mateas. 

Av. Juárez No. 14. 

Domicilio conocido. 

REPRESENTANTES DE COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES 

C. Ismael Peraza Padrón 

C. Neguib S. Farah Jadr~ 

C • .,Jo~, ~@. Suár.ez. . 

Av. 22 de Enero No. 2-

Av. 5 de Mayo No. 8. 

Av. Alvaro Obregón. 

-.. 
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C Ttinslto ~osado Luna 

C Antomo Handall .\1arzuca. 

e MI!uel MarzIca Medma. 

e Amllcar Rosado ALcacer 

e Manut'l AgUllar Le~l 

e Angel AguIlnr Marrufo. 

e earlo', Ascenclo Calderon. 

e Raul Martín Lopez 

C GIlberto Maldonado 

C Ml!Uel Protonotano. 

e Arturo Namur A!Udar. 

C Manano An,&Ulo .asto. 1 

, Domicilio. 

, 
Av 5 de Mayo V OtMn P :8Ianco. 

Av Remes y Plutarco E Calles. 

Av Heroes Num 33 

Av 5 de Mayo Nurn 49 

Hotel lacarancta 
Heroes· No 9 :: 
Av 22 de ~nero No ~ 

Av Othon P Blanco Num.. 3. 

Av A!varo Obre!on 13 

Othon P Blanco Num 17. 

Av Heroes 23 

Av Juarez ~um 27. 

REPRESENTANTES DE lOS MAESTROS ' 
PU!LICOS 

C Ernesto Vdlanueva Leal. 

e Pablo Manz~ero 

e ISIdro RIvera Cetma 

e Arturo Contreras Lopez 

e JaIme Asullar Bradley 

e Jose habel Alvarez 

e Luz Mana Zaleta dI" Elsner. 

e Mana Cnstma Sansn AswIar. 
e Lazaro Poot May 

C Mana Teresa Vlllanueva Sansores. 
e TIrso Ordaz Rosado 

e José CIlla TescuIn. 

e Yanuano Pech Pacheto. 
C Alfredo DIaz JIméne:¿, 

C DIe:o Medma So~a. 

Av lIIdaIgo No 62 

Av Juarez No 21 

Venu"tIano Carranza Num. 66. 
~ 

DomICiho <-onocIdo. 

Av Alvaro ObIe!On 

Carmen Ochoa e HIdaI!o 

Juárez 14 
Av Alvaro Obre~6n No 26. 

Pnmo de Verdad No 4 

S de Mayo ·~o 16' 
Av 16 de Sept No S 

DomICIlIo conOCIdo 

Gral Plutarco Ellas Calles No 6. 
1 

DomIClllO conocidó 

:r osef~ OrtIZ de- Í>orriíniub No 22 

kEPRESENTANTES DE LA PRENSA 

C WIlberth :Boetta López. 

e Profr Elcuteno Llanes Pasos. 

e Audomaro CastIllo H 

e FelIpe Am.ro Santana 

e Laureano Perez L~leune. 

e Jose Mdrrufo Hernmdez. 

C I!naClO Ceron Lean 

R e N Local 
DomICIlIo conOCIdo e 

Av Alvaro Obre~ón N'úm 18 

Av Carmen O de Mermo Num 20 

Carmen O de Menno Num 3. 

Av S de Ma'y6 Nt'rm' te 
Av 16 de SeptIembre Num 16. 
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e JOfle Lopez Medma Av Héroes Num 14. 
C Ennque A~lar Leal. DOmIcilio cooocu1o. 
C Carlos Coloma López Av Juárez 101 
C José Marruto V1l1anueva .5 de Mayo Num 7 • 
C FrancIsco BautISta DOmIcilio conocIdo 

e Profr Fen.ando FIIU~roa Guaf'ba. DOmICIho conOCIdo 

C ltafael Mon~ora Guevara. Av Heroes Num 13 

C FranCISCO Alfara Gom~ Imprenta Gobno DOmICIlIo conOCIda. 

ltEPltESENTANTES DE LOS SERVIDORES 
PUiLICOS 

C Arq Alberto VIllanueva Sansores. 

C José D Alcocer DIaz 

C Ernesto Osono AvIlés 

C Jesus Contreras Zunta. 

C JOl'l. Polanco Martm. 

C Lws Villanueva Azueta 

C Osear Mamnez Marrufo. 

C Neha Yeladaqw Avda 

C Humberto Correa .-on. 
C VIlma Cuevas León 

C Manuel OdII'o TeJero Pastrana. 

C M1¡uel López Medina 

C Prumt1vo Alons. Alcacer. 

C Jor .. H Métqwta VadIllo. 

e iDn4\1e J.¡ver. Osono. 

e Pedro Salear Gonaálec. 

e Gustave GIl S. 

C. I.1c:an1e ltodrípez Peraza. 

C JoH elel Carmen Can. 

e Germin Schultz. 

e Elíal Zapata 

C Arturo GIl TreJa 

C José Ma.daleno Santos. 

e Elmer Montalva 

e NlIielVIa Montalvo. 

e JfiJaqWll Zavala. 

DomIcIho conOCIdo ~ 

Efram AlUd_ No 7. 
Av 16 de SeptIembre No S 
Av Zara!oza No 10 Ote 

VenustIano CaLranza Num 346. 

Av Juarez Num 90 

Othon P Blanco No 46 Ote 

Gral Plutarco Ehas Calles 113 

Av 16 de Sept Num 11. 

Mahatma GandhI Num 7. 
Av Oth6n P :ilanco 

DOIDlCdlO conOCIdo 

Av Juárez con Alvaro Obresón. : 

Plutarco Elfas Calles No 313. 

Av Campo DeporUvo No 26. 

~cilio conocido 

Josi Ma Morelos Núm 25. 
Av 21 de Juma Nwn 4. 
DomICIlIo conOCIdo 

Av HIdal~o Num 2. 

Jose Ma Morelos 21 

Venustlano Carranza 42 

Av Fco 1 Madero Num 4 

Av Behce 21 

DomIc.ho conOCIdo 

José Mana Marelos 451. 
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Nombres: 

C. Ma. Concepción Terrazas Cevera 

C. Leopoldo León Cortés. 

C. Crisanto Amaro Ontiveros. 

C. René Medi na. 

Domicilios 

Carmen Ochoa No. 129. 

Av. Retorma No. 22. 

Av. Reforma No. 27. 

Domicilio conocido. 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a 16 de noviembre de 1971.-El Juez de Distrito en el Territorio, José Juá•
rez López.-Rúbrica.-El Actuario "D" en ít.nclOnes de Secretario, HécLOr Sansores Pacheco.-Rúbrica. -
tISTA DE LAS PE.RSONAS OUE INT~GR¡\RAN El • .1 URADO FEDERAL DE RESPONSABILIDADES OFf. 

CIALES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADO S DE LA FEDERACION,DE LA PAZ, BAJA CALll:10R•
NIA. 

Al margen un sello con el Escudo NaCiOnal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial de la 
Federación. 

LISTA de las personas que integrarán el JURADO FEDERAL DE RESPONSABILIDADES OFICIALES, de 
los Funcionarios y Empleados de la Federación, .;on adscripción al Juzgado de Distrito en el Territo•
rio de Baja California, para el Bienio 1972-1973, y que se forma en cumplimiento a lo que mandan los 
artículos 83, de la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados de la Federación; y 57, 58 
y 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

REPRESENTANTES DE LOS OBREROS 

Nombres: 

l.-Agustín Acosta Méndez .' ................. .. 
2.-Lucio Alcántara Mejía .. , .............. " .. .. 
3.-Juan Alvarez Alamillo .. " ................. .. 
4.-Ma. Elisa Avilés Hirales .................. . 
S.-Miguel Avilés Piñuelas ... , .............. ' .... . 
6.-J. Enrique Ayala ........ " .............. " ... . 

7.-Luis Barbosa C. . ....... " .................. . 
8.-Enrique Barbosa Pimentel .................. . 
9.-Felipe A. Quiflones ...... , .................. . 

10.-Enedina Buenrostro Careaga ............... . 
lt.-Samuel Burgoin Beltrán ................... . 
12.-Alonso Cabral Arce ......................... . 
n.-Agustín Camacho Orozco .................. . 
14.-Alberto Campos Escobedo ................. . 
15.-Bernardo Carrillo Montaño ............... ,. 

DomiclHos 

Constitución y Revolución~ La Paz, Baja California. 
Constitución-Ramírez, La raz, Baja California. J 

Durango SIN., La Paz, Baja California. 
Guillermo Prieto 531, La Paz, Ba.ia California. 
Guillermo Prieto 533, La Paz, Baja ·California. 
Madero No. 525, La Paz, Baja California. 

Ignacio Ramírez 533, La Paz. Ba.ia California. 
Belisario Domínguez No. 53, La Paz, Baja California. 
Rcyolución No. 347, La Paz~ Baja California. 
Constitución y Madero, La raz. Baia California. 
5 de Mayo SIN., La Paz, Baja California. 
Morelos y Revolución, La Paz, Baja California. 
Belisario Domínguez No. 27, La Paz, Baia California. 
Belisario Domínguez No. 91, La Paz, Bala Californ·a. 
Constitución y Aquiles Scdán, La Paz. Baja California. 

REPRESENTANTES DE LOS CAMPESINOS 

t.-Ignacio González Barraza .................. . 
2.-Francisco Alcántar .......................... . 
3.-Lamberto Fausto Alvarado ................. . 
4.-Antonio Ramírez Padilla .................... . 
S.-José Duarte Hernández ...................... . 
6.-Amadeo González Estrada ., ................ . 
7.-Pascasio ·Uribe Narváez ..................... . 
S.-Enrique Duarte Hernández .................. . 

_ 9.~Aniceto Mercado ........................... . 
ta.-Ramón Fausto Espinoza ...............•.... 
H.-Sotero Bibriesca Peña ..................... :. 
12..-Mariano Abascal Montiel .................. . 
13:-José An¡rel Santana ....................... .. 
14.-Silvino García .............................. . 
15:-i..Alejandro Delgado Vizcarra ................ . 
16.-José Varela de la Hoz ................... .. 
17.-José Guillermo Withney Osuna ............. . 
18.-J. Trinidad López .......................... . 
19.-Enrique Navan-o Rico ..................... .. 
20.-Juan Urbano Arnaut Ojeda .. " ..............• 

Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
Chametla. 
El Centenario. 
El Centenario. 
El Centenario. 
El Centenario. 
El Centenario. 
El Centenario. 
El Centenario. 
El Cent~nario. 
Alvaro Obregón. 
Alvaro Obregón. 
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REPRESENTANTES DE INDUSTRIALES Y (i'\lIRClA:-.J:TES 

Nombres: 

l.-Pedro AguiJar León ....................... . 
2.-Héctor Arámburo Rosa~ .................... . 
3.-Francisco Arámburo Salas .................. . 
4.-Antonio Ruflo Azcona ., .................... . 
5.-José Braulio Berumen Torres ............. . 
6.-Arturo Ca~tro Caq ro , . , " ............... . 
7.-M.,ría Salgado de CUllningham ............ . 
8.-RaÚI Arturo González Mendoza ............ . 
9.-Felipe Caloca Oroz ........................ .. 

lO.-Raúl Estrada Navarro ..................... . 
ll.-César Estrada Salgado ...................... . 
12.-Marcelo Virgen Lucero •.................... 

Domicilios 

Bc1isnrin j)"11111'C'l!. / '\in, 'VJ, La Paz, Baja California. 
MadclU 48,", L.l 1'.1/, Baja Calil'ornia. 
Revolucion \.1;, F", La p,;z, Baja California. 
La Perla tic- L\ 1'.\/, ~. A, La Paz, Baja California. 
J ndependl'llci:l \ Rl" "lul ¡Iin, La Paz, Baja California. 
ConstituclÚll '<l. 11" La Paz, Baja California. 
l~abC'1 L¡ C,lolll., " .JU<lll'/.. La Paz, Baja California. 
Baia Caliloll1i,1 \ L,~ Ro~a", La Paz, Baja California. 

MárquL'/ tic 1""11 \ (;'mlel f,1I ía~, La Paz, Baja Cali-
fornia. 

Revolución No, T">, La Paz, Baia California. 
Revolución No. 7\ La Paz, Baja California. 
Légaspy No. 977. La Paz, Baja California. ' 

REPRESENTANTES DE LOS PROFESIONISTAS 

l.-Dr. Francisco Javier Carballo .............. . 
2.-Arq. Tomás Balarezo Cota ................. . 
l-Dr. Carlos Zaragoza Cota ................. .. 
4.-Ing. Francisco Cuenca .....................• 

5.-Cpt. Antonio Castro Hirales ............... . 
6.-Lic. Enrique Ortega R. . ................... . 
7.-Lic. Matías Amador Moyrón .....•........... 

8.-Dr. José Santana Piñeda ................... . 
9.-Dr. Eduardo Rodríguez Cota ............... . 

10.-Dr. Celso Rafael Castillejos ............... . 

11.-Dr. Ernesto Peláez .........................• 
12.-Dr. Hugo Chiquet ......................... .. 

13.-Lic. Roberto Guadalupe Pérez Gutiérrez •.•• 

Márquez y Guillermo Prieto, La Paz, Baía California. 
Bravo No'. 413, La Paz, Baja California. ' 
Guillermo Prieto y Legaspy, La Paz, Baia California. 
Belisario Domínguez entre Revolución y 16 de Sep-

tiembre, La Paz. Baja California. 
Ignacio Ramírcz 361, La Paz, Baja California. 
Rcvolución y Reforma, La Paz, Ba,ia California. 
Constitución entre Ramírez y Altamirano, La Paz, Ba-

ja California. 
Rcvoll1ción v COIl:-.tilucilÍn. La Paz, Baja California. 
Isabel La Católica v Normal, La Paz, Baja California. 
Márquez entre Aquiles Scrdán y Revolución, La Paz, 

Ba ja California. 
Márquez de León No. 860, La Paz, Baja California. 
Aquiles Serdán entre Degollado y Ocampo, La Paz, 

Baia California. 
Conocido, La Paz, Baja California. 

REPRESENTANTES DE LOS PERIODISTAS 

l.-Carlos Morgan ......................•....... 

2.-Félix Ortega ................................• 
3.-Arturo Sotelo Salgado ..................... . 
4.-Rogelio Félix ............................... . 
S.-José Guadalupe Amador .................... . 

6.-Carlos Tapia D. . •.....•...•..••.•.•••.•.•••.. 

7.-Gustavo Gutiérrez González ................ . 
8.-Carlos Rondero ............................ . 
9.-Víctor Gutiérrez González .................. . 

10.-Jorge Lenín Torres .........................• 

H.-Alfredo González ........................... . 

12.-Tomás Limón .......•...•...................• 

Hidalgo y Belisario Domínguez, La Paz, Baja Cali-
fornia. I 

Revolución v Reforma, La Paz, Baja California. 
Aquiles Serdán 369 Sur, La Paz, Baja California. 
Legaspy 335, La Paz, Baja California. 
Guillermo Prieto y Revolución 313, La Paz, Baja Ca•

lifornia. 
Antonio de Mendoza y Rosales, La Paz, Baja Cali. 

fornia. 
Aquiles Serdán 645, La Paz, Baja Cal~fornia. 
Navarro v Revolución, La Paz, Baja California. 
Josefa Ortiz de Domínguez 11 Bis, La Paz, Baja Ca-

lifornia. 
C. de la Fuente 85, Fraccionamiento Zucasa, La Paz, 

Baja California. 
Hidalgo y Belisario Domínguez, La Paz, Baja Cali•

fornia. 
16 de Septiembre S/N., La Paz, Baja California. 

REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES 

l.-Humberto Mavoral ~ ••.................• 
2.-J. Luis Reyes' ...............................• 

3.-Andrés Ivone Agruel Salgado ............... . 
4.-Román Alvaro Ayub ......................... . 
5.-Silvio Margarito' Avilés González ........... . 
6.-Fernando Rafael Búrquez ................. . 
7.-Rubén Castro Hirales ...................... .. 
8.-Educ. Bertha Castro León .................• 

Héroes de Independencia 190, La Paz, Baja Californla.· 
Rosales SIN., entre Altamirano y Gómez Farias, La· 

Paz, Baja California. 
Hidalgo 512, La Paz, Baja California. 
Belisario Domínguez No. 110, La Paz, Baja California, 
5 de Mayo No. 602, La Paz, Baia California. 
Relisario Domínguez No. 28, La Paz, Baja California .. 
Ignacio Ramírez 361, La Paz, Baja California. 
Aquiles Serdán 493, La Paz, Baja California. 
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Nombres: 

9.-Jlllia Co1a Cota ............................ . 
lO.-Ll.ÜS Dib"ni GeraldQ ." .................... . 

Domicilioa 

Altamirano 496. La Paz, Baja California. 
CQl1\xidu, Lj¡¡ Paz, B;;¡ja Californii/ 

REPRESENTA~TES DE LOS EMPLEADOS PUBLlCOS 

l.-Eduardo Ramírez García .................. . 

2.-Antonio Carrillo Chacón .................... . 
3.-Rlcardo Santisteban Cota ................... . 

4.-SalvadQr Zumaya lVIanríquez ............... . 

5.-Rodolfo Martínez Beltrán .................. . 
6.-Alvaro González González .................. . 

7.-Mariano Rodríguez Puente .................• 
8.-Antonio Manríquez Morales •............••. 
9.-Alfonso González Isáis ..................... . 

IO.-Rerlinda Jordán Villegas ................. .. 
11.-Diódoro RamÍrez Morales .................. . 
12.-J uan Rolland Pifíeda ...................... . 
13.-~icatdo Santa Ana Orozco .................. . 
14.-Mateo Alamillo ... . ........................ . 
15.-Alberto Cota Carballo ....................... . 

Degollado y Dllrango, Colonia Guerrero, La Paz, Baja 
California. 

Madero y Morelos, La Paz, Baja CalifQmia. 
Hidalgo ~ntre Serdán y Guillermo Prieto, La Paz, Baja 

California. , . 
Altamirano entre Ocampo y Degollado, La 'Pa2, Baja 

California. I 

Normal No. 2155, La Paz, Baja California. 
Independencia entre Altamirano _ y Gómez Farías, La 

Paz, Baja California. 
Aquiles Serdán S/N., -La Paz, Baja California. 
Rosales y Gómez Farías La Paz, Baja California. 
Isabel la Católica y Reforma, La Paz, Baja California. 
Degollado y Ramírez, La ·Paz, Baja California. 
Morelos y Licenciado Verdad, La Paz, Baja California. 
Márqllez y Altamirano, La Paz, Baja California. 
Aquiles Serdán v Reforma, La Paz, Baja California. 
Morelos y Gómez Farías, La Paz, Baja California. 
16 de Septiembre V Durango, La Paz; Baja California. 

La Paz, B. Cfa., a 30 de noviembre de 1971.-EI Juez de Distrito, Lic. Juan earmona y Alvarez.-Rú. 
brka.-EJ Sec.·etario "E", Lic. Alfonso Velázquez Con záIez.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

EDICTO, 

r. Marfil Elena Franco Flores. 

En juicio amparo 694/71. promovido por Sulomón 
~meke, por su representación, contra actos de Juez Ci. 
vil Segundo esta Capital, Registrador Público Propiedad 
este Distrito Judicial, reclamando resolución de fecha 

. diez de febrero 1970, en la que se decretó embaq~o pre.. 
eautorio sobre lote de terreno y construcción unicado 
en Avenida Río Conchos 5942, coloma Jardines de San 
,Manuel de esta ciudad, que le corresl'onde el lo1e 46, 
manzana 76; orden al Registrador para que inscriba 
embargo y ejecución de este mandato, ásí como conse. 
'cuencias se 1~ empla¡;a para que acuda a Juzgado Pri•
'Úlero d6 Distrito a defender sus derechos si lo estiQ1a 
conveniente, háciéndole saber que en la Secretaria del 
.Juzgado quedan a su disposicIón copias de demanda 
.te ¡arªntías. 

'el Sffcretario liD", 
Lic. ~1.J.1 Ayó~ Mamo" 

11, 18 Y 25 enero. (R.-36) 

:Estados Unidos Mexl~ -
¡~o ~ero .l. D.atrito .. él ¡'tacIq, 

MoreUa, Miela. 

EDICTO 

~ Michoacán <:le OCBmpo.-Ju;z¡ado Primero 11. Di!. 
frito en el Estado.-Morelia, Mich. 

Julio Sánchez Varias, Procurador Gl!neraJ d, la 
República y representante de la Federación, promueve 
diligencias ad.perpetuam para suplir título dominio res. 
pecto del terreno y edificio en él construido conocido 
con el nombre de Palacio Federal, casa sin número, 
ubicada en la cale de Morelos, predio que ocupó anti. 
guamente el mercado Escoto, en la Villa de Sahuayo, 
Mich., con las siguientes medidas y colindancias. ... 

Al Norte, con 16.49 m., con Jardín Morelos; al Sur, 
en 16.47 m., con dicho Jardín; al Oriente, en 15.42 m., 
con la calJe Morelos antes de la Parroquia, con una 
superficis total d@ 258.18 metros cuadrado~ y con una 
s'.lp6rficia construida de 245.00 metros cuadrados. 

Afirma gestionante su representada adquirió inmue. 
ble COflctt!l~ÓÍl: hizo el H. Ayuntamitnto aquella población 
al Gobierno Federal 15 diciembre 1939, poseyéndolo ae. 
tualmente requisitos necesarios prescripeión favor éste. 
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Expídase pre,enk ~!I puhlk:¡ción en "DI,lrio Ofl. 
cia]" de la. Feuoacion. nC'l'iOllilll !él YU/, ele '!ícl10ac:m 
esta 1. . .'ilH.i~ld y 1ahlero t: .... f~ J1J/~~lOO Zl~i ~~Jlll() :UC.':t1- ... ~s 
públiclh l',,~Úllllb, c'. 1111 Pl'('(\lI,~, ,',lllrll'I1',' "[',\ (1-'1':_ 
,'1w illllluehk. lk¡llll<'alll,. lklll", 1,·, illllll) :~, ' 

El Secretario 'EH. 
U, \losés Duarle Aguíñiga, 

24 y 31 .t!iciembre; 11 enero. ¡R.·,473SI 

Estados Unidos Mexicanos 
,¡ T4bunal Supe(ior de Justicia del Distrito y TelTitonos 

... , -... "- ,,' "--:'f'ede'rale1l.--Méxkio, D. Fo' 
Jua.ado qvu de XochhnilCéJ, D. F. 

EDICTO 

Sra. Maria del Socorro Martínez 

Ante el Juzgado Civil y de lo Familiar del Cunrlo 
Partido Judicial en Xochimi1co, Distrito Federal, por 
auto de dos del actual 5e radicó la sucesión intestada 
de Richard Dougla<; DYer Komray, lo que se hace S:loer 
a Usted para que en un término de cuarenta días com•
parezca a deducir sus derechos a la herencia. 

Xochimilco, D. F., a 30 de agosto de 1971. 

El C. Segundo Secretario de .~cuerdos. 
1.1C. Meuardo Alberto Mufiiz Sobel'anls 

11 Y 21 enero. (R.-17) 

AVISOS GENEltALES 

FJ~ANCIERA DEL ATLANTICO, S .. \. 
Institución Financiera V Fiduciaria 

V. Carranza No. 48.40. Piso. 

AVISO 

Hacemos del conocimiento a los tenedores de ba.. 
nos financieros serie "N", emitidos por esta ,nstitución, 
que, de conformidad con lo dispuest,o en la cláusula 
quinta de la escritura de emisión correspondiente. el día 
13 gel pres~nte mes, a las 10:30 horas, tendrá verificativo 
en DlUIStras oficinas, el cuarto sorteo para desianar bo_ 
nos sujf!tos a amortlzacioo. 

. 'lil S9~Q ~rá público, estará presidido por el ins_ 
ptlC~ • ~gne la H. ComiSión Naciopal Bancélria y 
(le ::S~.'V Su resultrmo será ammeiado en este mis. 

, mo ~iCb, dentro de los ocho días siguientes a la 
fecba' de su celebración. 

México, D. F., a 6 de enero de 1972. 

PIN~qERA DEL ATLANTICO, S. A. 

C. P. Francisco Moreno, 
Contralor. 

Ricardo Manzanilla, 
Sub_Gerente de Inversiones. 

OfiCINA FEDERAL DE HACIENDA No. 1 
Grupo de Ejecución 

NOTIFlCACION 

r ':r, ,'O) r, \Tnris Díaz. 

j'", 'el 'Jl~ll'~e 'll domicilio actual, v con fun:lamen· 
1" l'lj :n lhpl1('~10 por los artículos 98, fracción .. HI y 
lt;~ elL' ('ocl¡gO fiscal de la Fcderacíón, se not1 11ca a 
l,-,'<'d "," t';ti.~ medio, tl ~ldendo a 511 cargo, como sigue: 

Documento Base dd Crédito: Proveídos Núms. 
1%8[,9 ¡<JbS90, 196891, C;lliJicacione::, Núms. 187C, 181~, 
1880 Y 1881. 

Concepto: Multas Códlgo Fi~al de la Federación, 
Impue~to ,>obre la Renta y Gastos de Traslado. 

Importe: $100.00, $30.00, $100.00, $1,507.00, $1,498.68, 
$1,493.00, $1,493.00 y $30.00. 

Dentro del plazo de 15 días contados a partir del 
hábil siguiente a la fecha en que por terceta vez se 
haya publicado esta notificación en el "Diario Oficial" 
y en uno, de los p,eriódicos de mayor circul.a~ión en 
la República, debera efectuar ~1 pago en la Of~cma qu~ 
suscribe la presente, apercibIdo de que su mcumph· 
m;ento dará motivo a que se continúe el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Monterrey, N. L., a 4 de diciembre de 1971. 

El Jefe de la Oficina, 
Lic. Carlos de la V8jfa Guajardo. 

VEGC-401228. 

11, 12 Y 13 enero. (R.-4S) 

OFICINA FEDERAL D1! I14CIaNVA No. 1 
rd\lpo de EJeeudóa 

NOTIFICACION 

Servicio Comercial de Méxíco, S. A. 

Por ignorarse su domicilio actual, y con fundamen· 
to en lodlspuesto por los artículos 98, fracción III y 
102 del Código Fiscal de, la Federación, se notifica a 
usted por este medio, el adeudo a su cargo, como sigue: 

Documento Base del Crédito: Proveído Definitivo 
No. 245089 de 10 de abril de 1963. 

Concepto: Multa a la Ley General del Timbre. 

Importe: $7,812.00 (siete mil ochocientos aoce pe•
sos, 00/100, M. N.) • 

Dentro del plazo de 15 días contados a partir del 
hábil siguiente a la fecha en que por tercera vez se 
haya publicado esta notificación en el "Diario' Oficial" 
y ,en uno de lQli p~.iódic9s4e mayor ~,rculac¡ón en 
la República, deberá efectuar el pago en' la' Ofiéina que 
su~rib: la ,presente, apercibido de que su incumpli•
milUlto dará motivo a que se haga efectiva la fianza 
owri~dli\· 

Monterrey, N. L., a 2 de diciembre de 1971. 

El Jefe de la Oficina, 
. Lic. Carlos de la Vep GuajaTdo. 

VEGC-401228, 
t 

11, 12 y 13 enero. (It.-43) 
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FINANCIERA DEL ATLANTICO. S. A. 
Institución Financiera y Fiduciaria 

V. Carranza No~ 48.40. Piso. 

I AVlIO 

Hacemos del conodmiento a Jos tenedores de' ho. 
nos financieros serie "P", emitidos por e'ila institucion, 
qUE, de conformidad con lo dispuesto en la dáusula 
QU.jnt~ de la escritura de emisión correspondiente, el 
«~ 13r del presente mes, a las 10:30 horas, tendrá \'eri. 
1i~tivo en nuestras oficinas, el primer ~orteo para de. 
~ar: 'bonos su.ietos a amortización. 

: El sorteo será público, estará presidido por el ins. 
pector·que designe la H. Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, y su resultado será anunciado en este mis. 
mo periódico, dentro de los ocho días siguientes a la 
fecha de su celebración.. 

México, D. F., a 6 de enero de 1972. 

FINANCIEJM, DEL ATLANTICO, S. A. 

,líL,enero. ,., 

C. P. Francisco Moreno, 
Con.traJor. 

Ricardo Manzanilla, 
Sub.Gerente.de Inversiones. 

.. ACLARACION 

(R.-32) 

. ' . Al .. publicarse en el "Diario Oficial" del miércoles 
':·d.e.·eneró· de' 1972, el l'esuJtado del Décimo Segundo 
:.s0~P" de Obligaciones Hipotecarias de El Palacio de 
Riem"o, S. A., se insertó por error tipográfico en los 
Títulos de $10,000.00, los Números 2747, 2769 Y 2784, sien· 
Q$ 'cwl'rectos los Números 3747, 3769 Y 3784. 

México, D. F.,. enero 7 de 1972. 

LA DIRECCION. 

.11 

I.ABORATORIOS PROMED. S. A. 
Productos Medicinales 

CP.~YOCA~9RIA 

En cllmplimiento' del a'cuerdo 'tomado por el Con. 
sejo Je Administración de e!>ta Sociedad, se convoca a 
los ,eñor~s Accionistas de Laboratorios Promed, S. A. 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 
día veintiocho de enero de 1972 a las 21 :00 horas en 
el domicilio social de esta Empresa, casa número 232 
de las calles de Bolívar, asamblea que se desarrollará 
conforme a la siguiente 

ORDEN DEL DIA; 

l.-Nombramiento de Escrutadoresty,,;@lIt'·5~ ca!>OI~. 
dalación de encontrarse legalmente instalada la 
asamblea. 

II . -Lectura y discusión del informe del Consejo de 
Administración respecto de las labores desarrolla. 
das en el Ejercicio Social de 1970.1971. 

I11.-Lectura del Balance General V del Estado de Pér. 
didas y Ganancias al 30 de septiembre de 1971, e 
informe del Comisario de la Sociedad al respecto. 

IV.-Discusión V aprobadón, en su caso, de Jos decu. 
. mentos a 'qlíe se °i'cfiere el punto anterior. 

V.-Elcn;iólI de Consejeros Pr,opielarius y Suplentes 
, del Comisario tsropietado' v Suplente que de. 
berán fungir durante los Ejercicios 1971.1972 
1972.1973 Y 1973.1974. 

VI.-Asuntos Generales de la competencia de la Asam. 
blea General Ordinaria . 

México, D. F., enero 5 de 1972. 

LABORATORIOS PROMED, S. A. 

'Por el Conse.io de Administración: 
Lic. Rafael Lebrija~ 

1-1 enero. (R.-29) 

Ql1IMICA NIAGARA DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

(En Liquidación) 

r BALANC!' GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE' t~m • . , 
_tlvo .......... _ ...... ..... ,,' . l.. . • . • . • • • • $ 0.00 Paaivo .......•.....••...•••....••••• $ 0.00 

Capital 

Capital Social ....•....... ' ...... . 
Superávit ........................ . 

$ 5.803,300:00 
6.872,584.29 

$ 12.675,884.29 
12.675,884~9 Pérdida Ejercicio 1970~ 71 

fuma$: •..................... ~ . . . . . . . $ 0.00 . $ 0.00 

El presente Balance se publica para 'los efectos d el Artículo 247 de la Ley General de' Sociedades Mer-: 
cantiles. 

,t\t 

Liquidador, 
Lic. Manuel G. Escobedo. 

1'1, 21 y' 31 enero •. .... .. 
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: NACIONAL FINANCIERA, S. A. ) 

Nue"u Oblipclonel Hlpot:«ariu de ~ulosa 
de Chihuahua, S. A. 

Amor1IzIUI el 31 de eua"O ... 1m 

~misi6n: 31 de julio de 1964 

Monto: $100.000,000.00 

Plazo: 15 Años 

Tasa: 4ü ú Semestral 

Se partiéipa a los tene(lort'~ de Nuevas Ohlio:ariones 
Hipotecarias de Celulosa de Chihuahua, S. A:, que por 
acta Núm. 10,172 de fech¡¡ 15 de jun'o de 1971, parada 
ante la fe del Notario Público Núm. 83, L' c. Mario Gar•
ciadiego Foncerrada, se celebró a h:s 10:00 horas, el 
NovenO Sorteo 'ele dichasOb1igr.ciones, resultando sor· 
·t~:¡dcs ·los siguientes títulos: 

207 Títulos de $1,000.00 cada uno 

20 Grupos de 10 títulos c/u., V i números solos 
de 1 título c/u. 

351 i 360 601 610 7lji.710 1041/1050 
121111220 150111510 1541/1550 1771/1780 
2121/2130 2361/2370 2581/2590 2971/2980 
319113200 , 341lJ34ÍO, .344,1/3450 3791/:3800 
3951/3960 4161/4170 4411/4420 4471/4480 
4845 4862 48914912 4926 4974 4999 

311 TitulOll de Si ..... cada uno 

31 Grupos de 10 títulos c/u., y 1 número solo 
de 1 título 

5281/5290 5571/5580 5731/5740 5991/6000 

6211/6220 633116340 6541/6550 6811/6820 

703117040 727117280 7441/7450 7701/771. 
.... -)- .-

8251/8260 788117890 798117990 8511/8520 
.. 8721/8730 8951/8960 9191/9200 94~1/9430 

977119780 10041110050 10321/10330 10531/10540 

10801110810 11051/11060 11291/11300 11471/11480 

11791/11800 12061/12070 12191/1l2OO 12485 

17 Título¡; de $50,000.10 cada uno 

. 1~ 11542 lUl53 12595 12629 12653 12661 1268~ 12717 
12735 12771 12810 12856 12875 12892 12894 12896 

Les títulos anteriores deberán presentarse para su 
toOl'O, en las oficinas de esta Nacional Financiera, S. 
A;'(}o:'l.· C,tóijca Núm. 31), ciudad, a partlr del día 
~h:iIHh'iero de 1972, fecha en que dejarán Ge percibir 
mtereses. 

México, D. F., a 16 de junio de 1971. 

11 enero. 

Emisora: 
CJLULOSA DE CHIHUAHUA. S. A. 

Lic. Rodrigo Vázquez Mendoza. 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

Uelegado Fiduciario, 
Lula loto OrtiL 

Notario Público Núm. 83, 
Uc. Abrio GImI .... 1O F. 

(R.-34) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 1 
Grupo de EJecueféD ., 

NOTIFICACION 

C. Albino Medina Torres. 

Por ignorarse su domicilio, conforme a lo dis~' 
to por los artículos 98, Fracción III y 102 det c'9~ 
FJ~cal de la Federación en vigor, se le notifica,la~ 
bac:ón dictada por la Procuraduría Fiscal de la 'Fi'de•
ración, Depto. de Sanciones Fiscales ,respecto a lqs cré•
ditos a su cargo con las siguientes cat:acteristiO~. 

Crédito 42631 por $17,612.10, Impuesto OnliiWo_~~ 
59' latas de alcohol transportadas en un vehículo.4e 
su propiedad. 

C¡,¿dilo 80203 por $,52.836.30, Multa por infraccio•
nes a la Ley de Alcoholes consi~naúas en Acta 20133121 
13 del 7 de -.onero de 1967 segun Proveido Provisional 
1036330 del 4 de marzo de 1967, aprobado con oficio 
No. 529-V-3(47)-66283, Exped. 333(08)/581505 del 9 de oc•
tubre de 1970. 

Crédito 80204 por $30,OOOJlO, multa por infracciones 
a la Ley de Alcoholes consignadas en Acta No. 20133121 
13 del 7 de enero de 1967, según proveído pr~iJÍQPal 
número 1036329 del 10. de febrero de 1967, aprobado con 
oficio 529-V-3-(47)-66284, Exped. 333(08)/581504 del 9, de 
octubre de 1970. 

Dentro del plazo de 15 días contados a partir del 
primer hábil siguiente a la fecha en que por tercera 
vez se haya publicado en el "Diario Oficial" de la Fe· 
deración y en uno de los periódicos de mayor :cir~;u· 
lación en la República, la presente notificación· d~el:á 
efectuar el pago, apercibiéndolo de que por. fati¡i;;,je 
cumplimiento se hará efectiva la correspondi~te-.~._ 

Guadalajara, Ja1., a 10. de diciembre· de 191i: ~~ 

El Jefe de la. QÜ~!na ... ~ 
Lic. LuIt Macías .MeJeDCJez:. 

MAMIA20618. 

11, 12 Y 13 enero;-

BANCO INTERNACIONAL DE POMENTO 
URlAN,O, S. A, 

InstttuQJón Hi~ecaria y Fiduciaria 
• M4'dco, D. F • 

AVISO 

Se pone en conocimiento de 109 tenedores de Bonos 
Hipotecarios emitidos con nuestra intervención, que el 
próximo día 24 del presente mes, a las 9:30 horas, tendrá 
lugar en nuestras Oficinas de Reforma No. 156, 90. piso, 
nuestro Primer Sorteo de Bonos Hipotecarios ~i?e""," 
les Serie "E.2". 

Mé~ko. D. F., a S <te enero de 1972. 

DANCO INTERNACIONAL DE FOME~TO 
URBANO, S.A. 

11 eI1eM. 

C. P. Fernando Gonzá1ez Osorlo, 
Sub.Director General. 

(R.-30) 
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FINANCIERA LONGORIA, S. A. 
Institución Financiera y Fiduciaria 

(antes Crédito Algodonero de México, S. A.) 
l. la Católica No. 43 - Mezzanine 

México, D. F. 5128910 

AVISO 

Se informa a los tenedores de Bonos Financieros 
"Credalgo No. 4" y "Filosa No. 1 (6)" que el día 26 
del presente a las 10 horas, en las oficinas de esta Ins. 
titución, se efectuará ,el quinto y segundo sorteo ordina. 
rio respectivamente, correspondiente a la amortización 
semestral de dichos bonos, los cuales se realizarán ante 
la presencia del C. Inspector que designe la H. ComL 
sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

México, D. F., a 6 de enero de 1972. 

11 enero. 

FINANCIERA LONGORIA, S. A. 

Alejandro ElguezábaI M" 
Gerent,e Administrativo. 

Mario Cardoso S., 
Funcionario de Inversiones. 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S. A. 

PAGO DE DIVIDENDO 

(R.-28) 

El dividendo de $6.00 (seis pesos 00/100) por ac•
ción, decretado por la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de El Puerto de Llverpool, S. A., celebrada 
el 28 de octubre de 1971, se pagará a yartir del día 10 
de enero en curso, contra entrega de cupón número 
15 de los títulos de las acciones en circulación, emiti· 
dos en noviembre de 1970, en Sociedad Financiera Mexi•
cana, S. A., Bolívar No. 18 esquina con 5 de Mayo, de 
esta ciudad, en días hábiles, de las 9 a las 13 horas. 

A los señores accionistas les será retenido el im. 
puesto correspondiente en los términos de levo 

México, D. F., a 5 de enero de 1972. 

El Secretario del Consejo de Administración, 
Lic. Manuel Ulloa Ortiz. 

11 enero. (R.-9) 

ACI..ARACION 

En e) "Diario Oficial" de 10 de diciembre de 1971 
se publicó el Aviso que contiene el resultado del sép· 
timo sorteo de las obligaciones hipotecarias emitidas 
por Industria Automotriz, S. A., aclarándose lo si· 
guiente: 

En la lista de títulos de $100,000.00 aparece como 
sorteado el número 258, debiendo ser el 2558. 

México, D. F .. a 10 de enero de 1972 

LA DIRECCION. 

" D lAR I O O F I e I AL" 
l SECRETARIA DE GOBERNACION. 

Director: 

I MAltIANO D. URDANlVIA 

Abraham González número 50 

Apartado Postal Núm. 1724.-Méxieo 1, D. F. 

Teléfonos: 

Dirección: 5.46-69.75 

Administración e Informes: 5.35-41.Tl 

nECIO DE VENTA POR EJEMPLAR: 

Del día ... ............. ........... ........... ............ $ 0.50 

Atraaado 1.00 

SUSCRIPCIONES: 

Para la República y el extranjero, un semestre •••.•••• I 48.00 

LONDICIONES: 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS podrán hacer 
SUs pagos por medio de VALES o GIROS POSTALES a la 
orden del Administrador, tomando éste por excluiao cualquier 
otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuarán sus pagos en efectivo y en 
la CAJA Recaudadora adscrita a esta Secretaría. 

Las suscripciones y publicaciones serán de pago adelantado. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscripciones se computarán precisamente por los pe. 
rfodos del 10. de enero al 30 de junio y del 10. de julio al 31 
de diciembre y debe quedar cubierto el valor de las mismas 
dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial de los 
semestres respectivos. 

Las que no hayan sido renovadas a su vencimiento se 
cancelarán, y las que se soliciten después, serán computadas 
d¡,osde la quincena siguiente en que su importe sea cubiertQ 
hasta el fin del semestre natural a que correspondan. 

Las reclamaciones por remesas de ejemplares serán aten. 
didas por la Administración, si las reciben dentro de los ocho, 
quince y treinta días siguientes a la fecha del Diario reclam~ 
do según se trate, respectivamente. del Distrito Federal, del 
interior o del extranjero. 

Se publicarán al siguiente día. únicamente los avisos 
-composición corrida- que se depositen en la Administración 
antes de las 10.30 horas. Los que contengan estadística, tres 
dlas después de la fecha del depósito. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección de las 
enorG ori¡inados por escritura incorrecta" COlIfusa. 


